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OPOSICIONES

Tribwu¡l de oposic!!)nes al CIlÚPO i:e
l'icesecrelarios de Audiencia" pro-

,~. 17[m;ial. '

. Este Tríbunal ha señalado el día i,3
Ge Diciembre próximo, a las cinco y
:med¡a de la i:arde, para. el sorteo que
.determine el .or-den por que !lan de
~duar los señores opositores. y el dí.:¡
1. () del mi~mo mes "de' Diciembre, a ·la
IllÍsma hora, parn dar comienzo al pd
¡In:.:, llalmtmiento para la práctica del
primer ejercicio.

;\mbos actos se .celebrarán ell la
S<lla de lo Contenciosoadminisirativo
>de la Au rliencia territorial de esla
Corte.

Jfadrid, 20 de Octubre de 1930.-El
Seon·tM"io,; (ilegible) ..

P-1366

SUBASTAS

DIPUTACIONPROYINCIAL DE CAS
TELLON DE LA PLANA

La Diputación p-rO\'jnciul de Caste
llún de la Plana saca a pública subas
ta las obras de reforma y ampliación
<le la Casa provincial de Beneficencia.
(:uyo presupuesto de obras importa la
~alltidad de trescientas cuarenta :r
~uatro mil cuatrocientas cinco pese
tas con sesenta céntimos,

Esta subasta se verificará en el Pa
bcio de la Diputación provincial, sa
Jón de actos, ei riía 6 del próximo fu
turo mes de Dicierobre,a las once de
su mañana. ante el señor Presidente
'de la Corporación, el señor Dipu12do
Que se designe. el Sccretario dc la
misma y un señor Notario de la loca
lidad, el que se encuentre en turno
para autorizar la subasta y extender
)$ oportuna acta.

La. celebración de esta sulJasta será
o:.nsujecjón al artícnlo 15 del Regla
mento pa-ra la conh·atación de obms
'Y s~I"Vicios de 2 de Julio de 1924-, y al
t':fecto desge el.dia siguiente al en que
ae pub~ique el anuncio en la GACETA.
DE :'ILuUlm.hasta el anterior al en que
11:1 de vel-ificarse la licitaCión, se pre
s~'n:arándurante las horas de oficina
Jo" el último día hasta las doce de l~
ma,llana en la Secretaria (le la Corpo
-ración, Negociado de .Fomento, los
]¡!j~os con l:;¡s proposiciones..

Todo pliego irá acompañado. por
~c!)arado. del resgu.-H do que acredite
la cOlistitución del d~pósito p¡'ovisio
n_~d y 1a cédula personal corriente,
sl(::nlo rechaz:ldo. C¡;l dacto de la en
trcg'l tado pli(!go C~1YO resguardo no
Se ajuste a estas condiciones.

Podrán COlJ.cm"rir .los licitadores p'or
:;í o ppr otra persona representándola
por poder bastanteado, a sus costas,
por un Letrado eneJe¡;cicio del ilus
tre Colegio de Abogados de esta ca
pital.

Los pliegos se entregarán al fU11
cionado epcargado al efecto en sobre
cerrado. que podrá lac·rar, precintar
y adoptar cuantas medidas de seguri
dad estime necesarias el presentador,
y en el anverso deherá hallarse escri.

.-.' ~~. y Jir~.9o por ei .iliCitad9f o su re-

I·presentan:..: :!"gai io sIguiente: "Pro
posición para optar a la subasta pnra
la 'reforma YlOnpliaciól1 de la Casa
provincial ücHf'neficcncia". debiendo
present:l!'se un pliego p~~a cada pro-
posició:t. _

:En el rc\'cl'~:(), :r cru:call :to el pliego.
se hará constar 'POI" el presentador' y
por el funcionario receptor del mis
mo. con la nrma de ambos, que éste
se entrega intacto o las cin'ull:;tancias
que par-a" garantia .de ambos juzguen
convrnientes.

Al presentador se le entmgm'á rtci
bo por el funcionario indiC3.do. me
diante el reinteg;ro. de un sello móvil
del Estado -de 0.15 peseta, Yl.Jtl"O de
arhitrio de h1. Corp(}ración tIe 0.10 pe
setas,

Admitido un pliego nO poJrá re-d
rarse, peTO el mismo.licitador podrá
:presentar otros con iguales requisi
tos, sin acompañar nue"O resguardo ue
depósito provisional.

Respec!O a )tts'condic1ones y asien
tos -del, libro l-eg-istro de pIíegos. eus·
todin qe éstQsen la, Caja provincial y
de Jos resguardos y certificado (Je plie
gos present9.rl;:¡s, seeslará a ]0 dispues
to en el artfeulo 15 del Heglamento
ciindo.

La fianza provisionnl rara :;::;;ta su
ba!ita será la cantidad de 17.22.0,25 pe
setas., equi\"alentc al ;; por 100 de la
que sirve de tipo,. y In definitiv.a as...~cn

derá al 10 por 100 del remate.
Los pliegos de condiciones (fUe sir

ven de base a esta subs.sla, ;):;i como
los planos, presupuestos, etc.,l:st:lran
de manifiesto C:l el Xegoc¡~do (le Fo
mento. los días húbilcl;, desde l;'.l'i nue
ye de la J}~a:13naalas trece, dOl1d..e
además se d;lI':":n (:lIl;1nt:.s cxplic1clones
procedan para este servicio.

La Djputación se ohlig:.l al pago de
las obras objeto de esle anuncio de
subasta, dcstinar,do pt.:"a ello"la canti
dad consignada en td prcs~puesto pro
vincial vigente, y si faltanl, se con
signara en el.correspondiente :11 .pró
ximo año 1931.

El rematante dará comienzo ~ 13;;
obras dentro de los quince <lias si
guientes a aquel en que se le huoiere
notificado la adjudicación definitiva,
y dad cuenta a b Dü·eccilm de haber
empezado, ueb:t::ndo realizar;;e las
obras para quedar completamente tc:~

miuadas en el plazo cl~ ·doce meses,
transcurridos les cuales debcr~ hncer·
se la recepciün provbional general.

Las obras objeto de este con'trolto se
abonarán al conb"atista pOI· Hquiua
ciones pardales mensuales; ~!l e:;las
liquidaciones se abonarán las unida
des de obra realmente ejecutad ..ls ~. su
valor se t:lsara rebajando los precios
del or~supuesto del t¡¡ntopor ciento
de beneficio obtenido en la suhast::l, y
a este resultado se le aume"ntará el
14 por lOO,

El conkatist.'l e-stá obligado a CUlU
plir el Real decreto de 1.0 de Diciem
bre de 1922, modificado por el Real
decreto-ley de 6 de Enero 'de 1927,
relativo a la tárifa -de honorarios que
corresponden a los ArC]uitectos por
formación d.e proyectos o di-reccióll de
obras.

La,proposiciól1 debe ir reintegl'nda
con una póliza de 3,60 pesetas si no
estuviera e1tendida .en papel de timbre
del Estado de 'esta ~uantfa, y en ambos

. c~o~ habrá de llev~ UD. ti~bre de)a

COi"J)0l·:~('7éi1 de 0,25 p~setas, qu,~ St' ex,
iJcn den r·'] 1:\ lJCposit3ri..-: de fon do:
pro,·ind;11!:'~. .

.1["dd(ltle propcsiciól'.

Don ~... , X..... vecino de ... , h~h:·
tante en 1:1 c:llle de ... , número ... , ~i:"
gúncedi.:L~ p(!rsonal corriente <le -da-'
se ... , c.':;lnii'!a en ... , enterado d'el
anuncio pcblicado' en la GACET.\
DE :\1ADRm de .. _," <fel corriente año
y en el Ho!etin Oficial número ...,
así COTIlO de los pliegos de condi
cion.;:-; a que en el mismo se alu~

de p3:'3r,:(t:ltratar la ejecución de
las obras' de refonn3. y ampliación.
de la Casa' pro\"incial de Bellelic~llci~.

se compromete" y obliga a ejecutar- di
chas obr~lS con sujeción a todas las
cláusulas, requisitos y cO!ldiciones
que figuran en el expediente. j)().- la
cantida.d de ... (aquí la cantidad en
pese~ds. y céntimo~, escril¡¡. en letr~).

AsllnJsmo tendra en <:ue,n,ta las d1S
posicjoncs dictadas por el excdenlí
simo señor Director general dell\li
nisterio de TralJajo y Previsión. pOl~
Real orden publicada en el EoleH1z
Oficial de .;¿:--J de Septiembre último para
el mcjo!" cwnplimientode lo rlis¡)U(;slo
en el Real decreto·ley de6 de :.\fmozo
de 1929, <b la Real orden de 26 del
rnjSl1'1O nh:!S y ·demás dispo..;idol)('s
complenll:: n tflrias sobre los controtos
de trabajo que los concesionarios de
las obras y servicios públicos "ien[~n
obligados :l formalizar con sus obre
ros. dep¡.'n dientes yencargu-dno;.

(Fecha. firllla y rúbrica del propo
nente o de l>-U l't;:p.resentante l'~g3.l).

Castellón, 22 de Octubre de l~;iO,

El P¡"csiden te accidental, Ra.móll Sal
yado:'.

S-1'i30

A YUNTAMTENTO CONSTlTUCION'A1,
DE BARCELONA

En virtud de lo acordado por la
Comisión lOlunicipal P~rmane-nte en

.' sesión de ::!5 de Septiembre próximo
pasado, y h<ll>iéndose eumplido con lo
dispuesto en el artículo 26 del Regla
mento 1191":l la contratación de obr~

y servicios a cargo de la.s entidadet
municipale;¡ de 2 de Julio de 1924, sin
que se hayn jlroducido reclamación
algun;~, así como los requisitos pre·
venidos en la ley de ,Protección a la
industria nacional de 14 de Febrero
de 1907 y ~u Reglamento. se anuncia
al' públ1eo la subasta relativa a las
obras para la construcción de cloacas
en· las' (,(llles de San Quintín, Indepen~

dencia, AH-Rey, Enna y Luchana, ba.
jo el tipo de 221.246 pesetas 84 cén~

¡timos,
Los }J:Jgos de dicho servicio !le¡verific:lr{¡il.: en la forn~a. dispucstz

l en el p!H'gO dc condlclOnes. qut
junto con los demás documentos; e~

tará de manifiesto en el Negociado de
Obras publicas de la Sección de En.
sanche, de esta Secretaria municipal,
siendo de .advertir que el contratista
deberá empezar las obras d~ntro de
los quince días siguientes al de la for.
malización y firma de la corrcspon
die n t e escritur~, debiendo dej.c.rlas
terminadas en el p13zo de seis rnese~

a partir del dia en que Jas comierice.
La subasta se verifit~,rá en esi:¡s Ca.

1ss:> Consistoriales, !Jgjo la pl'c~i~cn'

l
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1
kle de! excelentísimo seiíor Alcalde berá realizar un contr~lo con los obre· may.lIIlO que ha de regi'l'" en la r,¡:fe:
~on.stiill.cional o del Teníente que de- FOS que hayan de Qcuparse de la ohm, dda :subasta, será el de! ~resup~jto=
iegue. veinte ::lías há~ile:> después de en cumplimiento de lo disp1Iesto en la deeontr.ata de estas obras, que COll e>;.- .
.publicado este ar.unc1O en la G."CETA leifl.31ación vigente en la materia. c1usión del complcrnentario.--ascienrü>
llE M.'.Vr.'~' e er. el inmediato 5iguíen- a la cantidad total de setenta y ocho-
te. si resultare festivo, a las doce de :Modelo de proposición. mil cuatrocientas pesett>,.S (78•.;,00).. y

el importe de la garantía para tomar;la m'<1ñana. Don N. N•...• vecino de...• ~(on do· t '11 l't 'do b'e" c'"'P "ra la celebracio'n de la. subasta alle d . par e en aque a, cons I Ql· .• l.. ...'" midlio en la e e._., num~ro..., ... . , 1 te 1'l!xpr"s"da se observarán las siguientes b·' d del plie- e~ectivo. en su eqw'Va en ·en pa~~
- ~ '" piso... , puerta, len eF,.era o del Estado al precio medio de CvUza-
reglas: go de condiCion.es. presupuesto y pla-. • 'd M drid l·1." Los pl.l·egos de pronnsl'C)'o'n ex- . las b cion en la Bthsa e a en ~ 1!leS

,.,.~ nos que :han de reg¡r en o ras .) d t't ...
~"ntJ··.I-"os en· "'apeJ s"ellado de ··a "·Jase iI r antenor a . e sucons 1 UClon, () SU
y:; u.... '" de...• se compromete ji evar a e. ec- I . al t' I r
'~orrespondiei1te formulados con arre- to las expresadas obras con estrlcta va al' nomm en. ltt; OSd iq~e te~;
glo al mod~lo que a""'J'o se inser'''. de- 1 . d d "o este privílegíQ, sera 'e '-" 01 po~ .

- Uu .... sujeción a os expresa os lX:.umen.. s d 11 _ lo ......aen<.leher:'in ser sustritos por los licitadores y condiciones. por 1:l. cantidad da e aque a 5uma.·y. por n ,...,.'
'0 p-D' persona que legalmente les re- j construcción dedoaC'.asCIl las calles C3J20}.mil novecientas "V.einte ?é!lctas,
~.esente por medio de poder deeJara- de San Quintín, Independencia. AJj. La subasta severificaráeon arre~lai
do oustante por uno cualquiera de los Bey, L'uchana y Enna (exprése~ .la al Reg}aln.ento dce Cgntratación a'lmi...
Lelr<1dos que componen la Junta de Je- cantidad en letra y pesetllsL ASU)).lSo- nistrahva del Ramo del Ejército apro
fes de! Ayunrumien10, debiendo p.e- mo se compromete a abonar 1tlS joro bado por Real orden circular de "úd&
lientarse dentro del plazo que media nales" mínimos s.ib"Uíentes: . Agosto de 1909 4.C. L. número ..a7). ley¡
desde el d;a siguien.tc al en que se pU· . de Protección a la industria. ~acional. '
.bEque este anuncio en la GACr."'l'A DE Encargado ...•..••...••••. Pesetas... , dm" . e UlJ .,. d d
2.!w!uf}, hasL'"l el ·anterior en que haya Oficial albañil.. : ••• ~edfa t~~ciC;S~s.~~~:~: ~e ~~ jeIJ:u~()
de celeIH'"'¿t"sc 1asuhasta, desde las Idero ca.'ltero............. .. ,." . de 1911 (e. L. numero 123). Y demDs
diez a lss doce de la maikm3, sí no Idem cerrajero._.... ~.•. · .. "... .d isposici6n~ complementarias. no ad-
fueren cUas festi\'os, en el Negociado .Idem. carpint(:rl.~...... .. .!O mitiéndose en esta prímera subasta la
rle Cbi'.as pública:; de la Seccjón de ldem ~mpedtador....•• " concurrencia extranjera en los mate-
Ens.:mche del AyuntamicQto. . Minero •......•....•••••_.. " riaIes que constituyen las unídades de '
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A todo pliego de proposición }.fucbucador·.¡.•.•. ,._.. " obra del .p,r:esupuesto,.ex~epto en. ¡os
deberá acompañarse, por separado, el Peón bracero mayor... ••• ta.ll:ativamente marcados. en :la·R~:.ll or-
'esguardo quu aCl"edite lacoilstitución ld.ero refino...._.... ••.. den de la Presideoci:¡ d1JJ C(msejo de
ale1 depósito f·¡'ovisioual. prevenido Las horas' ext~rdirl~ias en. dfus Ministros derecha 31 de Diciembre do
~,llra. tornar parte en la subasta. El in- festivos se pagarán a pese1a.s._~ 1928.· 'puhHC2da en eIDiario. Oficinl ,
dicado deppsito de1.>c.á constituirse ..l Lasborasextraord.:nar.ias en días no del·Minii!.crio del.Ejé.rcito núm¡,:ro.6;
por la c.antiund de 11.062,34 pesetns. festÍvos se pagarán apeset3s.•'~: . de 9" de Enero de Ht~,en que se
j::n la Depositaría mun!cipal o en la (Fecr.a y firma del prOPOtleot2.) puede" admitir, de conformíd;HI con'"
C~j-a g.=ncraI de De;3ÓsiJos o SUs su- Barcelona, 21 de Octubre .de 193G~ las disposiciones vigent~s en. esta I!111-
·.~urs;:¡les, cuyo depósito deberá com- ¡P. A. de la <:M. p~, el Secretario teria, qued-andoobl.igados los .li<;¡t:do-
;¡letar el que resulte 3djudicatarío has- C. PI:m:2!:. res. a indicar en !asproposÍaoneslos
!a ellO por 100 de la cantidad impor-s..:-1719 Establec:imjen~os nadonales de que
ie del remate, siendor-eeha~adoen el., p~edan los .materi;l1es que ban de
!!do de la entrega todo pliego euyo suministrar.
I'esguardorcspcctivo no se njus¡t; a lo CO.M.A..NDANCLA DÉ OBRAS,; RESER- . Panel 'caso en que dos O más pro-
~receptuado en el úmmo párrafo del VA Y PARQUE REGIONAL DE IN"GE- poSiCiones sean ".iguales. se dejar'á en'
articulo 10 del ciwdo Heglamehto. 1I."IEROS DE LA PRIMERA REGIO:KSnspensola .adjudicación y se vez:ifi-

3." Los referidos plie;;os deheráu caráen el mismo aeto la subasta hci~
entr~?arse b=tjo "Sobre cerrado :1 sutis- ¡ -Él Coronel Inr,r-eniero Comandante taei6n por pujas a la nana ~tltre Jos
facciOn (lel present-ado~·, :\ten el an- 1 de la Plaza de·. Madrid, . atrtore's de las proposiciones iguales
:verso deberá hallarse escrito)- y !irma- Hace saber: Que debiendo celehr:4- dtt-ranle el término de .quinee miau!')s,
-do por el licitador Jo siguiente ~ "Pro- j se en esta Corte primera subasta pi!- Y si subsistiese todavía laig-,.¡al'C1ad
posic:Ü>~ para optar a la _~bns!a del úliea y ,local. y urgente. -en virtud de enlre eUas, se decidirá por medio de
-l~ oúr;"".J para la constrnccl~n;dccloa- 1 lo dispuesto por P..eal .000den eomu.a~. sorteo la adjudicaeión provisional de
cas en l:::-c: cm.1~s de S:n QUJ.nbn, ¡nd; ¡ca'lla de fecha 4. de S;pti~re pe<). las obras. .
~endénCill, Ali-Bey.Enn3 y Ludlana. xímol'ssado,pM'a la eleeUClQl1 de las Las propOsiciones se p~tarltn ~n

En.el ..·everso y cruzando las lineas r .obrasque comprende el Pro)"ecto. de pliegos cerrados y extendido en pa.
del. CIerre, se hará col~r P_Ol" ,el pre- l' obr.as en la hmera del PS.Tqu.e 'Je In- pel senado de la clase octava, ajust:ín
.sentador y por el funcIonarIo que re- f tendencia, de esta Corte. e.n el Cuartel dese en lo esencial al lOOdelo :nserto
dba.d piíego, bajo 12! firma de ambos. . ae 105 DQcks. se convoca pOr dpt:"!- a oontinuaeión, Y'i:leberiJ:l estar a.;.ml
q!le d mi<;mo &e entregaintacl0. o las sente anunció a los que deseen IoIWl:1" paliadas de los doeumentosque aere
~iI'C1l11SVl¡¡d3S que para su ga!'antía . parte en la licitación. que u veriftcará ditell lapenoo:alidad del fk':tnat!~,~.
'uzgucncomieniente consignar, extcn- ante el TrIbuna! COllstituído bajo-mi guardo de la C$ gefiem1 de DepósItos
1iéndvse.el oportwlo recibo de: '1s pre- presidencia, con el Comisario del Ejér- 4) sus sucursales del dep6sito:ll erecta
,tentación d~1 pliego, d~ conformidad 1dlo. Interventoi" <fuI Máteriai .;le esta constituido y el últiJn{) nelbo <le .Ia
1. lo dispuesto en ej. nrli<;Ulo 15 del'j eom;mdancia, en concepto de Jnter- con~i.buciónque le corresponda safu.
mcndonado Re-giamento~ '. ventol'; un úftdalde Intenden.::~ de . facer, según el eoneepto en qlle eotn4

4.
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Una ve1. .entregado el pliego, no 1 esta Coman-danda. oomo SecretarIO, y Ip:ar:ezea el firmante. y, "en SU caso.
;>odrá f'eti:l"~WS~. pei"D podr"á pres(;ntar' ; "Un Nofur-ío llaMlautoTizar el aeta, t'!·basú:ri. .acompañar ,el c.ertift.e&do d~J
~':lrics clnÜ.."iillG· liéi±ador, rl~ntro. del I d~ !O de NI)·..-iembrept"óximo, :a !as ,aUa en la industria' a quetiu P-COPOSl
~la2;Q y con f1NC-gio a las condic.ibne5 1 dvce h()r-~s. en cstaCo~ndanciade 1ción se '1'"efiera, sin~ afecte.a t~rifó'!
~x¡)r(;~.:Idas. !->ill ai:.ompañar n'l.l~1.-0~ r~s- ¡ !n~('nicros, sita en el patIo gr~ndede1 I de1e.minada.,:.es ·.deelr, que lo m~!l
!iu:!.:los e.e. rlepósib, ~!"odsi{)r:.::'I1. . Pal-¿cio de buen"-"ista (~istedo de,l I pueden su índnstriales oal~¡S-

5." Si eilt.,~ las ~.jÍl,¡!¡dü...-.; Jw ;;¡en~n : i.~Jérciío!), en d{'lHle estar-a<"1 de Il:Ulnl.~ 1 tas al por mayor -como al por~(;r.
dI):; (t mús. p:-nposkü.:!(':; l;'-:"'Ja!c-:, ln:~s; n,,!:o10 tO<1ú:; 1<',>; d(;~um~n~os g-u'C ,c0!l:'j· 1 Madric424 de Oclubre, de 1~6-.:-.-
." ..ll''":·..... ~' <""-!--os ",' ·1.,.-,4,·,<. ,,¡, {'J "'1""- ; ~:;7"".""'" "1 n·· ;·,,,·:,, ·~.·;i "·OIT>·-, tarüh:oe.,n· .E·'l Cor,,-n"'l In"'...,ni.eI'O .Co.mandun,r.'''' -k."".-.J.,;)'*'L:'lf '1. ........ '-'4 .To.....>~... ~ ... 'l~-.~.:t ~ - ...... ~. ~,.- ... #-~,,~'.'......',¡...... o· '" 'I. ....._1..~, . ~ ~r.~' _. t "1-...,.,........., b"'i-

-,;no ¿clase :'ic.ific~r-ú Lcibó.íll pri' ! los -pliegos' <le (;O¡ltl¡dm~e:; !.":~!'licas y 1I,,::,-··ún Siachez-
:pujas a la llana, dlm'nt~ el t-i~i'mjnode 1 I~ga¡cs y dem;is a·~teeed~nles que Lan . • ..
)¡r:ince minutos. entre su-s llutores, ~/ 1 de-.regir en tosta ¡n·.HIlera subasi2~ t(ld;)5.. ' i Modelo de propOSl-Clótt.
.:)i, t-elmir.~df) clícho p7a:w, S¡:hSjS~icseJ 'Ios di2S laborables, de las nueve a !as n' F T T domicilirdt,
).11 igu:.'¡d~d, ~cdccirii;-A pe:- r.:cdio c!c c:l.tvrce, desde el ~fa Sl.del actual.al -'-'vn ...... ··:d· 'í;: en ....ro-o
:'Ot+""D k ,.,::¡"t,· •..,.•... i&" .... ¡'C"~,-:i;¡;,y-··I del.~~ del cita.. do.. NO'V1em.Dre, ;'!_.~boS m- ... eTI ••.•.. ye.on _.re;,~l en.el .. d· •••, P A..:.~ ;"--. '-,.:,:::,: ,.::,::.,;' . '.¡"'; .-'. . ,.,". . . !'; d • ro ntos no ,>e p.lt~fVin.c;.a dé ..., ,-<u.oc-.O 11 ~za e .," n_
rc:n ... " .•~ .. ·'{'."'H•.•.••,J,.'-,(Jl1a ~_G.1S· c..Slve.cU;)o. ocu ~ .... : .. , ..•.. _.... t·d ¡'el ;muncio IHl-
v"":"-:' ".- r'-~~ p'"'¡"'~"''""'LO ":""·1/" . hUcl1n oor su mucha e7.1:enslóa. . 1l1";::rl> ...... .en t>ra l) ,< • 1"ii> . i.: :::': ·r'·~~;·¡i;:';~:l·:Jcl¡c;·:b~i~· de." El i.";por~ t~tal~.ea!OOpr~doEm:~!-c . bllcadl} e.u ... fcch~ ... de ... ite ...,
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BANCO DE ESP.A:&A

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ÁDldil\lSTRACION DE ltENTAS PU.
BLlCASDE LA. PItOVINCIA. ])JI HAt

DRID

SEGOVT

Habiendo sufrido extravio ,. I'~

guardo de depósiln numero 13'-' d(
~tas nominales 13.200. en .-.ud(
amortizable al 4- por 100 sin implJes..
-too emisión 1928, expedido pnr es~

Sucursal con fecha· 29 de Enero dt
1929. a nombre de D. Tomá..-; NavaITE
Cabello, se anuncia al público) para
q~ el que se crea con derecho a reo
clamar lo verifique dentro del plazo dt
UD mes. a contar desde la public.ació!l"
de este anuncio en la GACETA DE MJt'"
DRJD; advirtiendo que. transcurrido di>
cho .plazo sin reclamación alguna. l=lo
Sucursal" expedirá el dnptieado solick
ta-do de dicho resguaNlo. anulando el
primitivo y quedando exenta de 100tr
resp o.usabilidad.

Segovia, 22 de Octubre de 1930.-
El Secretario, Aurelio He["rerD.

X-3957

P-1367

P-t368

-~-~_.......-

ADlIflSTRACIOlf IUHICIPAL

".tU.CA!~DIA CONSTlTUCIO:XAL DE
. ORllIlIELA

Por la presente se n·otmca a los se- Habiendo sufrido extraTfo la carU
llores D. Antonio Torres Pertusa, doña de pago nÚdlero 834-815, de fecha %!
CarmenLl:!:eas Lucas, D. Gaspa.r ro- de Julio de 1926. por el concepto da
rres Pertusa, D. Manuel Sánch~z Silva, Industrial accideDtal. Enero a Mal'Zt)
D. Nicolás Morant Cruz y doña Lc('c~· de 1922 y Abril a Diciembre de 1922,
dia Girona Ortuño, propiebU'il)'j inte- y pesetas 8.5:i7J6. a nombre de la So~

resados en el expediente de expropia. ciedad anónima Electro Mecánica d'!
ción de las fincas que en este ténnino Cataluña, se publica dicho extravio en
municipal se han de ocupar con mOa este periódico oficial. requiriendo a la
tivo de las obrns de construcción de perso~ qtre lo hubiese encontrado pa·
la carrelera de tercer orden de Rafal I ra que la entregue en esta Administra
a la de Novelda a Torrevieja por Me· ei6n de Rentas públicas, \Sita en la ca
damiento, que .deben compar~ ~n He de Montalbún, núme!'!) 6; previ
esta Akaldia personalmente o por apo-I niéndole que. transcurrido el ¡-lazo -<le
dcrado. en ~l lérmino ~e qu'í;]~e díns, treinta. d:ías. a contar- d~5d·) d r.:¿ilien
a fin de deslgnar el PerIto q:;;~ Hrty;;¡ de l. te al en que e3te aJwnc,G :Jr-;:;~::..'i!c:l. pu
representarles. en 125 op<::r~,,:L.ln~:~ '~e! bHc.:l10 en t,l ¡joleli.n. O;!Cfil! (~C 10 pro
tasación que eil Sil día Se ::,:,';'::-:Ll a' yt~:.(·;¡l, :,.i:~ ,:l~~ ~;:r< p~c~;::¡~:.)(h ('1 do~

ADMmISTRACIOll PRfiVINGIAL

No habiendo sido posible hace:;:- la
cotificación POr'. la Alcaldia d.e I.orca
(Mnrcia) a doña· Rosa Rosel, vecin':l de
dicha localidad, calle de Cardo. y síen
do desconocido su para der.o. s::: Il.wla
ala inter~sada por' medio del presen
te para que dentro del plazo dc quin
ce dias. s,guien!es al de su insel·ción
en este periódico oficiar. y par~ 00
dar lugar al apremio,' se presclHc rn
esta Adminrst'3ción .de Rentas públi
cas para hacer efectiva la cantid:h.l de
10 pesetas 25 cL'ntimos que por e"l;l
DelcgllCió[l de HacieDda le h:Hl sido
liquidad¡¡s. como penalidad por el em·
pleo de seli.ousado en el frauqu-;:o dt
la correspondencia..

Murcia. 22 Octubre de 1930.-El Ad
ministrador de- Rentas publicas .(He
gible).,,-V." B'" = el Delegado d.: Ha-.
cienda.

No habi~ndosido posible hacer J::I
notificación por la Alcaldía ¡le La To
rrecilla (Lo;-ca) a- doña Damiaml Hujz.
veci-nade -La Torrecilla Pejrero. por
desconocer slIdomicitio. se ilaÍlld a 1:1
ínteres.i:lda por medio del presente /lel-

I
ra que dentro del plazo de quince ui~:!;, I
siguientes al de su inserción en este
periód,ico oficial, y para no 'h.r lug:H" I
al apremio. se presente en tJs~a Ad;l~i..
nistraciún de Rentas públic.:ls para
hacer efectiva la cantidad ,.le 10 pe
se.tas 25 céntimos que por esl:l Deleg.a
ción de Hacienda le ball ..ido Hr¡ui.

.dadas, como penalidad por ~l empIco
de sello usado. en el tr~queo de la~
rrespondencia. ..

Murcia, . 22 de Octubre de ta30_. -El I
Administrador .de R e n t a s pÚblicas I
(ilegible).-V." B.": el Delegado de Ha-
cienda. ~ .

I ADM~-¡STR.ACION DE RF;NTAS PU
I BLICAS DE LA PROVINCIA DE MUa-
¡ CH..

COMA.NJlANCIA DE·OBRA8.nESER
VA Y piRQUE DE INGENIEROS DE

CA..:~4JUAS (TENERlFE) .

En el ftPuncio publicado en la GA
~TA del di:l :17 del~.orriente, referen
te a la contratación de las obras que
integran el pl'Qyecto de· decoración y
ornamento del edíftcio de esta Capi
tanía general, en Santa Cruz de Telle
rife, se señala, por error, el día 29 del
corriente para la .:;~bración ·del acto
de !a subasta.., de!>i~do decir que "di_ t

cho acto tendrá Iug,.'\ren las oficinas
de esta dependencia a las once horas
del día 5 de. No-:i~Qlbre"',

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los inte~{".sados. .

Santa OUT. de Tenerife. ~3d~ Oc
tnbrede 1930.__EI Coronel Ingoo.ieJo
Coman.dan~Jos6 E~pejo.

S--1145

~ ~aah~·."'2Y"'9"--·25I11!·."OP.lC"t"U!PID~reP."'I't"l9r!l3U!I"l"'----Ah".'W'Jé~flr.lll:o~Uhí~~COnr".--.....,Pl""r.l:a~gm='=~a:"""l'41""l1"9~i\--o
cabo; advirtiéndoles que el design':l€Id
h.a de reunir las condiciones y ¡J1)s.e~

uno ocle 105 títulos que previeneil lo•.
Reales decretos de 15 de Junio da
1884. 15 de Junio de 1894. 7 de }[ayo
de 1919, Real orden de 23 de .\br,l da
1913 y los articulos 21 d~ la ley y 32
del Reglamento de Expro~iaci'm for...
zosa vigente de 10 de Enero y 13 .c(.
Junio de 1879; y previniéndoles que.i
segun el artículo 33 del Re~'l\mcnt~

antes cibdo.. se sohreentiende que s~
conforma con el Perito nombrado pol.
el representailtc· de la Admini,¡lra('lóm
o por el concesionario de las obl"as, en~

so cal'O, el propietario que no h ic::rse
I el nombramiento de Perito !iaatro del

plazo antes indieado. el que lo desig. ..
nHe faltan.-rio a 12l' prescripciones de!.
articulo 20 de la ley y el QUe I!ombrol.
se a persona Que no reuniese los re:",· ,~

quisitos del articulo 32 del prC(l;):n~ ~
brado Reglamento. .

O,.ihu~la. 20 de Octubre de 19:10._
El Alcalde accidental,. Francisco Gefl(
mán.

p:lra la ejecución de la:> obras "'s Y
enterado también de los plieg:os de
condiciones. del pr~supuestoV demás
antecedentes a qLi<l-· en el mi;;(llo se
alude, se comp-romete Y obIi~a: a eje·
cutar todas las ob,'~s que aquellos <,om
prenden en el precio de ... pl$Ct~s ...
céntimos (la cantidad ha de exp-re!;3rse
en letra), con estricta sujeción acu....n~
to en los mismos se previene, d~ j.IS
cuales me encuentro enterado: y me
·hallo conforme, acompañando, en p.um·
!"limientod~ IodispnestD. la cédul,a
personal corriente' ('le cla-;:e, nu-
mero ..., expedida en a .0. de ...
(o pasaporte de extranjería en su CJSO,
y el. pode.. notar:'~ también en su
caso), asi como el últímo recibo ue. I~
contribuciún industrial que le ,Of"r"$~

ponde satisfacer (o e•• su caso el cer
tificado de alta. ;;;orilo se indica en el·
anuncio), juntamente con el re"'f,'Uanlo
de depósito del;; par lM.. man Úc..'-~an
do y ,.consignando· al mismo tiemp:l,
que ·105 materiales que ha de ploopor
donar para la ejecur-ión de las. obras.
proceden dé,~.• (se expresarán las fá
bricas o estiJ blccimientos na..:it}:l<Jles
en donde adquiera los materiales <¡\le
ha de .suministrar) ;el úlümo .recibo
que acredite el pago de cuotas dd re
'tir,o obrero, _comprometién:dose, ,óe
acu"erdo con el.Real.-decreto-ley .le 6
de Marzo ,de lD29 (D. O número 53)
y Real aden de 17 de JuHo del mblllo
año (D. O. número 169), a· que hs re
muneraciones de los obreros ot;llJ;>l-ea
dos no sean inferiores a las que en
la rcali7.ación se la destina a otras
empresas privadas. {) al consuIIlo pú
blico, hayan sido deiNrn.inad~s, bien
por los Comités paritarios correspon
dientes, o por los contratos de norma:;
ce trabajo acordadas pOI' las or-;wni
.zaciones patrona..l-es y: obreros d~· la
inrh<tria correspondiente o tienerali
.;;a( -:.; en los contratos individuales de

·la :Y0pia illdustria- G'profesión.
(La· relación anterior puede venir.

en. hoja aparte, pero unida :r la pro-
posición). .. .'

o •• de ••• de ...
(Firma y. rúbrica del proponente).

&-1781
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Gaceta de Madrid.-NúnL '299 ,.,

AYlJXTAMIElI,¡"TO CONSTITUCIOK\L
DE MADRID

AYUN'fAMIE~""TO CONSTITUCIONAl';
DE MADRID

A "'.l:lJ.l'GAMIE?Il""TO CONSTITUCIONA[;
· DE l\lADRID

no Gordón en 26 de Febrero Ce 1~!;¿9~
y pal'a que sirva de notific-<l(¡(m "n

forma, según preceptúa el artkuw 37
del Regl::Ullento de Procedimiento> er::o
.nómicodministrativo de 29. dll:,JuHo
,de 1924, Se publica este edicto. . .

Madrid, 20 de Octubre de 1930. - b1
Secret~rio. )!ariano Bcrdejo. .

:\.-396:

PQr el presenfe se notifica a don
.Ufred\ Marcos López, cuyo Jom¡ci
lío se i.gnora, haberse incoa.do expc:,"
diente en este Excmo. Ayuntamiento
sobre pago de la cantidad que le co
rresponde abonar por el arbitrio de
tra.nsmisión de dominio de una casa
en construcción sifuada en la calle de
Feijóo, número 9, por compra al Juz
gado de la Latina, en representación
.de D. Francisco Marcos Alvarez, se:rún

i auto de 28 de Febrero de 1927.
, Y para que sirva de notificación en

forma, según preceptúa el articulo 37
del Reglamento de Procedimient,) eco-

·-.n6micodministrativo de 29 de Julio
.de 192t, se publica e$le edicto.

){adrid, 20 de Octubre de 19311.- ·El
Seeretai"io, Mariano Berdejo.

X-39G5

1.SECRETb.RiA.-r-.""EGOCIADO DE z..'\. lJOtl·ms

Por el presente se notifica ~ don
Juan Luis Gómez García, cuyo domi·
cilio se ignora, haberse incoad:::. c:\ne
.diente en este Ex.cmo. Ayuntan~iento
sobre pago de la cantidad que le ro
rresponde abonar por el arbi~l'io de
tr.znsmisión de dominio de un sol:l.11
situado en la calle de Fuencarrol,de
421,24 metros cuadrados, por compra
a la testamentaría de D. Félix :Maria:

· Gómez Almansa verifi-cada en el ~lño
1929. .

Y para que sirva de notíficadón en
forma, según preceptúa el artículo 31;
del Reglamento de Procedimiento el""!):'
.nómicQdministrativo ·de 29 de J\llió
de 1924, se publica este edicto.
. ~radrid, 20 de O~tubre de 1930:-El

Secretnrio. MaÍ'iano Berdejo.
X~391ii) .

amento dE: i'eferend(l., será ¿c~;.1i"1d.J 1, eorresponde abo'n~r por el arhitrio ,de
lIulo y sin ningún va10r ni pfec!o.. iransmisiún d..:: dominio de dos solans

Madrid, 17 de Octubre de t930.-EI segregados, con fachada a la c:l1lc del
.A4::minj:str~dorde Jlent~s;}úb-l;{'as,.Porvenir, 1 y 3 provisionales., por com-
-('.,arlo!iSid!"Q JIen'en. ~ - - . 1pra a D. Gabriel Chaviente Orgaz en

X~3960 21 de Enero de 1928. .-
Y para que sirva de -notifica~ión en

t forma. según preceptúa el articulo 37
·SOCIEDAD GE~""ERAL DE E'DIFICA- I del Reglamento de Procedimient-D ec.o·

.CIQN URB.A.:.~A, S. ~-!. , riómicodrninistrativo de 29 de hilo
,.Wwr!i;:aC'i6n d~ céduJas i;~mobilitJ.. &. de 1924. se publica este edicto.

rias~ ¡ .Madrid, 20 de Odubr.2 de 1930.-Elt Secre!:ll'io, :\iariano Berdejo.
. Con arregl<> a lo que pr6'len'e }<t j :. . X-39iO
Real or{ien de!~linisterio de' Haden· }'
ds de ft'ch;:¡S de Mal'Wt!('! 1928, se ce-
lebrará. eí d.i.a 29. de NO'i.'i~.:tn.breóei 00"1 :<\YUNTAMIECif'~g~wrrUCION.\.L

.; .rriente año, a las once· de la ma.ñana, -
'en eldomkiiio del Banco Hispano .Co· SECRETARÍA.-~'"iGOC1ADO DE ExnonTOS
_loitial, Rambla .de los Esiudios, nú:n1c- I
ro 1, Barcelona, ('1 'Sorteo" ante. Nota· t Por el presente se notifica a· dvn
riO,.de Iss tres céd\1~. inmobil.iarinS 1Domingo Ruiz García Lomana, CIlYO
queco-rl'esponde .amortizar en elpn;. domicilio -se ignora, haberse incoado
semeaiío. El p~gQ de estas eédulas:se I expediente en este Excmo. Ayunta
efectuará en 'el Banco Infernacion2! de mieñto sobre pago de la cantid:sdqlle
Industria y Comerdo. da ).fadri-d. a l·· le corresponde abonar por el arhih'lo
p&..~r del 31 de Diciembre rle1 pre· . de transmisión de -dominio de un solar
1ie~l.e. año. s1t~ al Yalle del Moro, que lin.::la :al

Barc.elona,30 de Octubre de 193Q.~ Oeste con terrenos destinados a p:-o·
El Gerent€', Luis de Abalo. ... .. ¡longar la -caLle de Dulcinea, por com·

. X.:.-3959 pra a D. José Rodríguez Fernández,
'1 ,eriñcBua en 22. de. Febrer~ de 1.~28.

. y. para q-ue· ~n:'va ·de· notiftcaclun en
COLEGIO NOTARIAL DE ALBACETE 1

1
. forma" se",«Ún ·preceptúa el" articulo 37

del Reglamento de Procedimiento eco
· D. N¡lp<tleóll Tare. Pei"ier-. Ncts.rio ¡¡:ómkodministratlvo de 29· de Julio
jubilado de Cal'~agen[t, ha presentado 1 .de 1924, se publica este edicto.
en este Det~anaic i:;lsbncia solicitar....\) ¡ Madrid, 20 de Octubre de 1930.-El
la ell.ll(:elaCión de 130 tlanz2 que consti· 1 Secretario. :\Iari~Do Ber-dejo.
~tayói):ara garantii"'~l ejercicio del ex· I X-391i9
:presado cargo, no habiendo desempe-
·úado más que dicha Notaría -de ca•. ,
tagena y la -d·tó Fuente Alamo, {le Mm'· • AYUNTAMlENTO CONSTITUCIONAL
da. En su v~rtud•. se fija d :plszo de DE MADRID
lb"': mes, contado desde e! -día de ia 1
iuserci{)n de este anundo 'en la GAC!;· 1 SECRET... AR."h.•-:SE(JJCIADO DE EXtrOnTOS
T.... DE llADRID Y Boledrt Oficiar. de la: .
¡;f'ovincia de Marcia,p2rá que qffiel1 Por el presente .se notifica a don
tuviera que deducir· algUna reclama.j Fernando Fernánde.z Pérez, cuy.:. do
dón la fonnule ante !a Jun-ta di!"éCti-1 micilio se ignora. haberse· incoado éx·
-va. de este Colegio-; pemen-te en este Elicmo. A~llD.tarnien·

Lo que se putlka. ~gúri se pre\'Ic" 10 sobre pago de la cantidad que le
Re en el artiéulo 84 de! P,('glam~nto . corresponde a·bo-nar por el arbitrio de
notarial. I t::::t..nsmisión ~e dom}nio.~e un tertülp
· Albacete, 1i.(lE" -octuhre 'de 1930.- 1 5110en la c~!le lle 3gusnn Durán, nu-
El Decano, Juan :M::i1inez Úrl.¡';~ l~ m~!'') '18, por .c.ompra a doCña Cóile~p·

X "!.-.-,, cion Díaz Ht:.rero v doiia esárea 6a-
& -.,.,.:).~ • -' 192

1

1
. J!egc López en 26. de ~Ia3'o (le 7.

.. Y para .que sirva de' ~Gtiftcación en
BA:XCO HISPAX.... U1E!PI'A.NO .~ ÍUi"may-5~!r.ín preceptúa el articulo 37

~ .. v r. - ...... 6 • l del Reglar.!eil.!';' de .Fro~e-dimientoeco-
En cumplimiento y a los efectO-l> ~el_1 n6miCQ<1..-ninistrativo de 29 de Julio

articulQ 71 de -l~ Estatutos soeiilles, l .:le 1!}24, se publica este ~dict(¡.
~ anüncia al ptiblicll- :que ha sUfrirlo 1 M:td-ddy 26 dcOctnbre de 19iHJ. - E!
~:;.trávio eí res~jrdú in.tr~sll\i~ihle 1S~ct"ei3rin, :\'fariano Berdejo.
n~~ro 2~. e~p·~.~id'!.. eJ. dUl 22 de i X-:WGS.
Abrll de 1939P(lr ·lai:)uc.-ur:ml de Cá- -_._.
ltitayud a favoi de ;do!íaMargarifa P!:" . . .. .. . . SECRE'l'All.iA..--:."\EGOCI.WO DE EX trCllITOS

mea. com;>rensí,,-o de diez a~ioncs, JA.YUNT.iUlIENTO CONSTITUCIONAL Púi' e! presente se notificn a· den
~mímeros 6.471 al &.489. de la Sodedad . - DE MADRID· . 1Juan -Luis Gómez Garcfa, cüp dorhi-
~ Com·ercia i de Hierros. . ¡. . .,"".-,._, &. "."t " - e

s
';.l =0 ~.e. i~.. nora, ha.berse incooado ~""pe." ..1-'d 'J5 d Ocl' 9'~(' ,SECRF:T,~RJA.--.-:;'¡EGúc.L..no ,?,E ~~~~. ~~->., ..

~..tl\.... l ,.~ e UOre -ue "..-,. ¡ uit1lte- en e~te Excmo. Ayuntamllmto
X-S95!). I Por el nrc1>t::;Icse notifica' <! don SGbr~;P3;.ro de la Cantidad qU~ le co

l D. Lp,opoldolliants Fe;-relro,c'lyo_'do- rr-cspGnd~ aboniir por el arbitrio de
I miciliil se ignora, porhah.erse incoadotransmisiól1 dedonií~o 4e un ~,)l:¡t

AYUN·i:L'fIENTO ~~ONS.TI'{'UCIONA'~ 1 eX¡led;ent~ en.· este Excmo. Aj"üilta- situado al Norte -de Jordán t ·dc itl,95
DE MADRID 1 rrüe-ntosobre. piigo diO la .C.-3Jltidad- que met¡os cuadrados, por c.oinpr::l a j.1

acaET.\siA.-:-;WOC!.:.nc .bE .E.XKOU'.n)S 1 le· cQ.r:-respoude abonar poT'elarhitrio testamentaría de D. Fé~i.X M~rh c:i.~
'1 dc. transmisión .de dominio de ~ .~9t mez Alma:nsa ve:'~¡':J~da en ~l ai..o H.~.

i=or el nrescnte ~a nolife<l i tlpn lar segregad<!. que~nl!a,.: ~l.O~~\é.co~ y para ~ue SIrva -d~ notrBca,ción eij
Jo~ Gue.sla MáiÜne'z (hij,¡)~ cu~ú-\io;.. ¡la an:.nitia a.e Meneilde:zpel.ftYo. y. :u Ifoz:ma, segun precePtua¡e~a~üi:ulo 37
:nicibQ;s~ ignoril;J:i:ól:TS~ .:lCG:::ulü ex- ¡Norte. con la calle de Granada.. 'd~ 511- del Reglamento de ProcedImIento teS\
pedi~-ntc e--n· ",·str:"EX~l!:O •.~~·"Il.)f;;m¡C:~- 1 perfided~4g3.53 metros,pQr comp¿a .npIIlieodminlstr~tivode 29 de JuliO
:o s~re l)~:.iot(: 1_ '.·a;-;:~-::,,' que le .1 3 doñ.e Ly.is<'t-Pércz óe Gúzmán'el Bué-·de 1924, se publica este edicto
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~radrid, 20 de ,bdubre de 193!l.-El
Sé::rdario, :'Iariano Berdejo.

• > X--396t

.SOCIEiVD HIDROELECTmC1-. DEL
CHORRO

Acoruado repiu·tir un dividendo ac
th'o. libre de im.puestos, complemen
tario. a cargo de los beneficios del
ejercicio ,-;ocial de 1929-1930, de un 6
por 10í} (30 .pesetas por .acción) a to
d~s las acciones en circulación, o sean
oe la número 1 a la número 220.000. in
clusi....es. se efectuará su abono por el
Banco Central y su Sucursal de l\.iála
~a a partir del.dia 2 del próximo mes
~le :KQviembre. contra presentación de
cupón número 28, debidamente factu
r:>.do.

Efectuados por el Notario D. Dimas
Adimez y Horcajuelo los sorte0514.· y
lO: para amortizar, con cargo al ejer
cicio 1929-1930, respectivamente, 117
obligaciones, equivalentes a 58.500 pe
setas. de la serie A, y 93 obligaciones~
equh-alentes a 46.500 pesetas. de la ~e

de C. han .resultado amortiz:adll!S las
:señaladas con los siguientes:

Serie.o\.-Números 21 a 30, 61 a 70~

. 621 a 630, 821 a 830, 891 a 900, 921 a .
9.30, 1.031 a 1.040. 1.651 a 1.660, 1.661
a 1.670, 1.941 a 1.950. 2.001 a 2.010
y 2.321 "a 2.327, todos inclusive.

Serie C.-Números 1 a lO, 161 a 170,
361 a 370,391 a 393. 501 a 510,8.61 a
870, 2.441 a 2.450, 2.681 a 2.700 y
2.821 a 2.830. todos inclusive.

Estas obligaciones serán recogidas
al saHsracerse el próximo veneimiento
de Enero•.

Madrid. 25 de Octubre de 1930.-El
Secretario, Andrés de Goitia.-Visto
bueno, el Presidente, Marqués de Sil-
~ela. X-39S2

SOCIEDAD ELECTRICA
MALAGUERA

Efectuado por el Notario D. Dimas
Ad;ínez y Horcajuelo. con cargo al
ejercicio lSocial de 1930, el tercer sor
teo, para amoctizar 50 obligaciones

. serie B. equivalentes a 25.000 :¡>esetas~

han restrltado amortizadas las señala-.
ttalS con lossigu1ente.s: . .

Números 421 a 430. 521 a 530, 2.481
a 2.490. 8.451 a 3.460 y 4.261 a 4_270,
todos 'inclusive.

.Es.tasobligaciones serán recogidas
al abonarse 'el vencimiento del pn)xi
¡no mes de Enero.

Madrid, 25 de Octubre de 1930.-El
Secretario, Andrés de Goitia.-Vislo
bueno, ~1 Presldente.i'-!arqtÍés de Sil-
vela. 1-3951

SOCIEDAD MALAGUE~A DE TRAN.
• VIAS

- Efecluooopor el Notádo D. Dunas
Auanez y Horcajlrei,...~ con cargo al
ejercido social -<1<: 1930, el séptimo
sorteo, ,para amortizar 116,obligacio
:~es, equivalentes a 58.000 pesetas, llan
• esultado amortizadas las señaladas
,:on los siguientes: .

Números 141 a 150. 4.31 a 4.40, 61.1 a
620, 681 a 690,881 a 8~O, 1.021 a 1.030~

. 1~41 a 1.250, 1.521 a 1~30, 1.651 ~
1.~56•. 2.451 a 2.460, 2.591 a 2.60(1 y.
2.~71 .a 2.680, todos incluiye. •
. }:stas obligaciones seÑn recogidas

al abonarse el "t"encimien,!o próximo ~
de Encl"(). .

)fadrid, 25 de Octubre de 1930.-El
Secretario. Andrés de Goitia.-Vbto
bueno, El Presidente. ~Iarql1és de Sil-
Vela. 'X-3931)

SUBDELEG_-\CION DE HACIR.."{DA
DE "'lGO

Habiendo sufrido extravío el res
guardo correspondiente al depósito
"Necesario sin interés", numero 63 de
entrada y 4;;0 de registro, de pesetas
210, constibiído en 21 .de Septiembre
de 1927 ¡jor D. Modesto Cibeira Váz
quez, a disposición de la Intendencia
general Militar, y a los efectos del ar
tículo 462 ce la vigente ler de Reclu
tamiento, se pone· en conoclmi~nto

del público para que aqu~l en cuyo
poder se hallare lo presente o reICáta
a la Internmción de esta Subdelega
ción en el término de dos meses, trans
currido el cual s~rá decla'a.do n4110
y sin ningún valor.

Lo que se hace público ~umpE¿ildo

lo que previe,ne .el articulo 36 ·ld vi
gente Reglamente de la Caja general
de Depósitos de fecha 19 de 1'<oviem
bre de 1929.

Vigo, 11 de Septiembre de 1930.
El Interventor, F. Gallego.-V.· B.o: El
Suhdeleg!ldo, p, S., ~L Mucient~.

X-3954

SOCIEDAD HIDROELECI'RICA ESPA
:ROLA

Intereses obligaciones series B y D.

Desde el día 3 de Noviembre próxi
mo se págaran los intereses S~!l.estra-·

les, a razón de 5 por 100 anua.I,de las
obligaciones series B ). D, emisiones
1922 y 1925, contra entrega del cupón
corriente y con deducdón de im¡:,ues':
tos, en cualquiera de los siguiente5'
Bancos y sus sucursales: Ban.co de "iz-' I
caya. Hispano Americano y E<:P3ñof '1

de Crédito., .
Mallrid, 20 de Octubre ue 1930.-El I

Secretario general, Emilio de Usaola
X-39tH

SOCIEDAD MINERA TIGON, S. A.
AL.'\(ESÜ

Se con'l'oca una Junta ;;~n':H-al ex
traordinaria de accionistas de la So
ciedad para el día 25 de Nov~emljre

.de 1930, a las oniCe de la lDañima•.en
el domicilio social, en Almeda. Lo,>
asuntos que se someterán a la Jlmta
son los si~entes:

a) La emisión de 3.5i3 a("~'iones
que se hallan en ~arteru.

'b) Modificación dcl articulu 2(; de
los Estatutos sociales.

c) Modificación del artículo 31 de
los Esiatutos socinles.

Almería, 24 de Octubre de 1 fI30.-.
El Presidente del Consejo de A':fminis
tración, R. E. Palmero

X-~39n

AYUNT_4.MiE1\'TO CONSTITUCIONAL
DE ZARAGOZA .

Habiéndose extravia"lo el rc'sóu:..rdo
número 204 (doscientos cuatro) del
depó:;ito definitivo constituid·:) en 18

Caja municipal de este AyunialllÍl'.:, ~
por el Banco Hispano Americano, ~.

cursal dc esta pla:c.a, impol'la;~l{: j •

150.000 pesetas, para responclc:- G';
cumplimiento ,de las obligadon,'';' l'."

traidas en concurso adjudic.ld.) ~l .:, '

Andrés Reyertt:s, como Ger~TI~,~ ue
Sociedad "Consirucciones Rall:rl e ,
Fer", por el presente a,nuncio se ;' ,
nifiesta que durante el plazo de VC:.l· E
dias hábiles, contados' desde el sigt.; ¡e;
te al en que aparezca en la GAI:ET.'. L·
MADRID, pueden presentarse en b C:.lj~

municipal .del Excmo. Ayun\amk;¡f ..
de Zaragoza las reclamaciones pedi
nentes con relación a dicho teS;'¿tHH"
do, como así' éste si alg-uien indebit.t:t
mente lo tuviera retenido. En Sil con
secuencia, si transcurrido el p'::l'l.\} ex
presado no se hiciera reclalDa~jÓll ~Ü

guna ni fuese presentado, se pro~e ¡J;:
rá a su anulación, cxpidi~·ndo.ieel (1<:
plicado pel1:inente.

Lo que para conocimiento del pi'
blico Se anuncia a tales efecto.s.

Zaragoza. -21 de Octubre de H3C.
El Alc:üde, Gonzalo Sancho Muñoz.

X. ·3971

COMPA~IA DE LOS CAMINOS DI
HIERRO DEL NORTE DE E8PA~)

Pago del cupón de 10 de Diciembr,
, de 1930. .

El Con,jeja de Administración de e~.

ta Compañia tiene ]a honra de pol1e:
en conocimiento de los señores porU1
dores de las obligacion~s que a COD
tinuación se expresan qu'e -desde el di.
10 de Diciembrc próxjmo se pagará e
cupón de las misma'S correspondient'
al v'encimiento de la expresada fecha

Yalm'
CLASl::S DE \'ALOl\Es - líquido de:

cltpón.

Ob'1lgaciones Valencianas
Norte 5 1/2 por 100... 6,22

Obligaciones Especiales
.\lar a SGn!gndcr 5 por
100 ... " .... '................ 5,65

Los pagos se dectuarán:
En Madrid, en el Banco d-e Es.pañ$"

y en .lacs oficinas de Títulos que 11
Compañia tiene instaladas en su est~'
ción del Príncipe Pío, y en el Palaci4 
de la Bolsa, calle de Antonio ~Ianro

Ilúmero 1.,
En' Barcelonu, ell )a oficina de Tilu·

los, instalada en la estación del Norte.
En Yalcucirr, en la oficina de Titulos,

. i nstabd::r. en su estación.
En Bilbao, 'en el Banco de Bilbao.
En San~ander, en ~l Banco Mercan·

til y en el Banco de Sanlander.
En. Vallad.olid. León, San Sebastl-.iJr

y Zaragoza. en las oficinas de Caja qU(
la Compañía tiene en susreapectivar
estaciones.

Y, por úJtimo, en las Sucursales,
Agencias y Corre~pºnsales de los Ban
cos Español de Crédito. de Bilbao. dí.
Vizcaya y Urquijo, en todos los lnga
res no 'expresados, y en todas ,las Su·
cursales del Banco de España.

j!adri-d, 22 ~e Octubre de 1930.-Ft
Sccretal'iogener:ll de ]a Comr-~~~~.
Ventura Gonzi1lez.

X,-3:;74
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BALANCE en 30 de Septiembre de 1930.

J . . & •• •

" ..09/) .roo,ao
26.000.000.00
.3.0$.U32,65·

PASlVO

0'.-."

• + • ~....... •': •• ;¡ : ~ ,
{J '.'.'. r, • , ~;' '!

!, ','

'~~,'.. :

"IJJlpital-_~" c ••••• _,' " .

.: ". .:. : -'.' . ,.1.07»..&111••7=
1DePDsitPItes __~ __ : ' :,-..01I..I8Ii._:l-9

~8:l'io +~.A.·""'" "' ..
·~~x~ordi~_~ •••• ~ .
B9:n~"de.I929 .••••••••

.A.creedáres.~l3laJtaÓSyB'.fmq~:;:

.,En~ems.~~•...... ~~! _~ ZOO~31i.479..~
:E.D, lI1Dneda exiraDlier.a ll..,2313iO~.

o.n¡;;ac~es 'por 'c~en1a.~

A'l~-~·~,~ ..._..~.¡.~~~~~.:~ .·~85~~~~
, H a8ta.el p1;a~ oell!l mes. ~_. 3'9.0Ga.313.'21 ..
.A m.a,.Y9I'es f%1az,es •• !'-~';.... "U$:»rt_~"64 '.
En moneda eil:tr.anjerá..: •• : 't73~ro:¡.l~;..t., .' .

.., ',." . ".: ' , .u,sI~8tl3.8rl6:90

Electos y demás obl.igaáltn98l1lpagllC' .~..... • : 3S.;,.2l.2.4fl3;77 •
Aceptacione.s ••.••• u ._;,'~._ ••_ • _;".-..- , __...,'. lt..l6i'!..6L1!t;25

.,c.entu de,emieIJ.'" diversas ~~~.<C ·D'~.:!lIOO~'15

. Dividendos activos ........:... _.,¡, _ •••_. ".', ~._,OO

36S~017 . 977,33 .
26 .178 ~:OU,~2

5.472.679.9V '
1~.00D.{)(J&;OO
'9.~.5I5.,25

~"8:Il5:3~H~19

;¡.1'.16.&49.~~ .
3.019.196..J!9R.19

365.79J,1lS'

lQi.90~,OO

27.2'i3.4Se,25

.'""

. yor pI.a:z.o jo .

Títud.os:·,. . . .
'. Fondos ~OQS:.';:......~ • ..,• ..;;, ·~,.49¡;31
Otros~aJores.............. S9,9B9.00f,1l9

• I '. .

...
ca.tlBiz

Eteotos' 4e.~ b:8sta .,.'. .
~ta'díaB••••..:....••__ •• ~..&25l92

Efooios de comercio 11 roa-

.,~ y ~gRerOS: .
..Ep.~ " '1B...295..-623,g..
Enmon~dR extranjera ••••• ,36~.87S,@J.

..1II..lJia.e'bl-s;.••••• ........... - ,,~ ",. ,,#6' "'-•••

'l!obilimo e instalación ..
·ll«ño~stas .....•.•........•..•••••••• ~ •••
'Deudores por~p~c~nes,•••• ~ u

C1IiiIDtas de or~flfivexsa:s~ •••••••••••• ~

'. ._:8~1a.Y 1'$IWCOS:. ..
::~aja.'3 Baaa>~Eapai&. .... Ui...390.i.48,88
'Mone4las::Y p,iiIetes.,i'lX1;Z;aJlja-. .'. . ;

." ros .;~ ; ~~ - '.,.. .4DL.~Bi98

Dobles:
• ¡SobrelOlNl,oB pllliUcoo -- ',"
·SObre~.-~~MS __...,••••~

Tm'A:L•••••••• ~ ••"........ 4. 755.836.~~

,Y:-.~~~~-:---~~~~-~--~--...;----_ ....._----------------
'.. 'El'Difte!.tor ~'6:nd, ·A. lIlol"l!:'Bo.--El Jefe de CODtabilldad, A. Blanco.

, ",-'.:

,

.JUZGADo DE PRIMERA INS'IAM:1A
,: .~.~:. DISTIUT~~~ioHOSPIT~ DE

.DOn LlrisF.dipe Gómez y FeTnán~
dez~M;u-~ ..Juez de primera ID:sbL."lCia
dil. 4istrito ,del Hospital, de ~i.Jbao y

r:5if~6d:o~ , ¡.; ," '. 1" .

. Hago ~:'Q\Itfah:s<P.tcé:bor.as -de
."]a maiían:f del ~a '!9 d,e.Novieznbl."e
?"~'tenará efeeto en··Ja 'Sah-,w
, ífieDcia de'este' ;,r~o.sitoen el p'iso
~rcero del edificio de la Al1dien..."1z..ca
'JIe Maria Muñm:, In\'e!lla msegundá
't pábl.ici~.<:On ;la ralmja -dei '25

.- -;Oró 'toe' d-e tasacl~. o se,apór laean·
~dadde'.5.0oepesetas.-de lesbiem's
'lOO "Sé mriñ.."~llílOtie8_ je ~a
11'npJedád.·de D~ Damet' Bsieb:aB GlItRa·

. ,:lo. -del'-comereio -de esta wla,leR Juicio
~Í'IIi~ ~ntn el mísmO.PNmln:ldll
~QbJ:'ereclamadón-<de eanlNlad• .por' d

..x-~
-
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X-3949

rn'ZGADO DE ·PRDIE'RA -INSTANCiA
DEL ,DISTRITO DE IAA ,INCLUSA. D~

lMADKlD

Madrid, 18 d~ -Octuore de 1930.-El
Secretario, Ante-mo S{¡uchez. - Visto
bue~ .el Juez de IJrimera instancia,
Eklla.

. Don Dimas Camarero y Marrón, JuC¡¡
de' primeN instancia -del distrito de la
Inclusa, de esta Corte.

'P\J1' el presente, y -en virtud· d~ 10
acordwo ·en pro'V'idencio. 'de esta :'eehaj

dictada en los autosque,pOTcl p-roc{:;~

dimient'J sumario que au1ttriza el ar·
tiel1io m ·de ·la ,ky Hipiltecatia :siguen
doña María Rodríguez ;v Radriga...'2
A.rias, D. Vicente,D. J'erónimo:y C0r.
:rtiIEm. Oliva Rodríguez, como a1haeeaf
testatm!ntarios de :D.Nicol'á6 Oli:va -Ro·
drígliez;, ·COlltrD. . J esus -,MéndezYarti
n~z, 'se 'ümmcia la <;veuta ,en piíblirB -~

primer.a sl1basts.u'e 'las -siguientes. fin-
cas: '

1.- Ca<sa -enetmsttucción :sita ,en 'pos
ta Corte y ·-su caRede 'Menénd-ez :Pela·
yo, ..señ-aladn --ef)n~llilÍnlero -4 .prollisio"
na1. en'Clave& '~n "la-segunda 7LVnade'
ensanChe de-esm. <:CeTte, CUI'1!espondieTt
te-a'ia'Sección primera 1iellRe-gi$tro .rlE
la Propiedad del :I'fiediedia; ;lindR: .'.a~

Este, que es su fachada, -en 1inealle -1:::
metrcrs ffi} c~trDS"<l!Qn dicha IOO!t
de WIen,i,tnti'el 'Pe'bl'yo; '')JlJt' ~u e.~clm.
entnrm!o, 'o-osea, a1~1'1.'e,"lm~S lín~ft!'

qnebraitas, 'la "primera-De '1'6 'met~ 'Y
la-8egnnda. .de"1'4"Tllétr05;<eEm 'l>Ular'!Fo,'
Iñode 'la-eornproJia:de 1ttsfiijas:de ;}F'

. C!:i.THfad -de -San 'Vlcen't~ de "Paú]; 'Po1;
su izquierda entrando, 9 sea al Suro. -ene"

'cilsa.n'iunero 4 'ÓnPUcado'de la niism:;
cal1ede'Mfmend-eZ 'lllehyo, llropls tde
J-esüs1!Jléndez; .'en -iÍn'E!a; ·.fie :~9 m¡;tiu~'
70 "Cen'l::mt!tro'S, :Y1'(JT :el 'fon'du;n'l%:,;¡t-e
en'1inea i.de 15''ll1'etros DO .:.rerrtt..netMS"
con 'sólar])'I'opio:de D.Etigenio ':Rubio
El stilar 1Ihe '~ntierra ''1~' '~-resmro!'
linderos time'una supe:tfiCie de 414u.''rnc.
tros "',2 ileeimetr()s 'cl13:dnúlos,' equh~.
lelI1es'll'5.7l(t-pi-es'y~décitnos 'de 1ii1oi'
cuáitnrdos, de los <¡ue corresponden a
la edificación 378 metros cuadrados y
86 decímetros, destinán-dose zl resto a
patios. .Dichn:casaeonstará de, ,plallta:
de semisotaBo, entresu~lo, seis de pi
sos.' una'de ático .y otra de azote;)" y
enartas 'trroiteroS; '" '

2:-- '''Casa .lm'constl'ucción Sita enesla:
Cor~ 'Y' -su:~ de '~ienendez.'Pela,r~.
señalada 'cOn 'el 'ntnnero4 duj,liCa:d()
pró-rlsional,'encIlivada 'en. la: 'segmída
zona: del' en.sailche:.de esta 'cBpi'btl, ro
rresponaieu1e ~'la'Ser.ción])rhner3.-doY

'Re,gistro de laPropiedadtlel 'M:édiadía.
Linaa:;pur"-e¡, Este-, ijlIe essnf.acha:l.a,'
en 'línea de '1'5 .mefrDS '50 cenfunetros.
con 1a''itldicada -c8lle' de -lfenendez :p~:
layo; ]WI' su d:erttba 'entrando, 'O -S('3

al,:No:tte. W'fOI'lIlmdo ángulo rectO C'IlJ:
Jft:-'Jinterlór. en: 'liriea de 29 metros 7(.
cBIltimetros, COIl' solar de D. Jesús' 'Mén
dez, "hoy casa en consJ:rncción, se:fraJa••
da con el número 4: ded'icha calle de,

,M:eDéndez :Pélayo;'Por :SU' izquierda -en.
trando.o 's-ea 'al Sur,íormando'tamr

bién ingnlo 'T'eCto, con la, faChalla, en
linoo <de:30 metros, con rmo del solar,
del mna1 ''éste:,procede,propiedad:dela
'Cmr:wa1iia 'de las 'H!ja-stle1aCarnlad
de::&m Wj~tc.dc f',¡¡(d,.y por él '1'on·
.,o-sea. al "O('~-n~,c:11irn-::aire ":ffi'Ui1l-
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~or~arse. ~~~n éll~!;_._ ~ ~.. -n; tendlán1
dereclro él exigtt- -urogtmes 'O'b'8S; .,pT'e
:vmrendQ'Beinmbiét:t 'qoe pm:'a tomar 'par
,te ~n' el re:nate. :aaen~Ede-las -mndi
Sones lInlES-ilidras., -dl!:berim.ios lio::i
b'dOreB~ -pt"eviariren1e lasconM
eio:c.es de 'la. -;ngtaoctavad:el arlieuio
il31. de la ley lfipotec<.."'Ti~.'a,etJ.Y'O oh
~e1o se hace rons!:rr, ~_ la hIPotecn
gpe ahurase ,;persi~'t,'S;se~,'e-..:i~
lfieadoliODr.e tales3bienes :prnnera hi
¡poteca, y además~ 'robre .'la :lonja existe
ima condición detel"Iliin:mva 'de lu f-:J7
:roa en qn.ehá -de' ':"~rse 'la 'COmunidad
wstetlte -entré 'losmstintas dneñ.>S de
ilas djsl:iút~ .:P'llxiones Jie la ('.asa en
que estli'1.a. torijade, e:tre se trata; cou
Álidón qne~simismo 1:I.a de ser ac~pla
<b por los liclt9.oores. :

Dado eniBilila$ a J:8de:0dIlhi"e :de
1BOO..--:-El .Juez, I..tü5 Fe1ipe~.:
iEJ.. Secretario" lFJ:aDcisco· <de ola lÚ;:tesis
1Pinmft_'

manzanas y cuatro calles, y el terreno
parafONlUlr ,:éstas .se -Da ~omado '.de·ca
da una de las parcdas que limitan los
ejes 4e las Jadles" de 'IIlElllel'a 'q:t.reeade
iiOmr -consta odel solar }lDOlii.ame:nre <y
de 'una ;f;a5a .de ~o paralela a <la
fuchada ,o iaehadas del :IIliEmn,.lwlla ;el
eJe de 'la .calle, y m :-J.ormalcs, a dos
limmts deJa 1'adlada. .Elsol:rr de :que
se trala tiene la facha-da por laesp.a1
da, ,con 1a :proyectllda ·eaYe S, midien
do una 'eKtensián d~' %l metros:jO ,'Cen
timetra~, y;en 'euyo atremoderecba,
y "Con'~o de 'fi .,grndOS;'V'J.elw 1a
Imea, .Jm&!tde -oon ·robtrninnero :19., ~n
mm ~enSiónde123 metr06 jO ;o;cen1i-
metrm,:en'~ -ex=tI"eIIlo:Vllclve,la 'li
nea'C0n ·anguH> de '98 -grados, liadando
con '8O'lUl"eS 1.-5 ~- 1:7, ~t'una exrensión
tlc'''2E '1lletr6S '50' <1l1ñfurett-OS,:>en l:UYO
ecxtl'etno, c~m ángnlo.fi<e 88graues,'vntl
ve ~a 1inee~femmndo rnu:el ,solar nú
mero ~1!!,·en ttml 'e'Xron~i6'1de'1!4->metros
á1} ce"'JitimetrO'&.,,~amr:Hido:la 'Im-ea. de
faclmda-'C9ná'ng'U1o tre 90 gralÍ:Ds.'Esta5
lmells formali'''Uá'caai:lrlláter-o, queílCom:.
prende LUl' área' plana -de, 56lt metros
con 40 decimetros cuadretl6's, 'eqn1v~
rem:esi~7~ pieS'cooon~. Oon
ti'guoa'e'Ste"'SÓlar se:bBn ~egre,gadD-::t4!
metros cuadrados iJ3..(Jeemwb-os, pará
formar parte de la eall-e' lB..tBst:a'tai-a de
terTeno segregada "liu-tfu 'CriilUa Ifaéballa
del solar nún:ler'o '1fI'-'ile 'la', caU-e '!B,_en
1m3 -exrenmón ,de '23 -metros ifro'ce'I1ti
!!lI!!tt"f.)5,~ cuyo~remo, 'IlO!'7mi1n1eílte
al limite-.de la fachada de los solareS
:nfuneros "'12 'Y"18... mc'Ne 'la Iin~a nu
diendo 'seis -metros, 'Voh'-rendo ''1l6Tmál
~e~l)brere1-'6.ieae::ti-'c&lle~,~ una
~si6n '-ne '23'lDétr'os <S6~IifímetriJS;
en- cnye'eOttI'emo~la:líneaeonim._
guro 'Peero,miIDentio "'SeiS -niétroS, ro
efJt1trrmae-sella'lfaclmdailél' Sdlar -:nü:'
:mero ":r8 'rrfJt1l:n'l.bRffite.J..¡a!s ·aijresada~'
lineHs tfonnEm 'tin.: rccfángúlO 'q¡re é'6m
prende la mencionada ~l"ftciejje'1!J2
me1t't>s~ 'decimetrtJs-~uaarndm, egni.
TIflerttes '8lJ.~pfeS ~a'aos"); !6
d~.-~irrda:"Nfute, 'Cuu "S'd1lll" -nu
mero 12; al Sur~ con solar nÚlDero.'ftt;
al '&ili.enk:, -emi~sdlarniimero :'H), Y'al
Potiielile, "''C\ln'mlar'~~O: '1Ifitte.
esta·finea --7tf1~'~.dus '26 il:e-
címetl."8's. ' ,: ' ,

.P-ma'~~ 4itrlmsk" :!Ilie"1enUra~r
enJa, 'S:ikHBliEent:ia~ este ~,'
sim ;en l}s. '~@e'lIGe!terit1. "Castm'íos,
n.~mero 1, el dia 2.5 de NoYiemJn-e]Jri)
laiIlI),~ las 'dcJoe & ilU '"IlIBñana, ~en"Í1"á
de'~ JIa omtitbriI '& 'l!5!08e ]>e5étas,
reu.a;de"3Il d'jS'1J,Il'r' lOO;irel '[JUe 1ÜP-

~.üE imJWFIt:&. lDiSDA'Nel1l 'rif) ée im:&etpar.n1kI.~~no~ .all-
nn1iI:iin~POlilm'm • 'He -albrttn .bfs "das

DEL DISTRIT~~ DE 1eI".om:::as -pm:óIes 1Ie.riIiobo'rf!po~, y ;;Para
, tomar~ --e. el~ '1os 'üclta:do~

~~'~$d.de ¡IIT:Ovidencia .éI1dtaaa .}ior Bes~ ITa~,-dl9Jel~ ttDlsjgnar
d.;~.<.1.11e2.de.p~a:in¡talIcia)lel IYFeVllllUlade'i!nla"ml!91l1ié1~o 'o
d1SD:ihl~~,'Chamlil~ ,(le ,es.ta.Corte;,.eJl establecimiento destinado al~ecto,'el
los: .aato'S '$teil'tWós .~e,gu1aas pcir' 'nan 18~ _,¡de:I~ tipo, --Si:B. '-cu-yo
~o~i .Y .:AlcaliAialiBnQ, ..a:e--:. Il~O 91 'iio'el'iín 18Ch:rllidoo-;1Ifivir-
])l'e~ ,llQr el :P.rix'.m-ailor Do JiIa- . ·j,lelldmre '9m'.lss~ .y ltJs '"I:ítJib)sde .
nuel~ eG.!ilr.a :n. .Antoriio '.T¡o-. ,propiedad de la fiiJ.ca, su¡;lides9Jt)r>cet'
led~o ~Q,:i:~p:rese9hao pgr.eL' tificaci8n :-jjel Registro, estarán de roa.
t~~léu .PI'oClJiIl:Li:;lor 'D. F.eileti..cll ?Mar- nifiesto ea Secre1aI:ia, JI se enlcnder.á
tin~, :&1 ~'V.er.Qt.sribr~ ,'Jl9SB: que todo licitador acepta como bastan
de :eanlid."ld•...se 1m ,~W:&B.O .sacar .a ~ la <1ibtJació~N.gne:Jas~s-o,gL'a--
lat:ex!1a.~ll ,~fica S'1i.baS~pQr ',se- v:mrenn ~~, y10s Jlreferentes, .
gundav.ez, J.a ~~nle1iDca;: S1' los hub1f5l1e,'IiJ.,~-6el "Zletor con.

Solar 1'8, cáIlé -n,manZDIla. 1>, .;que.QS "tinnarán .Sllbsisten.te&" -ení~wijé~05e
uno de,los.2&..en '.l;p¡t-; .se.ha:dWffin0dm. J' qJre lÍl irBll:tla:Iite .aris-.~ :Y ,riuefla
t.em¡CtlO ,~1é'WJl-i.:';) -(le"tiQ,~~ sUb:rngai'l9 -;en ':la: 't:e5Jilumsn1i.i1ifuUi :fte :las
mudr) ¡'k- ...b. CrJaZ 'dcl.-iClmdestalt1e;-J?¡¡: mISmos, sm,desfumrse;a :Su ,e:':'" ;'i;'\n
dicha h:..~!1:> se n~ ~lprtly("ctaao si'c"tc "el,precio.de]~.

mzGADQ··1JE·~lNST~
,', 1JE~~,

-',lIDn EmiBsIJ:.)onl <y. PIf'lo¡;, Jnez de
Pr".mze¡.a!insbmcia,~·~'iill.la 'Y SR
plll"tido.' .
!',!PtJr. ;el. 'Pre5eD!k, :. y .'51 -:Vlr.tmi ,de Jo
llIim'dlHI:o '6ll 'PI i:::Ai&::5i<ña ·de' 'esta -fe
d1~,dicta:iI:a'1m -ez:pedieme.Bt:*re.deoltt
rtlciáA!de betteüerm; lpOl".~<de-
D. :Gmzalo lGa-rtia t&rA,·tIe 'Sl:!tel1t8, I

s, ,~, .;na'kml1 -de··fiusilbrs ~-
=~y 'l\"ecmo.que~...~nres 'de
NQ'\'"a~-m¡0-(1eiI>edrolY,~Q; 'Se:mree
sDtiriel~tn • ;tes't,.'tttle,-di
dlO t:aIl~, ~: ><GwnzQ!k)~ciu A'hrll.
oount:ido en FneDleS""e)if~.:el.ilian
~.BiclmIbre'~e i.Q29; .Y>qtIe-segm 'j)I'e-'
5eotadD'. .rtrO-lBmUr 'SIl tleMmcll1; "SU'ber
DmIl/ll '.de, do'We vmeuro'l!tOña 'i\"Sinc.Tib
Gtu-matilrllil? SR. 'lioBrRm!D. :P.e&ra'Fie-'
rm 'Guc:ia; iIij•.. -de. JIa ':1'l'!Iedm henmma
~'fl~'ÚldWM'lt~artiiaThI"1"e1"O.
,;y'.JIIW~-.gundg ""8ltidto~ 'IbUIlS:-a

1m; -que 'se -urt'llRl am~~ meim-•. de
:recho, para que COIQPurezcan ant-e-este
~raMC~,-Qeutr&'~~_
tnm..~'ÍIiM:; :lJa5e'a~en
lo de que 1li 'IlO 'C9lnpat't!L-eIl. ;¡-es~rn
.el~ a que haya lugar.

Dado en Frecb:itl3. ~ 14 de Octubre
~e 1930.-El Juez, Emilio Doral.-.El
seCi~9j!l~~Í{I.!.Ferniilldez.;-" '.. . . ~-'{J9fFl
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jJ'('r<;<j(J c("nlimetr~s; con sol,,:- ¡H'<>¡.);;:-
!1;d'(~c D. Ellg-eráo Rüb¡n: E! SOWl' que
-::",';t: rf:,il 1;;s t:xpr<:sad"s jjild~..c..,> !i~;~

':,:: Lil:l St:pc-,f:de de -tlt2 metros cua
~.~·ados, eqni\-alentc!;a 5.'S5lJ pies y 19
..!":',';mos de pie h'1I1bién cuadrarlos, de
ú;-; (fUe- c:orre.'iP9ndena la eclif.c3c¡ün

· ~'S metras 27 dccÍT".Jeiros cu.ad,'ados,
;¡,.',,¡iliándose el r(:S~o.a patio'>. Dicha
",:'¡.l cO!lst{lr:i de planta baja. ~e s",l1i
sú!;::rros, entrC"'1.lelQs. seis pisos, una dé
i:! :n):,; y o lra de azQtea;s y .:uarlo.. lras~

h:n-l~;.

1:>;1::"8 cu~-o acto, que se celebran'lel1
¡~ Sala-aurlienda de este Juzg3do, sil;)
t:r¡la calh~ del Gencl'al C:lshfios, nú
JIlt:!70 1, .se ha señalaclo el ciia 22 d~
}¡oviembrepróxirno, a I;"!.s once de 51í
~liian:l, y se previene;

Primero, Que servirá de tipo para
~st:l prlmera suba~la la cantídad de jl(>
SC!<l!> 350:UOO, ·parala. pr1mé...a fui"::l, y
4H}.OOO pesetas }>ara lasegund<1, fijado
·de común acuerdo por las pal't~ en la
é::eúrura. de .constitución .de hlpot"a.,¡,
!lO admitiéndose postura algim.3 que sea
in ferior a los-expresados tipos. .

. Segund9' Que para tóm.1.r parte en
la subasta deberán los licitadores coi'::':'
signar preyiamente,en la. mesa· del Juz":
gado, o en el establecimiento ptíbtioo
destinado al ·efecto, una canlidá.ligual,
por lo menos, :11 16 'por l00d~ Jos r",:;·
pectivos tipos.
. Tercero. Que los autos y la ~ertifi

caCÍón del Registro de la Propiedad, i
que se refiere la x:egla enarta dél ai"-

·tículo 131 de la ley llipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretat'Í.l. pal·.! Sl-f
examen, entendiéndose qUc todo .lid-

- lador acepta como bastante h lituJa-
ción. . .

Cuarto. Quc las cargas y ~l'avámc~
.neS anteriores, y los prefercnt-es al cré
dito del actor, conililUarári subskilen
tes, entendiéndose que e]-re.'ll:lJ.m1te ·In,;

·acepta y queda suhrog~d(} en la r~pÓn
a.:abilidad de los mismos. sin destinar~e
a su extinción el precio del rerrmle.

Dado en Madrid a 18 de (}-::tllhre tIe
1930.-EI Juez, Dimas camarero. - El
Secretarin,FranciscoCastro Arl.ime.

. . X---.i9i>S

JUZGADO })E.PRIMERA IX,s,TAKeIA
, DE SAN SEBASTIAN

D. José Miguel Tabuyo "S Muro, Juez
municipal de esta ciudad, en fWlciones
de primera instancia, 'por ~all:arse en
uso delícenciri .él propiehlrio.

H.ago saber:.: Que en autos. de juIcio
ejecuQ\'o que. sc tramitan en este Juz
gado, Secref:u:ia del Sr. Buenecllea, pro
movidos por el Procurador D'- }'ernan
do"·SaSiain, a- nombre de dOl}a. Floren
ciaUsabiag:l, contra· D. E"\-"ansto Goi
tia Y Znaznábar, de estos vecilú>s. en
redan;i:;cióx: de cantidad, se s;¡cail pOI:'
pdmc::-a v~ a la "enta en públicor: su
bastª, pór :término dc~ein!edjasy por
bs sum.is que se diran, los s¡guientcs
Ll¡en~embargados al ejecutado en di
cho pl'occdilnicnto:

Ca5a .COllSU te~eDQ acce~orio, finca
nrbana denoú1inada"Itx~oAiiiak"; ra
-die.roJeen <'1 },ál-t"io d~.Lugaríi.p.ar:r.tje
·,'or.6eiuo .-con' ·-el nbmJ;~ de Miracon
c:m,.jurooiccIún de esta dudad de San
~->c!>á~~ián:-.la-casa consta deplal)1a ~-l
.!:~.~. ~lS p.1.505 Y tc¡-rn.:::a· sobre el sexto,
yoa.xpa~su~clllciede 237 metrO$"Y
,.!?_~etro~ ~~~~~o~ : .

26 Octubúil!rJO

Porción <:e terreno,finca rú...tiC3,ra~
dkante en el partido de Lugiuiz.pa.....·
Je' conocid(¡ con el nombre.rl.e Miracon
d1:a;juJ'isdicciérr de esta ciudad. de San
Scb:lstián ; constituye una finca inde
Pendiente. aunque se destina al servi·
cio wmúil de la casa Vista-Aundi; mj·
de una extensión de 75 inetros y 70 de·
címet.-os.
- Casa nÚlnro 53 de la calle de Urbic
ta, ángulo a la calle de Moraza, de es·
taciudad de San Sebastián; consta de
bodega, piso bajo, cinco altos y bohar.
dillas; tiene una extensión superficial
de 193 metros y 38 decímetros cuadra
dos, de los cuales 1112 metros y 58 de·
cimetros proceden de! solar letra J de
la manzana número 63 de la zona de
ensanche, y.los 30 metros y 80 decimc
troscuadrados restantes proceden del
solar letra J, de la misma manzana.

Dicha SIlbasta tendl'á lugar en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, sita en la
planta baja del palacio de Justicia, 'a'
las diez de la mañana del día 28 d2
J'WviemÍlre pró:timo; bajo las· sisuien~ ,
tes advertencias:

1," La subasta será en un solo acto, .
y ésta será drndida en tres· íOt~s. sir·
viendo de tipo para la niiSt~ las si
guientes sumas:

Para la priIne.ra-fin?'!iI?!v~ráde tipo
. la ,suma de 3.90.060 pesetas.

Para el trozo de terreno deScrito en
.$~glllido lugar, la suiñá de 10.ltOO pe
setas.

y para la casa descrita en tercer lu
gar, la suma de 24:>.000 pesetas.

. 2." Los licitildores, para tpinar par
te en la subasta, deberán consignar pre·
viamente en la mesa del Juzgado, o en
el establecimiento público destinado al
\,feclo, ellO por 100 de dichas sumas,
9 el-de ti¡>9 de subasta de la finca qUe
trate de rematar, sin cuyo requisito no
serán adfuitidos_

3: No será a~tida postura algu
na que no Cubl~los dos tercios del ti·
po por que sale cada una de dichas fin·
caso

4." Los autos y la titulación, supli
da porcertificacióll expedida por el
Secretario de, este Juzgado, Sr. Pater
nina, con vista de certificación del Re
ghtrador de la Propiedad. <flleen otros
autos obran, y que se tramItan ante su
Ce, se encuentran .de manifiesto en Se·
cretarÍa.

5.& Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación
aportada, y que las cargas o graváine.
nes anteriores y los preferentes, si lQS

hubiere. al crédito del actor. continua·
. rán subs~tentés:, enten~éndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos,
~in destinarse a SU extÍnéión el precio
del remate.

Dado en San S~bastián a 22 de Octu.
bre dt 1930. ~~L:.J.~ez, J:~~é. Mig¡ieI
'rabuy!?- El Secretario Iud1ciáJ. Pe·
dro. Buenechea. .

X-3953

JlJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VALDE¡'E~A8

Don· Ciriaco Pah~ciosG3.rcia, Juez
municipal suplente de. ~stae1ifd3d, ~Íl
funciones del de. priiDera msfáÍIcia d~
l:i ;miso:ia y SU pm:tid~t· -
g~ )Iabe~ Qu-r~ este J;!~g~~

. .. .

Secretaría del. que rcfl'cnd3, p,ell:>i' ~íi1
los d¿ juicio dec1:arath'o deÚl:lY,),¡- t~u:..n-:

tia, Sf:{Widos a instancia del Frocur.a
dor D. José López Córdo~a, ell rl'fl;e
scntación de D. Valcntin mrqtiez J1
ménez, ....ecino de esta poblaciú~l, C::tl,
ira la entidad com~rcial Hij.)s ck D(>o
gr3cia.:sRodrlguez. sobre c:m(:<"12dón
de hipoteca Toluntaria, inscri\Jta a ril.,;
"or de dicha entidad, en garantfa d~
giros por la cantidad de .15JIíJO. pe!'j;::~
las; cuya hipoteca grava íblca q.!tc ,I('s,,:
pués se de~ribirá, propied'3.d de:;;]c
lIIalldante, y que rué cons.titl¡ída., P(¡~
D.• Juan J)elgado González, pi)¡-('s(':Ji~
tm·a dc 26 de Septiembre cc l~9."J.

, De~ripeión de la ftn.:la_, .

Cercado bodega sito en e$~ ciudarl,
travesía de la Unión, número 8, ,,'clifl.:.
ca<:!o en una ~perficiede 1.164 metros~
con varios accesorios, dos ·calderas pa
ra la quema de orujos y 54 tioajas p:l r:l
e]abo¡oacióil de vinos; que Jinrt~: a ia
derecha enlrando, propiedad. de Fran
cisco CarTasco; izquierda, la d~ Leóll
Cejudo. y eiip.alda, la de loshe!"'cdcJ"os
de Nicolás Cruz.
• -y habiepdo sido emplazada referitla
enti~ad Hjjos d'~ Deogracias Bodri.
guez, o a qttien sus derechos represpn
te, por medio de edictos publicados CJi
la "Gaceta de Madrid" y "BoletiÍt Ofi
cial" de la provincia, por hallarse meli"
(ionada entidad en domicilio ignoradQ',
y no habi~ndo comparecido en Jo'j IDeu
ci~nados. autos dur.antc -el tétmm!) de
'Vemle dlas concedido, por meoio del
presente se emplaza a la entidad dc
mandada, o a quien sus derechos rcpre
senl~, por término de diez días húbiles.
para que comparezca en los mismo:!,
personándO'Se en forma por medio de
P~ocurador habilitado, con apercibi
:J?lleu~o que transcurrido este plazo sin
verificarlo, se dará por contesta!la la
dem::mda de l~ dichos autos y será
declarada en situación de rebeidía por
habez:lo así .acordado por provid~ncia
de) dia de la fecha, en 108 mencionados
autos.
· Dado en Valdepeñas a 16 de Octubre.

rJe 1930....,...El Juez,· Ciriaco Palacios-.
El Se('I"('tario, José Benavides. •

X-39G2 .

JyZGADO D;E PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL PILAR, DE ZA.

RAGOZA
Don César dc Prado Ortega, Juez Je

primera instanCia del distrito del PiJal";
de Zaragoza.-

Por el presente edieto se bace sabe l':

Que en autos de icrceria de dominid
que ~e sigilen en este Juzgado, a·ins·
tancia dc D. Dionisio Montanel' Y' doifu
~arla. Lain, cC'n~aD. Domingo Moreno
~~ C~'rlos y co~tra D. Miguel. Eche
varria Gar~ieoeclIea, se ha acordado,
el1 virtud de no baber comparecido :11
pJ;imer emplaiBñiiento hecho por edic
t()s. ,se emplace a. este último, ct1:rO
~ctual paradero se Jgnora, para c:;:ue en
término· de diez días comparezca en
1ós autos y c(}nteste~ dernan'da; ápe~
éibido que de no Ye-rificarlo le par~í=a
el perjuicio -a _que hubiere lugar Pon
derecho.

· Dado en Zaragoza a 20 de Octubre
. de 1930:~El J.pez. César de Prado Or
teg3.-~'\nte nií. Santillgo _Calvo.

.. . .'. X-:-g~ia
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ClTA(,101OlS .

.J& lO$ apclcl"fm,úniG$ procedenlU
eH d.nelto, 5ec!tg 1/ 'empla=a por
hJ6 ¡Reces (1 Trlblil.nCJles respectivos,
11 lcu pcr~on.. file !'I. continuación
U upresan. para q•• compare%CtUZ
.., tlfa file 's. ,clfale. o ¿entro del
túmino (llfll$e /Ilé, G: co~ar d"dc
'la fecho. de la publicación dd unua·
..lo en a#t« pui6t:lico oficial, con
arreglo al artic.lo 173 d. ,la leH de
lln}ff.icianri'nto criminal, 386 del
C6digo de ¡"Uel. JlllitQT 1/ 6! del
de lIl.rin&

6.243

,AÍ¡ON.Se"erino .. conductor del. itu
roroóvi! 10S66-M.; domiciliado última,
mente -en Madrid,· calle de San Isidro,
número 15; se le'eita para que el dia
21 de Noviembre y bota de las diez y
media ,comparezca ante el Tribunal
municipal del distrito,' de Chamberi,
de esta Corte, sito :en la calle de Fuen
.carrill,' número 9t,;.segundo, .a celebra.r
fui-eiode faltas números 2"383, bajo
.a~rcibimien~ de.pararle el perjuicio
a que haya lugar.'

6.2-1-1
, -

BUSTO FEBNANDEZ, Carrm~n del;
de sesenta y cuatro años, naha'al de
()Yiedo, cas.ada•. domiciliada últimQ
mente en el Pueme de VaIlec~<;, ealle
de Biencinto; comparecerá en t0~mino'
de ci1"(co días, ante el Jm:g.ado d~ ins
trucción del'distrito del Co:cgrcso, de
esta Corte, Secretaria de D. Luiii :\10
líDer y Buil, para récihirla dec~aración
y ser reconoc1tht por los Médko5 (n·
renses, en eatis::l por, lesiones .de la
misma, instruida por dicho Juzgado y
Secrctaría con elnÚIDero 640 de '1930,
bajo apercibimiento de pararle e~ pero
juicio a que haya. lugar. -

1 !' 05

6.245
. ,

, :CA.:>'ELADA, .Tosé; conductor del ::lU-¡
tomóvi! 926-GU.; domiciliado,.w1i.rna
lllente en Madrid, paseo Imperial, nú- 1,

' mero 11; se le cita para que el día 21
de I\oviembre y hora de las qpce ,. !
media comparezca ante el Tribwnal' I
mUllicipal del distrito de Chamberi, I

de esta Corte, sito en la calle de FUen- :
carral, número 91, segundo. a cclehmr i
juicio de faltas número 2_38:~, bajo I
apercibimiento de l')ararle el PC'fjllicio
a ql1e',h~T3 ltlgar. '

6.245,

DELGADO MARQlfES, 1{;,;.:,d; de
'\"ciptinueye años, casado, ....cnJ~dor,
hijo de Rafael ')- de Ana; domiciliad!l I

últim:;¡m~nle en :'i.:fadri.'t1, _Mar.garitas_~, ¡'

bajo: .comparecerá, el día 21 de r-io
vieIllDre de 1930, a las di~z, y ~nu1í('l. I
ante- el Tribunal.:,municipal del distri- I
lo .de- Chumberi~ de esL<t' Corte, s~to en I

la cat!ede Fuen,~uiral, mimero nI, se~ !
guno.o. a cdebrar juicio de. fa!LIS DÚ-!
meró 2.2H, 'bajo ape,cibjmiento' -de pa
rarle e1lJec~uicio a. que ha}-a lug:F'_

6.2(7

DESCONOCIDA; una mujer. opera
dor~ qUoe tiene o' tenia su domicilio .
en kl calle Menacbo.. frent-e a una hho
na, y que aparó a Jase ~lárqúez So·
lano un monedero; comparece~á ante
el Juzgado de Badajoz, dentro, del ter'
mino de quinto dí.a, con objeta de
pres.tar declaración en el sumario que
se inslruye con el número 203 de este
año, por" burto, bajo apercibimiento
de que si no comparece le par.ará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

, 1iiOO

6.248

FERN.~~DEZ BURGOS, Juan; co~
dcnado por juegos probibidos ; com4

parecera en' térm.i,no de -cinco días,
ante el Juzgado munidp:tl del distrito
de la Unive1'Sidad, de esta Corte, sito
en 1a calle de Alberto Aguilera, nu
mero 20, s:e.gundo, bajo apercibimien
to d~ ser deelarado rebelde -si no lo
nrific.a. .cuyo expedIente está, señala·
do con e-1 número L254 de 1930.

6.249

GAMBOA PARAISO, Higinio; dO'IOi4
ciliada tiltimamente en Madrid, en la
calle de" Lepanto. número' 22, se le
eita p~a que el día 25 de Noviembre.
y hora de las diez~ -comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito de
la l!niversidad. de esta Corte, sito en
la calle -de Alberto Aguilera. número
2G, segundo, a celebrar juicio de fai
las número 1.078, b::.joapercibimien
lo <¡u'e de no hacerlo le parará el Pet"4
juicio a que hubiere lugar. .

6.250

GARCIA GARCIA. Antonio. }" José
Cuesta SáQchez; domiciliados última
mente en Ch:J.martin de-JaRósa, Rafael
Zaballos, 11, y Puerta del Sol. lO,Ma
drid; comparecerán el día .. del mes
de Nov.iembl'e, y ho.ra de las diez, an
te el Tribunal municipal (,le dicha vi
lla, para celebrar juicio. cie falta,~, que
se sigue por riña y escandalo, con el
numero 822 de 1930.

6.251

GOMEZ HIDALGO, FrancisCQ; di)
miciliado ñ1timam.ente en la calle de
Santa Julia. 15, bajó. se. le. cita para
que el dia 20 de No,'íembre. y hot"'a
de las diez, comparezca ante el Juz
gado 'municipal del distrito de la Uni
;-ersidad, de esta Corte" sito en la
c.alle de Alberto Aguilera, núme,ro 20,
segundo, a celehrar iuicio de. faltas
!lUmCrO 1.256, bajo apercibimiento.
(Jue de no hacer10 le p:;¡rará el per
inl ...;,) rt (!tlt- 11ubierc lugar.

6.252

LOPE? GAITAN, Carmen; hija de
Angel ~- Paula. de veintiun años. na
tllral de Madrid. casada, sus l~bores;
domiciliada últimamente, en Madrid.
Altamirano. H provisional. para que
el dia 21 de Noviemb¡'e ~'hora de las
diez "media, comparezca ante el Tri:
blmai munidpal 'del distrito de ChaT!!
heri, de esta Corte sUo,en la. calle de
Fuencarral. núm. ~1, segullt(fo. a .cele-

brar juicio· de faltas mini. 1.744, I:l:l-o~
jo apercibimiento de pararle el In,r
Juicio- a que haya lugar.

6.253

:MARIO. Emilio; condudor di" C,,",-;
rro de m:,mo 581, ¡domiciliado úliima-·
mente -en :"I.adrid, j)nse-o de L'" Deli
das. número 13 ~ Se le cita p:::;\ {fU""
el dia 21 de Xoviembre y hor¡\ Ui." l:IS.
once y media comparezca ante el Tri-:
bun~l municiJlal del distrito de Ch:llU-,
beri, de esta. Corte; -sito e-n la <::tl!ede; .
Fuencarral, número 91, segundo, a ce-;
lebrar juicio de faltas número 1.753,:
bajo n¡>ercibimiento de pararle el pel'-.
juicio' a que IUt;r3'lugar."· ,

11149

6.25-1

:MORF...,\;',O BEKI'rO, Juan; dOT11kilh,- :
do últimamente en Chamarlín -O€' la,
Rosa. Dolores, 5; comparecerá el día.:
4 del mes (le Ncn.-iembi'e, ). llOra de 1:1<; .
diez, ante este Tribunal municipal {le
dkb:¡ villu,p:ira celebrar juicio de fa!
ta:; que se s.igue por l~sioncs. <~on el
númel'o 1.2i6 de 1930. .

6.255

RO~1EaO y BAEZA,a1anuel, (a) '"Al
gabeño"; d()miciliado úUItnan1ente en
::\Iadrid, paseo de Santa ~Iaria de b.
Cabeza, numero 30- duplicado; compa
re~érá en término de ocho :jbs ante
el Juzgado de instrucción de Chin-·
chón,para ser ,reconoci-do, por dos ;)té
dicos en C~l1Sapor les;ones:lel mis·
mo, instrllÍlla por dicho Juz;;;ado.

, 11161
6.256

\'ILLARES, Ramón; de proi'~:;¡ónl·'·~

lojero, cuyas demás drc\msi:ancill.s se
ignoran, domiciliado últimalIl'3llte erl
Pr1ego. calle de I~s Olmos; COmp.:l.H,
cerá dentro del Jérmino dc diez dias".
ante el Juzgado de instrucción de Ji·
cha ciudad, con oQjeto de respou¡:ler

. de los car~O~.CIUe resulkl.n coutra er
mismo. en el sumario que se instrn~
ye sobre alzamiento de bienes, COl' ('f"
número 47 del corriente año, b:ljo'
apercibimiento de pararle el ¡>:ujuk:ll
a que hubiere lugar en derecho.

11110

-6.257

YAGCE GAR.CIA. Ricardo; hijo da
José ~. de ~Iaria, ,de 9iez y ocho añ(¡~

soltero, fontanero, natural de :\1adritl.
domiciliado últimamente en dicha ('a
pital, Hernan.i, 41, para <!ue el día 21
de NOYip.mbre, y hora de las diez ~

media. COlnpnrezca ante el Tribun<ll
municipal, del distrito de Chamberi,
de esta Corte, sito en la calle de Fuerl
carral, núm. 91, segundo, a celebr3l.
juicio de f:l1:tas núm. 2.21 (j, bajo ap<:'r
eihiruien.to de pararle el perjuicio a.
.que haY:l ILlg~r.

6.2;j8
;,

ALO;XSO, Agustin; dOnJ;ci1i:do {¡at..
mamente cn Madrid, plaza de: S~nta'

Ann, número 7. piso segundo; com.p,:¡
recerá d dia2 de Diciembre ante el.
Juzgado lClln icip.al d"eldislrito del ~o,,-

(C.ontillúo en la Púl¡ina 433.)
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MINISTERIO DE INSr~UCCIOI
. ..,~

.. DJRECCIONGENERA.LDEP-RIMERA~·
-.",' . ,., '.. . .' '

ISegúnda lista supletcria provisi~ .de los Maertros a qmenes faltó lapantuaci6ri. .Guúma., de 2; pttl1to~'-~dos de los.
. .. el D'IÍn1-. 1.° de la Real orden de 5 de Septiembre..mimO ·(GACRT'A del 7), Y guardaiidO '

, ' .' ~ . l. , _ • ,;:' '

'7& • .:¡;'.'

. :.

NOMBRES Y APELLIDOS

259'
260
2':.1
262
263
26!
265
266
267
26S
269
2']0
2'11
'272
273
274
275
276
277
278

. 279
28&
281

• 282
~
;284
285
286
287:
28& .
~89

290
29l
292
293
294
:,'95
296
29'1
298
29ft

, 300
" 301

302
308
3M
30fj
30&
W7
S08
209
:no
311

··~·l·.'18

D. FrancisCo Hartado Moya•• ~..•_ ••••••••• ,¡_•••••

Pedro .'M:rtfQS Tejedor.......•••••••••.•_ •••••••••••
Salvador Caroerá:. Co'viesa.•••••••••••••.•••.......
RafaelMurqui AIepm~......•....••••.••...........
Martiniano Martinez de Castro.•.••••.....•..•..
Constanthw M. Rodríguez Pablos._•••• n ••••••

Lícinio Pérez .López... p ••••••••••••••~•••••••••• _ ••

MaillIcl Lobafo GamallO i • .:..;.~•••••••••••••••
José Lanof Asengio _ ~ .
Pedro Cintas Cérva:ntes _ ~.~
Angel Bernardo FerraíDdez Hae1'ta. _
Ja:.an Rmnero Barrance.:......•. _ .•_ •...._ ..
Jos~ Maria Gnerret'O'·Salas'..•._·_.__•...•_•.••.•
Gregario Arnáir Sáez _H .
Gwtavo Fern:índez Arias ~_••_•.- .
Angel del Rfo Inés ; -.. ••.:,.. _ .
Bartolomé Moreno Huélamo ..
Jose 6areia Piñeiro ; ..
Francisco Ramos Qlrmona:. .
JacintoJiarijo :COntréraS .
Agustín Marco' Marco...•. ~••••••..••..••...•••.••••
Lttis Salinas Jiméuez. '" ~.
José Femánd'ez GrSBado _.~ _ ..
Gabriel,Soto FernlÍlldez. ~ .
Juan _Ctttrana Boqtierns. :~.•••• ; ..
Antoriio Cordón Martas: .

. Angel Rieart :Rodríguez de Cárdenas ..
Tomás' ClDnplido Liraso· ·
LeopoWo Martinez-- Góm.ez -; .
Victorpéte7; y' Pérez..· oO ..

Mantiel Sánebez: Redondo .
Manuel Sesús Fernándu ,Prieto ..
Leoncío Sicilio Pérez .
Alfredo Salido Aguilar .
José ,Aninz .~ayo ; _~· ~ .
Ramon Glltlerrez Perez ..
JoaquiI'J: :Téllez Gue:rrero ~ · .
Jadalo M2tarredona ..t\legr'e•• : ..
SebamáD: Carmona López ; .:.. .
Félix AntDnioRodr~Rnbio.•~ ~ '
Angel 1diguel Lorenzo Alvarez ..
Miguel Torres. Lo.is.;, .
Ca.'limiro- Fernández L1anera ~ .
Juan Iglesias Alonso..•:~.; ..
José Espin.osa Cordero r .

Antonio Alcántara Garcia ; ..
Tomás S:intos Herrera .
Elías MHtinez Diaz.. '" .
Manuel Martinez Cantón .
Diego Trujillo Rodriguez .
Ramón Margalef Casanova .
Domingo Regual Pascual _ •.
Joan Navarrete Oller _·
Ra.món .EIenoCampos.:.. , _ •.
Adolfo J. Lagos Escalona ~ .
Emilio Quintana Sáncnez _••••••
Eladio Fenánfrez Melón _••••••••.
José María Peña Arcaio ~.·_•.•••••.
Eleuterio Pérez Rodríguez- ..••••• ~ •••••••_ ••••.•
.Abe1 Cárdenes Martinez ..

PUNTUACIONES ,PUNTUA,QONES
.~', -

;

- -
E..TEB.CJCIOS PBOVINCIALES E.J:ERCIClllS· CENnlAI.ES

TOTAL ., .
......'CI¡,

.' .PrJmet .~' Elcrclclo --¡- 'l'c;r".J:

..¡.;-~<: e; ei.~c! Q',O P.,if;t1CO. ej er C.i elo. el e.~ 01 ~l o ej ercl:~
<
!:.-- ~:,.

40 33 88 161 ·20'25 16
45.S 40 65 140 ,. 2(}. 25 jI ;. ,
40 30 80 '150 18 25 ... ,' 17
35 40 '15 ; ]54} m. . . -,',2(} '. 20
34 37 7& ..

149' 20 .25 21
33 45 87 165 '25 2(} 21

-'

43 35 90 .' 168 25~ .. 2{J 20-34 as. '12 142 ,'o .'j3 25 22
39 35 65- 'la .25· ,. ~ 23

- 47. 46 70 163 2.1. 25 19
42" 11 79 158 20 30 15 ;

38 29' 93' 160 c5 15 19
39 4!1 63 151 23 25 23
28 30 80 138

..
20 215. 23 ,

rt . ro- 62 139 "' ]S 30 22 ~

'495 n~5 60 143 ,'20 , 25. 24:
.~::; . ¡ 40 70 '.., 155 ..- , 15: ,," 20 27
39' 36 78 '163 .SIi,: 15 20

,
.. ..

30 30 57.6 111.6 22 .'. .- .2a. 27 ,
30 45 60 135 . 23,·, 2S 23
38 32 8ú 1M .. . }9., ,~~. 2,l} 16
!3' 32· 91 146 . ·10· .. .25 20
U .;25 83. 1= 15

..
U 35~: 1

3%: 35 87 .l54 . 26... ·,.; .15 '. 23
40 3D 60 130· :': .'20 ,: . 21i. 18 ,
33'6 31 825! Ma. :

~,. 20 15
30' • 7¡j' 14.3 -:w ' ..

20 26
:rt 35 76 148 15 26 35

.~

~ ':;

32 20 SO 132 13 20 27 ":.5 47.5 54: 14; 27 15 18 -
4:2 , 65 147 11; 15 35

45 34 78 157 15 :0 35
2&, 30 71 129 29 .' 25 17
30 35 80 .l~ . ' :ID ..

~ 24
."., " .

M 28 8ó 141 22 : , 25 20
~ 31 90 152 26 25 24

. 4ft JO 76 .160· 21 20 10
'.

~ ..
~ -' 30 7ft .~ ~ 135 20 .' 25 23 ~
~. 32.5 8~ 144:,5 22 '. 25 24
U 37.5· ro 15-1,5 21) 25 22

. 48,5 38 SO 166,5 2& 15 20
.34: 33 78 145 25 20 17
40' 32,5 80 152,5 20 30 20
36 34: 77 147 25 20 12
38 35 71 144 20 15 34
31 37 83 151 15 25 23

,
..

41 36' 82 159 21 25 24 , ,
40 34- 76 100 . 14.. 25 17 ..
42 39 ~ 149. 18 15 30 -.

47,5 25 75 142,05 20 20 25
}

3á 41 70 146 25 20 23 j.';.
36 41,5 70 141,5 20 20 26 1

3S 4,7 SO 165 . 25 15 18
35 42 50 127 20 30 23 - -.,
39 28,5 100 167,5 20 25 20 .'

; ".
2S 39 SO 147 15 20 25 ;'

50 21 81 152 23 25 19
42 43 88 173 20 25 15 i ~.

32 29 74 135 15 25 17 !. ..

.25 30 90 145 22 20 ,2t'i~ ~-- "- "'_e_n ··
_.. _~
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P'UBLfCA y BELLAS ARTES

ZA.~5ECClON t2.-PROVlSION DE ESCUEtAS .

ejeJlcicios call&:ados p~ las Comisiones CeAtca1es y que aprobaron une> de. erras, fonnada de. acuudG con' ro prevenido eL
el Orden de preferenc¡a5 que establece lac:onVlllcatoria. de 20 de ]hao de I'~S. .'

(€O~ndeIa· G&cBu illlm. 292'L
......... ~ ..

prevl:l.

SERVICIOS
SERVICIOS lNTERINOS FECHA

til
S6
60
65·
66
(;6
65
7Q
~:8

65
65
59.

'. - 71
(}S

;. 70,
6!}

62
- 60

(;9
71
60:
55
65
63

-. 63
6Q
60
70'
BO.
60
65
70
62
69
67
69
57,
68
71
67
60
-62
70
57
69
63
70'
56
63
65
f¡8
66:
68
73'
65
60
67
60
57

:. 6S

3'%.5
53
49,5
44.5
44,5
29.5
26,5
47:

. 62
.. 3l!

35,5
39
36
52

, 49
4-6
4)
44,S
71
515
4iÚ
5(1
60
40
64
5(}

46
39
64.5
50.5
44.5
29
65
42
42
34.5
38,5
52.5
4(1
3'i
29
4a
32.5
SI
42.
41
26
48.5
42.5
4J
40.5
4(J .)
31'
54
21,5
4'1
35
21
61,5
46,5

<

· 25~ Ji,
259(,51
25~.S.

'¡ 21)9<•.'):
2.59'.5
25!J.5,

" 25!}: II
i 2fli

259'
2591

; 25&,.5,
· 25&'
, 2i)&
· 2;"j8;

. ,:. 25S'
': 2ilS'
; 25s '
, 257':5;
.. 2571%,
- 257"5:
, 257:'5.
'. 257t

2571,
257i'
25'1
257'

.• 257-

• 257125¡).J)'
,. 25&,5
, 256)),
; 2M·:
, 256
,25&,.

25&
: 25& 51

2:)50~J!i,
?.51(¡.

~ 255>.&
· :W:»,.5.'

255'.51
25i;"

25fí,
2ro
255,

· 2.551
255<
254ifi'

, 254;..50
25~;5<

:. 25!p
" 254..

25~
2511; .
254.>
2541
25~

25;1¡
25:l,)i'
253:.,.5>

1
1

•l)
l)

1)

6
li'

»..
l)

&
a.'1}

1}

~

11
»,
4

l)

l)

•~

9'

1)
. l)

l)

1)

l)

1}

l)
4,

2;1'
» .
1)

18'
21.

l)

1)
l)

1)

22:
4.

1)

1)

2'1
'}

27
l)

1)

t
1)

t
l) ."
1),

%1
»
1) •

l)

28
28-'

1)

»
1)

1)

12
8,

» .
1)

1)

l) .
~.

l}

».
1)

l)

&
.24

215,
1)

1)

l)

f
f

(

la.MaYQ. <Ul2.9 J~.

31 Mai:zo. 1.903.__ _ '.zamora..:. T.

la~1899.~•••__ t.~Dcla~ "
U Septi~e. w:¡_ ~ , FVWimci1P.
16·~ 1908._u ' i€8euea.
21 Septiembl'e 19~ m __ :SSJ!mlom-ea;.
29.Ener.a 19l1t.~_. . Un.
tO Noviembre 1908._...m.__ ~a.. .
12 .Febrero 1004:._.... ............ . ailJrE.'.8 N(}viernhile: iOO6 ; '..
5 Febrero t903.. ,~;,.

21 Noviembre 19114•••_.~~ ~~
9 Ago:¡¡to 1905 _ : . . a;.,

14 Febrero 1.9l},11.__••__ »i.kll..
25 Diciembre 1903-~•••_ .._._.S8nti&go.
2 FWl"erQ 1908__~ .........~

24·40510 1908..~.... •._ f:hmrclf,.
2.7 Abril.1902._••.••_ .••_ Jilu:IIdlRv~h:':J.¡_

29 Junio 1907..~_._••~__ ~ Git:mada.

10 Febrero. 1901...•_...n._ "'l-SO.'~.'". "17 Febrera 1908•..••_.-..... klic3Ilte.
27 .!unia 1906•••••_~ _ •.~tiqo;..
~.9. Novi-embre 190Q.;. __~
3~ A?O~ 1.&98.._••••__. _ ~:E«im: .

:l. DlCleIDb.Te. 11965..__ _·i~•.•

12 l\farzo 1905....... ~(jic¡~
29 Mar.z.o.190lL....•• ._.i~a.
2 Septiembre·l.909.••~......... ~

11 Enero. 1.904•••.••••~._••• j..whacefiB- . . ," ..
21 Octubre 1901.__._ ~ ¡smta; C1mz'.~6De~'·
14. Enero 1909••_. _ ~olf.. . - -
21 Octubre. 1894.. ._••~tl'lDiedo..
13. Enero 1.901.••..._ •••••~••_,zaragoza-.
20 Febrero 1892•..•••••_ ~. f'Vaienda•.
.9 Octubre lJ}o.n _ ~ ,f¡~3l.

6. Noviembre 1907 _ •••1·'i4dCll.
5 Octubre 1891.. ••••_._.,,_ EBOcl2jnoL

1.~ Ma:r:zo 189.9 ~. ;'Va.. _lencia.
1;). Octubre 1909~_.._ ••••_.._. 'Gi:amt:da..

4 Mayo 1904 __• ::zamolla.
5. Julia 1902.•••_ .,.....~

l1i Julio 1901.._._ _ •••.-.._ Il?ont8:vmr.a.
12 Mayo 1908..••. ,0\<iedo. .

5' rulio 1'002....._.••.•__ , oole-vetka..
7 Novfenillré {9O'4 _ ••__•.Bad'aitU.-
~r OctuBre 1"903 _ •••••:..... :CQIJdoJ)a..

12 Marzo 1906'::__.:_ _ ••.-. ;~z..
20 En.ero 1909 ~•• A1iuer.ia.-
11 Julio 189·9 _ .._ ,AJm-erla..
13 Noviembre 1903'••• •••• Las Palmas.

9 Anril r907~..~_.._.••~.__••"" Tauag~ma •.
2. Diciembre lS9L _m•• ,OvidO. .
1 Enero 1ffiHí _Alinecla.

12 Octubre HJ01. _ ••••••_. ·Cáceres..
18 Agosto 1907.. ~ ••_ ••_ ••• GuadaIaiara..
18 Enero 1909: ; Q}rdoba..

3 Enero 1909 ;~e~
16 Abril 1899 :vontev.edr&.
19 Diciembre 1·902 __._.~ :Orenae;,
20 Marzo 1905 _ : Las Pafuias.
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NOMBRES Y APELLIDOS

]8
21
18
32
22
37
23
20
23
18
20
:''2
2j)
20
27
:3
30
24
25
19 '
24
3i
24
22
11
20
23
2()

24
23
15
17
23
26
21
~

17
21
16
22
22
13
29
15
25
20
33
27
22
16
25
25
20
24
20
:':6
25
21
21.
16
35
2l
22
24
22
36
18
25
13
30

9
21
17
2f)

10
25

2OJ-

20
30
2-5
20
25
30
:ro
25
25
25
25
20'S
2ti
2Q
25
30
::5
2.5
25
~
15
25
15
20
15
~5

20
15
20
15
15

5
20
15
25
25
25
20
15
20
~O
~
15
25
~
2:S
25
15
30
!.5
25
20
25
25
15
15
30
IrS
15

25
20
~á

15
~

20'
2:;
ro
zá
25
25
25
15
30
15
·00
20

CO;:'US10XES CEX1'n.\LV.,S

20
~5
2()
15
20
2'2
~O

.2ti
20
15
15
22
20
17
16
20
15
20
20
20
20
20
17
20
15
20
20
20
15
21'
20
25
21
20
20

: :0
20
15
27
20
25
25
15

.20
20
::8
21
20
25

; 20
20
10
20
20
20
15
15
25
lO
20
20
20
20

'20
10
20
~-o

20
15
15
20
24
27
25
20
20
25

I'!lmer
eiClcic:do

145
133
145
150
145'
145
152.5
h9
140
162.5
162
161,5
14V
146
WG
mo·
159
139
144
15:)
150 ¡;
140'
145
138
155
15g
143
124
148
145
15S
15(1
155
155
147,;:;
]39
139
146.5
150
146
14-G -
158
I
'J~

... 4

141
150
165
137
128
145
144
160
158
139
140.5
148
167
1M
121
135
141
134
142,"
158
162
144
125
125
140
151
145
1.56
144
156
148
132
146
147

TOTAL

'1 PUNTUACIO:-""ES

. . E.1EIlClCIOO.. PROl"L....ClALES

i l'~imer ,. <>c;::mUiI 1 Ejercicio .
___________________ ejercicio e;.~rc cio pr,,~tlcj)

o Pedro SebasUán Siinchez........ ... .....• .•• ~ . ~ 1 85
Dionisio Aparicio LQ'l,!lno............. ...•...• ro 2S 75
Alan:t5io tld ArDo1 Al\"arez ~ ;.... 37 :~3 75
Luciano López Rodríguez.... ..•. ...•.... 37 35 7e

'l.ws camara·Martínez; ; ;~............ 35' 4Q 70
.. Ra!ael .Al'!ZO Sa~per , ,........... 25 ~ 90
~UlSGámlZ Pasaaas.•••~............... 35 35 82.5

. .JÚ:an Sl>ler F:r:eixa _........... 46 t5 f8
José Reíg Gisbert.......... 25 3-5 SO
Pedro Emilio ~ García. .•• 41 5 . 41 SO
An~ouio Baena Moreno............................. :n' 38 97
Agristin Bollo Calvo.... 45 5 0;1,6 70
Manuel Serrano Cruz...... .•• 36' 36 6s
Tomás Ca-brero Looón :.. :.:·........... 4;.) 5 4J •.3 .55
Ra.miro Alvarez Borla._............................ :!6" 50 70
Dantón Camit MartoI:eU ,. 35 35 8i)
Juan Barrigüete Pulido............................ ~5 5 ~.5 tO
Cándido Herráiz Lozano........................... 44' .,4 5B
Agustín Cario Carll1Qna·· "' ·:m 44 70
lIIanuetAloÍ!só ,P.arad3. .••.: ::. 43 37 79
!I[iguelSi1vaPrieto :~:..•.;;.............. ;~6 5 35 78
Jual1·P:OrtesiiLatorre..~ ;..................... 30' 30 80
}'lanuel\'alls SoUs :•...•. ; _ ~·••_ 25 40 SÚ
RoberlóValenciano de la Cruz , ; 4·1 49 57
Dav-id.Moreno Merano : ; : 30 15: SO
Benj:uninRo·dri.gu.ez Rooriguez.:..... .•• :lS ~ :-;Q 9ú
Segisroundo Lavan4eir.a,Diégllcz ;..... SS :;'1 72
lsmaelEchevarl"Íll l'Ier-.á-iz : ;.............. ~i5 ~:J 60
Juan. ROdríguez Masía : :. :{3'. 4:) 75
DanieLFedenó llartinez........................... 31' 32 82
~Iarcelino Carrascal 4~ Pedro~.... 42 'H 70
RamÓll,Q)mendador -Peña.. ,.~ ....~.............. 41 :19 76
Francisco Español Diego..... :.:.................. 30 ~5 90
Ramón·Martin-e~Láz::tro........................... 40 40 71)
Manúel'B~·Martin ; 'H: 28 5 29 90
Jesús Serrabo Fernández ~..... ;;7' 3~ 70
Juan Luis Infantes Aoosta.. ~ :............ 38 41 60
José L: GarCía }Io~ina :.••• :................ 42 5 ;~!) 65

'Florencio Martíne: AlonSo.. 34' 36 80
Urbano Fernández A..ñón : · ;. 32 29 85
RomualdoAguar Jirneno ~ ,.......... 34 :m 76
Constantino Dominguez Ferriández....... ..... Si 39 82
Lamberto Lópet Eljas..••• : :.. ;............ 2S ?á 74
Jo:;é Fernández Caries :.......................... 34 34 73
Lui~ Alvarez Izquier.do ;~............... 25 45 80
Enrique Asorlin :\Iartín :..... 30 .ro 95
Manuel Fernánd.ez Alonso :.... 35 40 62
Manuel Fernández González.. ; ;.............. 28 2S 72
Luis Tormo Catali....oo.................... .........:>.5- 35 75
Lohengrin Martinez BieL :••;....... 4J 40} 63
José GarciaDorningo.... 35 35 90
Manuel Gutiérr-ez S~nchez .. ~..................... 48 35 75
llanuelMunoz listeve. 29 35 65
Fra!1cis~o Ortega Puga ; .~..~.... 28 30 S2 5
Jose A.lZa Mora '................... 32 31 85~
Martín T. ~luñ()1; López ". 47 37 83
Esleban López Afl"udo... 35 33 100
José Paredes Varela ~~........ 25 25 71
Demetrio ArrihasBeni.to ;................. 25 30 80
Aniano Benito H-ernández....... .•..• 35 43 60
Angel Leonardo Romero Vázqu~z............... 50 49 35
Ricardo López López.... : 5 32.5 75
Joaqnín Ruano Ramire'Z ,................ 40 38 . 80'
Julián "illapadiel'n" Garcia...................... 40 39 83
Alipio Blanco Ordás ".......................... 35 39 70
Francisco Jord:í Azna _ 26 29 70
Juan Viguera Laque-nte............................. 2S 2f 72
Juan Anronio hieeras López.. 35 35 70
Justino Quero Garron.. 26 35 90
Ellas Oreajo Cas«do -.... 24 36 85
Antonio Gastal ·Ho1iriguez _ 41 :n0 78
Luis Segundo Iglesias L9ge.... •.• 31 . SS SO
AlfolJSO. Vázquez Borja ;,; _ W 32 94
luan GaHego Escámez ·........................... 39 34 75
Domingo Abelairns Alv-arez _ 49 29 74
A.maro· 'Gom:ilez Suárez..... 33 38 75
LUi~ Pérez PradQ:+.+••••••.~ ....-:":t'~~A ~............... 53 39 75
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l"lliltUAC'16¡,;

'l:oXAl,.
·(\'t·.\.,-, 'U'~V~l

Ila!!c .&L
del expediellte

6n 4!s.5 ~.;)i)

6!J M.S 253,5
ü3 45,5 253,,5
G2 4:,5 253;5
67 41 5 253.5
6~l 39:ó 2J3~1i

G8 33 2.53-.5
GU 3S 253
~~8 45 253
u::> 32.5 253 ,
(iO 31 253
fi9 32 252.,;
f(\ 52.5 2 2,);
r- 39.L 2;J.2~5":1S 38,.5 ~..32,.!j
-" i·5 2.12.5• ,....
li5 =~2

6~ 44 $~

65 43 21;;;:
69 24 q ....,.--;-
G9 32 ~il.5

¡,J, 37.5 ~51 ..5
65 40.5 2:>1.5
72 41.5 251 9 t·
56 40.5 251.5
f.;j 2S ::51
58 40 251
65 62 251
64, 39 25l
¡jI) .. 37 251
60 35 2~

62 33 2i;1
69. 27 .2Jl
íO, W 2M
66 37 250.5
·;7 44.5 2::'lO.5
62 4P.5 250 5
61 43 250:5
58 42.5 250.5
67 3-7 2:0
li2, 42 2.;j0;
53 34 25U
'~9 54: 2~*

IiO 9 2.5U
65 40 :':50.
63 2'2 :"50
H :!S.5 2-!9.5
(;2 59,S 249.::;
62 42,5 249.5
lil 44.5 2495

").(n .......
1).'1 24,5 'oI::'-':r,,~~

¡,o 41 ~t!;f

~5 45 249
69 39.5 24:l-
65. ~ 219
(il 21 24:'..
¡¡¡'j: 25.5 2~.!l

CO 61,5 24';¿.O
1;.(- 49,5 2 ~8 .. ~j
ti!" 46.5 2 f!-s.5
70 44,5 2-i8 • .fi
vI)- 37 2!8.J
úi ~,5 248 5
ti9 17- 24S'
57- 47 24S
-;1 62 24-3
(js. ~ 2 8
¡jO 48 ~i8

f13 44 248
'.iJ 38 248
::;¡, ::>8 24S
;0 43 ~4S

,,) ~ 2i,S
CO .39,5 ~~.~
1:0 55.5 ~':l; .. :-.:
(JI) 41.5 24:j,.5
CIJ 40.5

.:').¡o.. .....~. ....;..o¡.,."u
-.,-:...

SERYICIOS L";TERLl',jOS

I
_I\~o, :.leal!< uta.:

1) 1S líi

• 1) ..
1) .. ..
.. .. •¡) • ..
• .. ..
t j} ..

3 4 3
1 6 16

l) .. 1)

1) .. t
2 1 7

• ,. ..
t. 1) ,.
• & ..,.. )) 1)

• 10 22
& 4 4-

. • t t-
I • 1)

1 11 23
1) 4 7

• 2 28
• 1) ..
.. 1) •2 8 15

1 9 t
1) .. ..
• • •.. 1) l)

• .. ..
• • ))

• .' I
.. -

t .. t
1

I
ti 10.. 8 18

il ,-
: t

• • 1)

1) • 1)

5 8 19
1 1 13

" -1 ' 3
• 1) $o ,

• .~ . •.. .. •.. • ..
3 2 -20,. 8 .... 1) •.. • •• • &
1 1 12

• • 1), • ....
• • ..
• • •4 2 13.. • •• • •• • ..
• • ..
• .. •.. .. 1)

3 6 9
2 ·3 21

1) 5 25
t· • ..
t 1) •.. .. ..

,I 1) • ..
., 'e \ , ..

• I • ..

I • t. I
1

l·
·4 19

1 2 27

• • •
1 .. .. •
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I
·FECH A I

DEL NhC[l\.UEl'>TO DONDI! ACTUARO~

~~---I---...:2"U(..~
2!, Abril 1909......••.•..•........

1
ITeruel.

23 Octubre 1907.... .•.... .....•.. León.
2 Mayo 190~..........••••.......• León.

13 Agosto 1!I'(I'........ .....• ... ... León.
16 ~ta:ro 190R......••..••.......•.• \+allatlolid.
16 -Julio Hl()S Yalencia.
19 ::'Iayo 1907•.....•..•...••:•.••. 1Granada.
1 Diciembre 1902 : I Tarragona.

12 Enero 190·L Valeneia.
9 Diciembre 1905 Zamora. •
8 l\.Iarzt;l 1902................. Córdoba.

14 1\bY9 1901.. ZamorJl.
9 A~ril 1905 Córdoba.
4 Mayo 1901 ~ ...• Zamora.

II .. . León.
18 )~arzo 1907 ValeneIa.

2 Marzo 1905 Huelva•.
3. Octubre 1904 Cuen-ca.

12 Enero 1907..................... Málaga.
23 Febrero 1!}06.................. Pontevoora.

¡j A;;osto 190.7 _ Oviedo.
16 )Ia)'o 1905 Soria.
26 Abril 19D8 Valencia.

7 Junio .1907 Cuenca.·
1 Agosto 1907.... .•• Valencia.

27 :Ma)'o 19()7..•••••..•• ••••.. León.
12 Agosto .1899 /Orense.

8 Octubre 1907 Logroño.
5 Febrero 1907 Ba'<Íajoz.

21 Julio 1908 Zaragoza.
12 Mayo 1903.. Zamora..
4 Agosto 1908.. ...••. .p<mte-vedra.

11 Diciembre 1903 V-alencia•
7 Febrero 18~1O Sevilla.

15 Septiembre 1903 Granada.
12 Noriembre :896 Ovi.edo.
18 Noviembre 1909 ..•..;•••••.•• 1Huelva.

5 Junio 1906..•. :..•...•; Málaga.
1 Abril 19m1.......... Pontevedc~.

1~ ~oviembre1902
1
Santiago.

J F.ebrer..o- 1900 1Zaragoza.
19 Diciembre 1899 ~•.._.· Pontevedc2.
19 Junio 1908 , ,•. I A.vila. .
10 Junio 1908 Pontevedra.
2t) Julio 1399 Valencia.

1 Octubre t897....•~ Valencia.
2;{ Abril 1900...• ~................. León.
24 Enero t90L ...• ~ BadaJaz.
26 Agosto 1902 Valencia.

» León.
13 Abril 1901.... Valencia.

5 Mayo 1902 Zamora.
1 Enero- 1909 : _. Avila.

31 Diciembre 1903.... •••••••...• Granada.
13 Noviembre 1908 Córdoba.
12 Noviembre 1908 Córdoba.

2 Agosto 1889 León.
17 Noviembre 1894 Santiago.
22 Diciembre 1965 Soria.
28 Noviembre 1904.............. Salaman-ca.
20 -Enero 19.07 :.... Zamora. .
23 Abril 1S0S Granada.
11 Enero 1909 Jaén.
8 Octubre 1899.................. León.
6 Agosto 1905.. León.

20 Abril 1900. .••••••••••.•• Alicante.
7 Noviembre 1908.. Lérldll-

25 Junio 1906..................... Valencia.
21 Enero 1906..... Granadá..
1~ Febrero 190.6.... ••••••••.. Burgos.
20 Abril 1908 ~ Pontevedra.
26 Enero 1903 ;••••••••••• '".· Pontevednl.
20 Mayo 191)7.... Huelva.

9 Abril 1892...................... Almeria.'
12 Mayo 1901. ;» _ .• Orense.
12 Septiembr~·1~~.. León.

6 Abril 1968 ·.............Madrid.



21
23
11
29
25
30
26
23
13
20
30
27
27
15
24
20
20
20
10
27
20
21
2.1i j'
14
20
20
18
22
25
32
30 • 
19
20
25
19
15
25
18
17
17
24
15
18
21
25
25
19
20
25
:30
14
'::0
20"
17
21
23
20
20
34
20
21
31
31
19 -
20
17
20
25
25
22
28
17
28
23
20
2.5
l.:í

PUNTUACIO:KES

COMISIONES cro.""TRALES

so
33'
3S
30
45
41
44
38
30
35
31
30
45
30
3!}
44
33
36
40
l~

!6
~.5
32
43
30
25
4S
38"
46'
32
«:
35
33
38
3S
17'75
45~

25
~

Si
40
38
32
:i3
35
30
35
32..-
~

3S
00
32
44.
4:l)

25
4!.5
35
33:
22
34·
34
35
~O

35
3e
30
35
35
38
39
25
29
;r¡
33
32
33

J'rImCl
ej'ereiej ()

I Pm.'TUACIO~""ES

, . EJERCICIOS -;-B.O~CIALES
NOMBRES Y A.PELLlDO~

D. Alfredo López López. .
José ~e% Domeaech, ...••....••...•...•••....•.
Marcos F~rnández Payo "._ .
F!a.n~hoeo !)ueüas.Morlanes••••;••..••••••••.•••_
LlSllDO'Afiaga SOnano-.·.••·...•· .
Alva!"(t Peña. R1:tja _.
Ovidin .Jaráiz 'Frejo _ _ •.••.••.•
J. 6enniJi. GntiéFrez ViDdel_ ,. .
Luis.Garfas..~era ; .. ; .
Graciliatto llnDlZ Beltrán .
An~OIÚt!F~B~ ~rtinez .
Eplfanro-'I.ópez. Jnnenez.. ; _ -
Danief CQfoIDer ~e't'O '
Manael':Romero .Baen- .
"Vicente GFe:res Catalá ~ •
RaJDé.Jl H•.Martínez. Redond9.•••~ ...:
Amaro' Bardón Alvarez ~

Juan~ Vá:uluez••~ .
I.~acio Gartdos· VillaVel'de•• ~ ~.·,.•• ..-••
Rafae:t" G2lá.n M.oreDo••••••••""' ~ ••.••••••-.
José 8onay.·V~.••••_ •••••••~ _~_ ...
PC'dro ·SaáTez Suarez..._._~ _ -·
Antonio Ba'rrio (.Qbato••••••••••__•••••••••••• -
Miguel AstiIlei'Os. ..vé..a.1o••_ ••••_ .
Félix Janr·JIil1án•._ ~ ~••-..•• ·•
Manuel'~o,Wert ..; _ -:--
DesilieTio __s- .}{a;rtin..~._ u '

José-'~. ,Zapatuo.... _ •••.•
José' Ahlde Gar~·_-- _' -".
Juaa' 'YIeJoso.~ _••••••.••••
Luilr BaRuca CalaQ.orra•••••_.:'•.•••.•••••••••- .•

. MaDUer'TrtiYo.Alvare:L••_•.••~ ...;. ..
Eu~·''M.atti.Ilez., Gil..._.... r.c.._ ..... " .... _ __ _,¡j

Jacini& Rome&o Pa:rdo•._.~••.•_.•_-,.. _._.,;
Eladio-'Peñ:it Sáin¡ ..:0_._ .__•._ _.;
En:-iquíe' TGm"iño. Marthjez _._••~ - .
Juan B. Sert-a Road.as-••_~ ~•••_····-·_··~
LeopOldo -v'alver~ Rodrígu.ez.·....:.···· ..'"':""··.···1
Jesús"~ ,S:iinz. _ i_· ~.

Luis lIarti· Oapa .-.-_.•_ ..
Mamid AlCaide .l\lerlo..__•..:.;... .;..••- ·· ..
EfiSeo' lIoD'á .p~.__ ~~~,.:.__._ ~

Consi.aDlíJ» s'vnar .Mo.raL~w..•••_ •••• - _-;
Ubal'do'·lbrtíl.l. Fer.ná.u.d.ez.._.__••_._·····.;
Qabriel ~iró. BarmIeL-._.__•..--_ :.
Vicente Zorita Marü.neL..._'_.:. _ •••••••••
José~ 4e.la :E~.__ __•••.•••••
Ratl.l6B.;.Q&ijiop...es. .Pex\anez "'._.-- ..-.
MamieI:: DaTó Cerdá--~-_ ~ ~

Dionisio': LéO Donaire _ ···~
.Eu~ 'W= Sán~hn __ ~ _ .
LeaBdro;t;bpez..&.uí=.._••••_.~~~._· ..;..·_··
Erau!io:,;~~~San~.~ ....-...~ .
Jorge SoiJi$ G:Uán-.••~~...._.._-_._.•••••••_-
Cri~'~ro.:w.orell<L"...._._••••_••_...
FranCisaJ de PaulG Torns Siles.'__.....u._
Migue} NegriY& ·Vikhez .••.;..~......_-_.~.-
Sal".adei"·Piiíel Baiz-..__ r ••_.~._...._ ......

Alfonso Sié:l Codina. _ _ •••~••--.-
AereJie; ~DO' MartíIJ.._.~ _ .-:. ••~":'
Beniglw M;!lI'tiJi JiInél)C:Z_.__ ~•••••••••_,

José-'~O AmaQer••••••••"••" _ ••~--
Vicente "'B:QrtaOO' .ojeda '.•••~ ._.•••_.,,~ ..
José l\úrfa.Biotegu¡Ul"iarte.o........~_.~.•..-
Rafael .JUrado. Vit~ _~;' •• ,;.•••••_ •._.-
Juan 'IIiBán~ .., _._ ..~ ..r_••

José~ Lój,ez ' .
Jos€:' Batift5taRanl'e5 : ~ ~~.~

Joaqe:ín 'Miií:nzll: Espi ~••: ~._•••
Jesús~ SOkra._ ~ ••••.• : ••••_~
Fém Núñez. ·Suero.•....' ~. ._";
JOISé A.~ Yal'tiD ~.••_ _•.•__ .
Pedret Al:ejaDdro. PaJas Lópe;z•.•••_ ••••__•.••••.
Gei"ard& Gm-ido~ _._ ..
José Cal'T~~ _ - ••_..•-
Alonso (;a1Aa.rdo J,iJDéneZ' " ~ ~ .
Beruar.oo· AréTalo 'Materos. .

:oe;;llJldo E¡erdcio J"lliIlu I~c Tcu:m
ejert!lc¡", prá.otico ejercicIo ejercicio cJc~,cia14

f------.:.------:.--'----'---------l·-.....;..~1------ I----I----It---- ",--",:-:'__~~'I e

32 78 146 .20 25
35 00 1M- ro 25
42 79 14.7 2i) 25
3? ' 00 ~ 20 2()
35 70 1M 20 fO
50 40 l3ii 20 2&
43 ']0 154 20 20
26 M 1U 21 25
36 112 156 2() 2:0
33 7& }.Ü 15 2S
2.3.5 75 133,~ 20 20
34: '5 ue 24 15
3i} '5 140 - 22 20
20 85 ~O 22 25
30 90 100 15 30
46 6S !5S '35 15
36 M 14S 20 2'5
38 69 131 20 3ú
35 85 15G 20 25
38· SS 166 10 1.5
30 75 :í6 .5 lCG-,25 22 30
30', 94' 100 25 20
35.5 65 148 20 15
29· 75 M2.S ::0 25
50 47 5 14&,:;: 15 25
50 '60' 1. 22 2S
3092 147 ::0 25
24 89 152: ::'0 25

~. ~.5 '1 ¡~.5 ~ §
40- 56 125 18 25
32 6% lZ'1 2() 20
2275 13& 15 25
32 79 3 20 25
27.75 85 130,5 fO 20
42 .6 5&4":7 S 26 2{)
35' SO 140' ~O 2iO
40 eo ]40 , 20 25
40 70 146 17 2p
40 SO 169 30 2Q
5l) , 58 138 25 2b
23' M }1!f' 25 13
33- ~ 124 20 20
30 Si 100 23 20
JO :75 l3ij. ;0 25
40 76 151 25 20
33 75 14& .}!j 1.5
28 85 13& ~O 20
34 83 1$ 25 15
35 80 14&. 20 25
34 82 14S 20 25
30 81 161 S5 20
35- 50 125 ~3 2tS
30' 7% 121 26 20
37.5 'eo 10 21 25
~~.5 .56 113.9 19 3D
~ 57 13* 20 ID
23 90 13$ 10 .. 25
30' 63 l2'l 2{) 25
33 M 131 15 ~
30 75 148 20" m
45 80 145 20 ~
~7 ·65 14"1 20 25
20 100 lOO; 16 25
25 75 136 20 25
30' 70 13& 20 I5
35 75 14(¡; - ,15 15
26 70 1U l.~ 25
27 61 IZT 15 2J)
41 Ni 123 20 00
30 80 liJ!!l. 2() 15
~ 59 1ZG- 2B 25
33 73 }3&' 25 15
31 ~ 1* 16 JP
31 75 139 20 :§ti

· .::~exo úriico.-r~ 430
._~' - '"-:"'"---:.'"'----------:-------------------:-----------rt..·...._~!

He;
"Í ,",."'J; ~ '.~..-..".gB
gO
f5Ü
151
L5?

· ·i5:~

'54
V">5
tW
4.57
45S
~59

160
161
'16'2
163
164
165
166
167
l&68
469
1'10

:B94
295
39&
B97
lS8
899
400
401
402
403
JO.!
~5

406
4fJ7
'!f.Q8
409
lelO
111
112
~13

&14
.15
416
tl7
''uS
t19
t20
ül
m
'm
124
125
i26
t27
:4::?S
'29
430
431
4-32
,:53

· '34
4.;;5
4.3G
.37
4:33
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PROVI1'i'CIA:FECHA

DEL NA.CIM!ENTO

---._-------,-----_._-......-"',(
i ¡ , .
l1Gctubre 1908.••....•...•_-_, P<Jdev~(a"a.
29 Septiembre 1890•.•...•._•... jValencia.
2.a Abril 1907...................... Tokdo. .
'"2 J.!~o. 1909 _

1
.Zar..lgo~. .

21 1\0\ .embre 1900 _ .._ \"'.aJellCla. ,
1 Oembre 190 3i-:il'Cia. .

,19 Febxero 1890•. _ _ .• ¡iCá.cer.e.s-.
6 Septiem1re 1893...••••••••_ C~eaca..

11 ~r;o, I899.. ......••.••_·····1Bad.a¡OZ.
29 J WiG 1.!l-06 a.eón.
26 Diciembre 1905 [Granada.

1 Abril 1908 i A:•.ila.
2a ).Iayo 1963 V31~cia.

11 Julio 1900••....•..••••••••••••• w.anada.
. .27llayó· 1901.. "-' Varencla. '

9 Abril 1903 SaIam:m~=,:'
29 Julio 10898 León.' .. '

S J¡mio 1.909 VaJladolhL
1 Enero 1907.... ••.•.••.••. P6ntevedr:: ~

19 Se:pti.einbr-e 1904.. •..•••~ .. -ICóTdoba. -
22 Agosto U07 - 1Gerona.
21 M.arzO 1894 - Badaj~. . , .
22 Junio 1900-: ···Zamora;·
16 Junio 19017 Cimtad Re:íl ,.

3 Abril 1904 , - Sevilla.
22 Junio 1991.. ; HUelV1l.
22 Noviembre 1897

1
Salamanc;¡.

6 ~ayo 1906....... .•.. Zamora.
22 Diciemlll"l~ 1908 , Jaén.
19 Di-dembr-e -1961.... Jaé:a' '.
-11 OCtubre 1895.•_ CiuebdReeI-
16 Abril .190!J~ Se'rina.
13,~ 1908••.•.•••.....••• "Ba'l'8os.
16 A8OSJO' 1964.._ - CBceres.
28 Mayo 1903..•_~ _. Avila. .
14 NO-Viem.bre 1908 ·Po1l1evedn.,:
22 Junio 1901 _ ··•• Gerona.
19 Diciembre ~............... GnmadL

9. Jun!o 1901 · Logroiio. .
21· ,JUliO 1909.: Valencia.
18'-'ED:ero ·1ti).;> _. Granada

6 J~ 1!lel. V:ak:ncia:
l_»:~ Ufll.. Burgos.
1:> .JUDio 1887 H •••• Almeria. ..
16 JuDio 1883•.._ .•~ .••...•••••• LéIida. .
1 Ma~ 1909.~ ...~ .... ~ •••-.~••• Valep.cia~,

2-iNovrembre 1901•.•••...•. ~.- <hiedo.
20 Junio 1901~.................••• adajoz..'

5 l\l:l.rzo 18iJ3 ·• • A.1icame.
- 9 Octubre 1901.. .-••··· Machid.

13 Noviembre 1891 -. ~.
:3 F.Dero 1899.::. ; V.aleacia.
,3 Diciembre 1~02......••_ PomevedU

25·.Enero18g9 ~ Badajoz.
21 -Julio. 1892 Madrid.

2 .A.gos1G 1904............ Jaéa.
21 Fcbl:'ero 1906 · 'Málaga.
24 N~iembre 1907 Málaga.

6 Dlclem.bre1900 A1baeete..
21 Julio 19f)5.-..••••~ -. Toledo..
1 Noviembre 1965 Avila.

.J AlJr!l 1907 ; ~ ..•.• B~ .
; 17 Abril 1905. Valenm&.
23 OcWbre 1B'99 Logroiío.
25~ 1907•. : Cádiz.
23 .A.gosto 1.902 ,•••••••..; Cádiz.
23 Septiembre 100'8 Granada.
18 Marzo t9Q2................ Las Pal,i:n~
39M.arw 1905 Valencia. -
18 Abril 1905 Cuenca,

6 Noviembre 1905.............. Cáceres.
27 Agosto 19'04.. Salmnanca.
19 Octubre 1909.. Lugrofío.

2 Noviembre 1902 Almeria.
19 Febrero t904.. Pont1!V~.

-; .Tulio 1903. .....••.• Badajaz. .
17 ~p.IieJ!1b1:e_}~~..:.~':._._•..:::::"_ ~i,u.dad_~u ••~•

. -) _,-;'-:--C" ~~.,
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6.276

l\IEDL'I;"A l\IORALEDA, Carlos' de>.
miciIiado últimamente en M:adl"id; Al":'
jandro Samlles, númert;> 9, letra A. con{";
parecerá el dia 2 de Diciemln-c ante
el Juzgado munidpal del distritodél
Hospital, de esta Corte. sito en h.. ca..
ll~ de la Magdalena, número 22, ¡Jrilrt
Clpal, a celebrar juicio de faltas por.
daños, instruido contra el' mismo.

6.277

. MERINO GO~iEZ. Antonio: domícI.
liado. últimamen1e en Madrid, Sebns
tián Elcano, número 14, fáhrica 116
somiers; comparecerá el dinll di
Diciembre I3.Jlte el .Juzgado mui::ticipai
del ~istrito del Hospital, de esta Cor.;'
te, slto-en la c311e de la l\lagda1eu1lt
:- , . --,. .. --....

6.275 _

•M.~I!TI~EZ. ~AVARRO. "\l¡J:ll)d~J
domICIliado llltimamente en i\Iadrí~ <

Mira el Río, número 5; comparcceri
el dí~ ~ de Diciembre ante el .i"uzJadc) ,
mumcIpal del distrito del Hospitaf~
de est:itCorte. sito en la calle de ),a
Ma~dálena. número 22. principal. a:
celebrar juicio de faltas por malos tra;,
tos, instruido' contra el mismo.

6.274

MARTIN FEfu~A...""'DEZ,l\1erccde!l1
bija de: Nicasio y de Eufrasia; domi
cilia<k últimamente -en Madrid, Rodas.
número 18, segundo derecha; compa.;;.
recerá el día 9 de Diciembre ante el
Juzgado municipal del distríto del
Hospital, de esta Corte. sito en la calle
de la Magdalena, número 22. principaL
a celebrar juicio de fallas por uso di
nombre sllpuesto instruido contra llW
mism-a. .

6.273

LOPEZ HURTADO, Maria; hija de
Frutos y de ¡'"rancisca;domiciliada úl.
timamente en Madrid. calle del,Ave
~iaría, número 5, segundo dereciw.;:
comparecerá el día 2 de Diciembre~

a las diez de la mañana, ante el Juzga.
do municipal del distrito del Ho:spitaI..
de esta Corte. sito en la calle de la
l\fugdalena. número 22, :n'incip:11, a
celebrar juicio de faltas por vejación.
instruido contra Castora AparicjoGar
cía.

6.272

HIDALGO GARCIA. Eloisa; hija de
Marcos y de Juana; domiciliada últi
mamente en Madrid, Paseo de las De
licias, número 15, principal centro~
comparecerá el dÍ'a 2 de Diciembre
ante el .Juzgado municipal del distrill)
del Hospital. de esta Corte, sito en la
calle de la Magdalena~número 22, prin
cipal.. a celebrar juicio de faltas po~
daños, instmído <:ontra Alchmdra Hi.
dalgo &arcia.

Gaceta de ~Iadrid.---Núm.299
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6.271

É:rDALG~J GARCIA,Aleiandra;lü
ja de}'Iürcos y de JuaIi:a; d~micíliada

""UiulaInente ~ »ad:ri.tJ.. C~rYJUl.tes. nú-

GOMEZ ORTlZ, Eugenio; hijo de
Eusebio :r de Victoria; domiciliadolll
timamente en Concepción Rodríguez,
número 77; comparecerá el dia 2 de
Diciembre, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospital. de esta Corte,
sito en la" calle de la Magdalena, nú
mero 22, principal, a celebrar juicio
defalta.<; por .lesiones, iustrnido con
tra el mismo.

$.283

GARCL\., Antonio; domiciliado ÚJti·
mamenle en Maddd. paseo de las De
licias. 52., porteria; comparecerá el día
9 de Diciembre ante ei Juzgado muni
cipal del distrito del Hospital, de esta
Cotte, sito en la calle ,de la Magdalena,
número 22. principal, a celebrar jui
cio -de faltas por malos tr3.tos, instrui
do contra. el mismo.'

6.267

FER.··\A~DEZPEREZ. Juan; domi~i
liado últimamente en )[adrid, calle de.
Narciso $erra, número 5, bajo; com
parecerá el di:! 18 de 'Diciembr~ a las
diez y media de la mañana, ante el
Juzg~o munieil):11 del distrito del
HOSPltal, de esta Corte, sito en la calle
de la :Magdalena.. númem 22, princi.
p~ .a celell.ar juicio de faltas por le
sioneS.

DIAZ }IARTIX. Ludano; domicilia
do últimamente en Madrid, Diego de'
León, número 3i; comparecerá el día
2 de Diciembre ante e.l Juzgado muni
cipal del distrito ,del Hospital, de esta
Corte, sito en. la calle de b Magdalenn,
número 22, principal. (\ celebror jui
cio de faltas por malos tr3.tos, instrui
do contra el mismo y otro.

la ::\hgda!cna. número 22. principal, a 1mero 9, portería; comparecerá el d¡~
celebraI' juicio de falt:is por ;"ejación, . 2 de Diciembre ante el Juzgado muni
instruido contra .Tulián Ciruc!os Mar-cipa! del distrito del Hospital, de estll
tino " Corte. sito en la calle de la l\-Iasdalena..

número 22, principal. a celebrar juicí&
de faltas POI' daños, instruido contra la
.mis.mu.

CRGZ GUTÚ~RREZ. Segundo; hijo
de Segundo y d~ Carme.n, domiciliado
últimamente en la calle Bellver (Te
tuán de las Victorias) ; co.¡nparccerá el
dia 18 deKeylel~lhre.a las diez .... me- .
;dia, ante el Juzg~Uo municipal del dis
trito del Hospii.al, de e~b Corte, sito.
en la calle de In Magdalena, número 22.
principal; 3. cel.ebmr juicio de faltaS
por malos tralo'~ instmído contra eh
.mismo.

GARCIA7 Antonio; comi>arecerá el
. dia 11 de Diciembre ant-e el Juzgado
municipal del diStrito del H9spital. de
esta Corte, sito en la calle de la Mag
dalena, Dúmero 22, principal. a cele
brar juicio de faltas por daños, ins·
truido co!".!ra Jesús García Tekdur.

BARRIOS lIr1A..l'ttCERA,.F.",am:isco; hi
to de Baudilio' y de YidnLi.:ul:.l,domi
.eiliado últimamente en. T,(;b;~n de las
Victorias, <:allede la .p.o.,,. . Je Silva.
número 17; comparecera.. d día 2 de
Diciembre ante. ,el. Juzgado -Jli!.lnicip,::¡]
del distrito del Hospital, de esta Corte,
sito en la calle Ide·1:1 Magdal"n::t, .00·
mero 22. principal, a·celebrar juieio
de faltas por lesiones, inst~údo con
tra el mismo.

6.263

CASERO CAST.~O. Josefá; hija de
Yacinto y de Mariá Paz:, domiciliáda
'Últimamente en Madrid, Stln Cosme.
número 4. pisocnarto; eomp.1fe~cra el
día 4 d-e Dici-emJJre :inte el Juzgado
mnnicípal del distrito delHQspibl. \de'
esta Corte, sito on 13. cille de la )Olag
dalena. número 22. princ.ipal~ a cele
brar juicio de faltas por rlG:1 }. escán
dalo. instruido contra 11 m¡"'~la. :Y otra.

pital, de esta Corte. sito en 1,; eal1t'" d(' '1
la Magdalena. núme;'o~2, :¡¡·:no:ipal. H'

celebrar juicio tle fult:Js ;''''1" t.'sta~~l,
\nstruído con.tra el m~sm.~_

6;2J¡O

BARBERA APA1UCIO,R::¡~le!: hijo
de Jose :y de Rosa. dÓmidli;Hl·") última
mente en la plaza de los Ag:l!l'reS, sIn
número (Puente de Vallecas); cornpa~'
recera el día 9' de Diciembn. 3. las diez
y media de la mañana, .ante 'el Juzgado
munici,al deI-distrito del HOSl)ital. de
«sta Corte. sito en la c.:ille de. la~lag.
Kiah~i1(l, número 22. prind'p~1, :1 cele~
!:Irar juicio de faltas por riib ;l: lesio·
nes, instruido contra el mi:>:~lO S l\Ia·
na "lh-allcisco Garcia~ .. '-

6.259

APA.RICIO GARCL~ (:";"),':1: bjj~l

-de X. "!!' Ide Rosa, dlomicHitt"h últim-a
I'.Jente en lIadrid, e:l!le del OH\'~r-. nú
meros 1! y lG, lecheria; con,parecerú
el di..... 2 de Diciembre. a b.s d: (~7. y me
dia de la mañana, ante el Juz;,:(:Jdo mu
nidp::lI del distrito del HO:';;"lital, d~

esta Corte. sito en la calle' de la ;\Iflg
dalena, a1úmero 22. princ1fl31. :¡ cele
brar juicio de faltas por n·j:le:-i"l1. ins
.\ruido contra la misma:

. 6.261
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6.264

COTAREI.O FEfu'L\.~DEZ; Concep
ción; hija de- Ignacio ). de Iguo.cia; do-
micilhda últimam~nte en Madrid, ca
ne de San Cai-los., número 3; compa
l'ecerá. el día 11 de Dide'll~re ante el
Juzgado muniCipal del distrito del Hos-
.~ de ~laCo.i:te.. ~itG en la. c~e .d-'l

'&.'!62· .

CA.'\'O VEGA, Jacinto'; hijo ·le l'ran-
. .uco y de Anseles. dotniclludo últi·
mamente en Madrid, pa.seo 'de las De·
lJ:cias. número 15. principal; compa·
l'ecerá el dia 2 de Diciem:breante el
Juzgado municipal del distrito del Ho~·
pitaI. de esta Corte, sito en 13: calle.de
la Masdale!la. número 22, principal. a
celebrar juido ~e faltaspor daños, i-ns
tnifdo contra .~jandra Hidalgo Gar.
cia. -
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IlUmero 22, principal, a celebrar jui
lliio·de faltas por daños, instruido con
tra el mj"lno.

6.278

- 1!ORt..LES ESTEVEZ, José :\lanuel;
lIijo de Francisco y de Josefa; domi
~matio últimamente en Madrid, Me
néndez Valdés, número 3, bajo dere
eba; comparecerá el día 4 de Diciem
bre ·ante el Juzgado municipal del dis
tfHo del Hospital, de esta Corte, sito
~n la calle de la Magdalena, número 22,
lirineipal. a celebrar iuicio de faltas
}lor amenazas, instruido contra varíos.

6.279

2\n:~7~oz PALACIOS, Aurelio; hjjo de
;Víctor :y de Eugenia; domiciliado úl
timamente en Olivillo, número 1, ba
jo (Cuatro Vientos); comparecerá el
día 16 de Diéiembre an1e el Juzgado
municip.al d~Jdistrito del Hospítal, de .
testa. Corte. sito en la calle de la Mag
dalena, n(lme'ro 22, principal, a cele
brara juicio de faltas por hurto, ins
truido contra e~ mismo 3' otros.

6.280

:\lC5:0Z PALACIOS, Gerardo; hijo
4le Víctor y de Eugenia; domiciliado
últimamente en Olivillo, número 1, ba
jo (Cuatro Vientos); com~arecerá el
día 16 de Diciembre ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospital, de
esta Corte, silo en la culle de la l\lag
d.:Jlena, número 22, principal, a cele
J)rar-juicio de faltas por hurto, ins
truida contra el mismo y otros.

6.281

PARDL~AS, Francisco; domiciliado
últimamente en l\ladrid, l\finistriles,
número 9~ principal; compR-recetá el
dIa 4 de Diciembre ante el Juzgado
mnnicipal del distrito del Hospital, de
esta Corte, sito en la calle de la Mag
dalena. nUmero 22, prindpal, a cele.
))l':tr juicio de faltas por actos inmora
l~~. instruído contra el mismo.

6.282

RA~IOS GONZALEZ, Pedro; hijo de
Pedro y de Cristina; comparecerá el
(Ha 4 de Diciembre, a las diez y media
de ]a mañana, ante el Juzgado muni
(~¡pal del distrito del Hospital, de esta
CO~'le, sito en ·la calle de la l\Iagd::tle
na, numel'o 22, principal, a celebrar
juicio de faltas porhUJ·to, instruido
t:or.tra ei mtsmo.

.•.
6.283

ROBLES PEREZ, ¡ose; bjo de An
tonio y. de Rosario; domiciliado últi
Jl1umcnte en Arroyo, 2 (Ventas); com
lJareccráel día ·1 de No\·icmbre. a las
lIicx .. y media de la mañana, ante el
Jm1.gaati, municipal del distrito del
Hospüal. de esta Corte, sito en la ca
He deI~ Magdalena, número 22, prin
cipal, aeelebrur juicio dc faih¡s por
infracción. de la .ley de Cn~l, :~,;1rui

óo cont!"fl el mismo.

6.284

SALAS I~JGüEZ, Antonio; dom1d
liado últimamente en Madrid, Ave ),la
Tía. número 40; comparecerá el dia .4
de Diciembre, ante el Juzgado mUDl
cipal del distrito del Hospital, de esta
Corte, sito en la l;alIe .de la ;\Iagdale
na, número 22, principal, a cclebra,
juicio de faltas por les¡on~s, instrui
do contra FlOJO::: \'icente Sánchcz.

6.285

SANCHEZ GUERRERO, Francisco;
hijo de Angel y de .Vícenta; domici
liado últimamente en Madrid, calle de
Atocha, número 114; comparecerá el
día 4 de Diciembre. a las dicz y media
4e la mañana, ante el Juzgado munici
pal del distrito del Hospital, de esta
Corte, sito en la calle de la Magdale
na, número 22; princij):lJ, a celebrar
juicio def.a.Jt~I:S por hurto. instruído
contra l~::,dro Ramos González.

6.286

$ERRA.'O POLI, Josefina-; hija de
Francisc y Josefa; domiciliada últi~.

mamente en Madrid, Paseo de las De
licias, número 52, tercero; coinparece~

rá el día 9 de Diciembre, .ante el Juz·
gado municipal del distrito del Hos~

pita!, de esta Corte, sito en la calle
de la Magdalena. número 22, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por ma·
los tratos, instruido contra Antonio
Gandía.

6.287

SQL.\HES )lOHINO, )'lanuc1; hijo de
Julián y de D¿masa; domiciliada últi
mamente en :\f'adrid, calle del Acuer
do, número 35, entresuelo; compare
cera el día 4 de Diciembre, a las diez
y media de la mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospital,
de esta Corte, sito en la calle de la
Magda]en~ número 2, principal, a ce
lebrar· juicio de taltas por riña y le
siones, instruido contra el mismo y
:Victoriano ~ey Gonzálcz.

6.288

VICENTE SANCHEZ, Flora; b.ija de
Julián y de Dámasa! domiciliada últi
mamjlnte en Madrid, Ave l\fada.núme
ro 40; comparecerá el día 4 de Di
ciembre, ante el Juzgado municipal
del distrito dél Hospital, de esta Cor
te, sito en la- callc de la Magdalena,
nÚJUero 22. principal, a celebrar jui
cio dc faltas por lesiones, instruido
conl':l la misma..

REQUISITORl!. ~

HaJo Qpe.rcilJimiento de 'er declarado'
l'elre/des y de incurrir en 105 demá.
responsabilidades legal.;:., de no pre
,enifll'$e 1011 procuados que a conlt·
nuaci6'l se expresan, en el pla:zo que
Be les fija. a cflntar desde ti dta de
la publicación del anuncio en nf8
perlódlco oliciftl 11 antt> el Juez ~

Tribunal que ae señala. 8e le3 cita.
llama U tmpla:ra, ,ncaradndosa ~

fodas las Alrtoridadu 11 Agente. tic
la Pvlfc'a judicial proc,dan a id
basca. cD]Jlura U conducción ti.
aquél1o~. ¡JonUndoles a disposición
de die/In il't!% o Tribunal, con arU
glo a tO.5 artículos 512 11 838 de la ler.
de Enj:<iciamienlO criminal. 6ti( dr
la ley (fe Enj,;iclamienlo militar de
Mari/¡a.

6.298

ALGUACIL, José; ·vecino de Córdo~
ba, que dve con su madre, que tiene
un puesto de leche en la puerta de la
plaza. de profesión chofer, domicilia
do i.ltimamente en Córdoba; procesa
do por hurtos en causa número 84 del
año actmll;'comparecerá en término de
diez dias .tote el Juzgado de Lora del
Río para constituirse en prisión en la
de dicho partido, bajo apercibimiento
de ser dedardo rebelde.

"~ 168

6.299

BARbER.~_', José, (a) "el Timador";
domiciliado últimamente en Barcelo
na, barriada de Ver·dúo; procesado por
estafa en sumario número 19'1 de linO;
comparecerá. en término de diez .días
ante el Juzgado de instrucción de Sa
badell, para constituirse en prisión,
que le ha sido decretada en méritos
de la ex.prcsada causa. bajo apercib¡"
miento de ser declamo rebelde.

11178

6.300

CAP.-\RRüS CAPARROS, Diego; na
tural de Vera (Almería), de esta,do sol
tero, de profesión .afil'fdor, de veiDti·
nueve años de edad, hijo de Francis
co :i de .Inés, domiciliado últimamente
en Alhama· de :\'Iurcia, calle del Sepul-_
ero; procesado en causa. numero 5.de ",
1930 por el delito ,de leslOnes, segwda I

Con el Juzgado de instrucción de Tota-
·na, como comprendido en el núme
ro 5 del artículo 845 de la ley de En
juic.iamiento criminal; comparecera en
término de diez días ante el expresa
do Juzga·do para constituirse en pri- .
sión en la cárcel del partido, bajo
apercibimiento de que, en oiro caso,·
será declarado rebelde y le parara el
perjuicio a que hubiere lugar con ~.rre·

glo a la ley.

6.301

CORTES CAR\fONA, Alejandro, (al.
"El Cordobés"; de veintiséis años d&
edad, soltero, esquilador, vecino de
Iznájar, en Puerta Real, cuyas demás
circunstancias no constan; procesadQ.
en causa número 70 tlel año actual so:"
bre lesiones, ignorándose su actual p;t..
radero; comparecerá en el término de
ocho dias ante el Juzgado de instruc~

dún de Loja.

fl.302

en.'l'.; ZA:\IANILLO•.\rllll"O; d~
veintHrc:s añc~, hijo de Florencio y de
Eduvigis, t!~ estado solten~, nntu.·nl de
Peüa c."lstWo, partido dc S¡Hl~alltl{'r,
pro,·incia ue íde;'~, \le ]H·oft:.'';{lI1 jür-
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li.312

6.3H

6.315

DUlAS. FERNA}..'1)EZ,.Antonio; alto,
re~(), de unos veintisieulaños de edad,
doroldliado ú.l~nte en Badajoz;.
cQmp-areCeci :en término de d1e~ días
ante el .Tuzgado. de.Navalmoral de h.
Mata; Ilara no-tiftc::rr1e auto de pt'ocesa-"
miento y ser .redu<;ído a prisión en·
~asa p-ur hurto ·-de csha1lerias. ins.,:
truí&..por -dícl:!-o Juzgado, con el mi:;·
mero 75 del corriente año. con aper-

. cibimien·to que de no hacerlo seI'á de~
clarado rebelde. .

6.313

JIME-;EZ GARCIA, J)ilio; qaeus~

asimismo los nombres de J-.inri Gonzit·
lez Marola, de treinta y oeho años hijo
de Pedro Y,María, $ORen>. I'!-atural de
Madrid. que dijo habitar eilla calle

. PenlcaIDps, 10 segundo primera; como
,parecerá ante el Juzgado d-e instn.!c
-eión del distrito dél Sur, de Barc~lon;1.
den,tr.o d-e octavo~ -Para hacer efec
tiva la TIlUlta 'de 1.000 pesetas, qu;e. le
~~ inipl1-esta por sen~I1.cia de' 14 de
iDicienilired.e 1929, díétada en meritos
de s~o, nUni-ero'· 35.387 de. 1929.
P_l?! hUrto...y Uso. de n.omb.re. su.pu.esto,
tiíijpapercibimie!l-to si. no lo verifica
d~.~le'el perjuicio procedente ~n
derecllO. .

11128

LOPEZ RUIZ, Millán, .(a) ('Polizón"·
natural y Vé¿ijlO' de Ubeda (Jaéh), h.i.j~
de Benito y ,Asunción. de veinti;,uatro
años de edad, solk-ro, Jor~ro. de es·
tatDr.ii\ná$,bien alta, peloca:staií0lojO.i
meIa-dOs". nariz regular; p'rocesa-""O en
«usa del Juzgado de inStruci:J.ÓI1 de
Uibed.a, ,número 157 .del co~le afio.
1)91' delito de homicidio. robo y ase
siaato frostradú;' como comprendido
en el DJÜnero segundo delerliculo 835
de ]a ley de EnjuiciamieJ;lto elimina!,
se le llama por esta requÍ$iloria, para
que en tér.mino de diez días se pre
sente en dicho Juzgsdo a constituirse
en priSión en la. cárcel del partido.

. 3do~de se le fra<:larlarn.. de- ser h3:bidl;\.
-apercibiéndole que- si uo 'i::ornparec~
1entro del expresado plazo, será decln
ndo rebeldeyle parará e! perjuicio
que hayal'u~co-n'ar-ieitoa ~a le}-.

11112
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1m l";'() FERREIRA,. AlbinO'; hijo de
Ani.;;ni.o Luis y de Isabel Maria;natu
ral de Santiago de- Sen.duf-e (Portugal.).
de treinta y dos 2ños de edad, da es
bdo-.oosaoo con M::mne],a CaId2s F~r

ruiride±, :r vecina de Prado, Muni.-eípw
de Muiño<;, p:!rtido- judicial de' Ban:Je,
dotnicilia.do 1iltím.amente en la parro
~ de Vill:m:mte; MunicipIo de Fo~;
procesado en' sumario .IlÚrllel'021 de
1930.. -por'cldelito de falsedad; rom
pareceril en el término de diez dias
nnte el Juzgado" de -instrucción deMooa
doñedo, con el fin de constituIrse en.
prisión, bajo apercibimiento' de que si
no lo,verifica será deeL1rado rebelde.

11107

l\IlEH RODRIGUEZ. José Anillal; de
6.311 -ye::ttlsieie años,hijo(ie GabrieLy dIJe

. . . J-'::llsru, de estarlo soH:~ro. 'natural d~
:caSTRO ESCOLAJ.~~E. Anto::üo; de Turó~l (~ier-es..Asturi~..s}.<leoficio!D~

vein-6seis años de edad, hijo d~ l\iu- {l. Cfurieo. eltt:tticist.a" con. illstniCCl.·ón•.
ulIel y'de :Mm;,. czadO,iornal..--ro, ria- dmniciliado ñmmamcrit~ en· Biiliao, y
toral y vec.i·nodt!: -esta ciudad. y Juan. eri;yo 3:úwnlpa-r.:lde.ro se i::.-:nora; como
,Gómez .]¡tgdriguez,. de .:veintidós aiios, .¡ parece¡'á en. iármino· dc di-c7; día. en
hijo deP-4r!ro y de RAsa,. soltero, para- el JijZ~d-o d~ Í.;:¡st:rur:ción del distl"ito
gíif:ro, nat;¡¡ral ..de Viñoas (Nogueira de ~el ü:'ntro-; de ,Bi'lba0, C':Ii'l clan de ser
Ram.~nJ y vecino de Lugo; cmupa- ·.l'educid-o a prisión. segú:nlo ac-or.dado
recerán denfrj)·.deI término ded1c'z dias por~a~o dic.t;:¡doen causa mim~ro243
ante el ..Juzgado deinstrocción de id-e 1929, por- el delitod.e diSparO y
Lugo,para ser DUe9los a d;~sic¡''-'n·· ~tent~\do. a.vercihiéndole que de no

,111~
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(,-.lern, con~eciÓriY anteeedentes,~e :en Madij,:t. calle. de Santa Eng!'acia:. f de, la Au~encia '~~~~~cial,-~r con· 
~icilíftdó ii!iimametiteen San J:;lián, numero 25, y 'que desertó del Regi-seoocneia: de causa· que se l~ ha se-
i\ie Ml1Sqtles y cayo- actual paradero se 'miento 'HÜS2TeS -de. la Porinecsa. doudeguidobajú el número 21 de 1928, por: .
lpora~ -;;.ompa~,¡, en térntino (le,pn$t.aba sus $erVicios.milltares-; p:o-el d~li1o de roho.
~ di~s aDre .el·-.h!~-do de lnstru<:,· 'cesado en~ .por robo número,,35.7
~~D .dald:is:triío <ielHospHal, d~ BH- de 1.!r.{!);- com.par-ecení denL"1>- de-l :ti.l".~ ..
&Qo,.oon elfi!1 de .~o-ns-:1tuirse en pri- I mmo de (Hez dias ante el JU7;ga\Ío de
sión"scgün 1o:;;.wrdllM· por auto en ·instr..leción clcl.•dislJ'~iQ de. Cb:uI!berl,
~3usanii.mero ! 22 <de 1936 por ('1 de- de eSta Certe. Secreta¡'ia de D. Antonio
¡ito de sedición, apercibiéndole que de Aguila-r con el· fuJ. ue not,ificarle el ~U~

no comparecer será ,declarado rebc!de to de p~oceslli.!liento, recibirle tl~
). le -parará el perjuici,(l II que haya- lu- ración indagatoria y ser reducido a
pr. ' prisión.:>dec:-etada en dicho auto, aper-

11161ciliido que de no comparecer será ñe
clarado rebel-de y le parará el ,pa-jui....
(':io a.gue haya legar.

. G.S05

RODOREIH= !}omin;;o; .:2omi::7'!bdO
,1lltima!:;c::¡~C ~n L csl!c dz Pa..'"i.5, n'1":'ltC'
!rQ 11, bar (S:ms): proccs"do cn C~l1s:J.
'número 415 de 193.t' s~1:;;,e estaf:!; c:-oro
¡pirecer5 en termino d;) seis dúrs' -:!nte
}.el .rul:JQdo de instnicc.iÓn del dist:r-it-o
; de. la Lonin, de Barc-~'!.ona, Scc:-i:-brm
: de D. Tomús Rien.l \' S:::1S, hall) <.rrJer
lcibimh~.¡to dc ser d~CJ:~i·~do reb~!¿e"

11159

"REx..\ro CIC!.LO,' Va~ri(); rie pro
fesióu (:'omercfo,. domic-3iado ú!tima.
fmerite ~ la pb-za de M:edínace-li,- nft.
tiii&O 1. primer~ sesunda;proc~do
fin 'eansa núme...~'~ c:e 1930 sobre es-:.
itata; com~erá e-n tém;tino de diez
'dias.ante ell~do de instrueci~ tlél
'distrito de la' lJmversida-d.· de Rm-ee..¡'ñ-a. Secre~ia. de D., RafáelCI.ave:fj2.
~o aperc.ibImlento de ser declarado
. elac.

. 11160

6.307

. TOYAR C.~BRERJ\:~ FernanJo-; de
'~~ntt'3ño~, snltero, hijo -de Ferna!l'lo
f (k Dabres, dQmkiH:ído últimamen-

NU&EZ ROMERO, Alonso; D:ltural
fl8'T~ de estado soller-o, profesión 6.3U8
;ift'ari:no.. de 'veintitrés años de edad.
~ de Ramóa y de ManuEJa, iom.icl- VIGUERA. CARASA. Diego; na.tural
jijado úl~enie en la Comandancia .de Logroño, de estado solbiro. piafe
iRilitar de M-arina de Sevilla; Pr(lr.;eSa- sión panadero, de diez y nueve Ji.ñ1)S¡oo. por tenencia de arma de .fuego cp~ de edad, domiciliadQ ú1iimamenle en

t páreceráen t&rrninode cin-co días an- Barcelona;proeesado ,por robo; t"om.-:
¡te el Juzgado de ViBanu¡va de la Se- : parecerá en término de diez dh.s an
I dona, para notificarle la conclusión del te el Juzgado de San Feliu de Llobre~

.¡¿túnarÍo número Hdc 193Q, bajo aper- gat,para ,notificarle el auto de termi-
;dhimiento de se. ¡1eclar.ado rebelde 'Jl ,nación del smnario en l3. ea.usa:nÚDle
[pararle cLperj.ni~ioa Clue hubiere]n;. 1;O·31'¿e 1929. em~~e ante la Sa
,gat'o perioridad y -eo-nmttiirSe en prisión

proV'isi(JWlL' -. ' •
. 11179

6.309
" .

- BECERRA. PARDEIRO. Francisco:
de veinte años de· edad, soltero, lábrá":
dGr, natural y vecino de P~<;aii2.

Ayuntamiento de Neira de Jusá; pro
cesado en la. causa número 43 de 1929,
seguida en el Júzgado de instrucción
d~ ~. pOi" lesiones; compare-

.. cei'idimtro del término de diez días
,ante la Andi-en-cia provincial de Lugo
a constituirse en' prisión. apercibid!)
que de no verificarlo le parará el p~r
juicio- a que haya lugar y secl decla.
nido 'rebelde.

{i.3(}4

. POLO M..UTTh'EZ, Vicente; ilijo de
Andres y Carmen;'natul'3I de Cal-sta
.yud. de -estado' sMtero, profesión mi
nero, de cincue1üa y un años dc -edad.,

'ddmicjliüdo últimamente cn 1':.1. calle
',;jelCid, 8, letra G; ):>1"ocesado en causa
;número -509 .11e 1930 sGbreatentado;
i cj?,I!'-¡l:l.re'?~rá en térrninode diez dias
¡' a.a,t.e· -el JtlZgadode iB'S~rucc-ióndd dis
! tqto de.A~aru!nas,ge Bat'celons.Se-¡miaría de D.Mariano Pujada;a,J)ara:
ri~oIlder de-los cargos que resul1a-n
'i.ntr,a el mismo. bajo. apercibimiento

\ de ser deelara~ rebelde. ' H:tá3
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,
. pul' medio .de' cbdnla.~n de:

t

la. c.u.beza ,)' parte" ,dispositift ..ie la:
sentencia. qnese~. en h Ga·
CETA DE .MAne.w.

Así por esta. sentenem, ,lo ..' pro.ncn
cio~ mando yftrmo.-Mariano.JiJIIé.
nez Laá_ ..' ..-:$,'

". Publica..::ión.-Leida y ,Publicada fut 
ia :fnted.or semeliCia por el Sr. n. Ma· .
río .Jiménez Laá, .Juez municipal pro<.
pietarjodel distrilode Chamberi. es
tando r.clebr'~"':rlo audiencia .oúbJ.ica en
eldia Irle so f~ha;. de rr~-doy le.
Frnncis:::o Al.,arez."

..y medmnte la rebeldÚl delenjni
ciado y a fin de que le sea -notifi<:ad:t
en focma la an1erlor sentencia por .&
Gt..cErA" e.."{pide la pres-f:nie en Madrid
.fl 3 de Oetcllre df: 19m1.-El. SeCl"e"
larfu.Francisco :_~-\lvarez.-V_" B.·, E:
Jnez, Mario Jiménez.

~;:2GAOOS MUNIOPAL!'>

UB.lSTOKDO AJ.EVfrO. Josef.;¡l; a~
tisttr~de profesión;domiciliad-a uttnne
mente .. -en l\1ttreia, d9Dde trabajáen -el
bar Pa.lace,y en la actualidad en igno
rado paradero; procesada'en causa. nú
mero 198 de 1"930, por-.el aelito' de esta
fa. seguido en el Juzgarlo de inf,lme;.,
ción del distrito de Sa,n .fu:m, de MI;n'J
cia, comoeomprendida en cl. articulo
835 de la ley de Eniuici:nnl.ento 'ttimí
nal; comparecerá. '-entérminode -diez
días; ante el expresad¡) ~~1Zga;io, ~ra
consti.1nírSe en prisión en lacárreI cel
partido; con, apercibimiclltu de ~erde
clarnda '1'~lde. ". .

.!UUS GIBERT• .José; de .-eintinneye
mios de .ed~1.. (Je-esladoc?-SUdl), profe
sión <le! OlIl1ercio; dom!cl11ado ;aUima
mente ··en Bar<::e!ona. Pa.r~to~ lLÚ
mero 4, Jlrjmero-septim~;rJroc~ en
eausa múnerG MS de t9"';(), ....dEe €s":
ta1a;eomparece~ en ~nninod.e <'J~z
días, ante cl Juzgado de instru~i(mdel
datrito de la .Universilbd. d~ Bar.relo
na., Secretaria deDo Rafacl CI~eri3;

baj<l·arrercibimiento de· m,' de~~..rt:l;lo
rebelde.

RIUS GIBERT.. .Jo~ hijo de J'O~ y
de Concepción, de veinti.:me\"c 8ños de
edad, natural de Tarr.tggna, casado, de
profesión del comerció; dor.:tir:iJia<1o lÍl
timamente en Ban::elolla,. h.d:arnl':lllo.
nñinero 4.. prímera-séptiIna; ¡;¡r0ee5ado'
en cansa número ~ a~ 1~.. s lime
estafa; eompareeeri, a:i término de -diez
dia:s. anteei ,Juzgado· de Í;'¡stm~ción

de! mstrito de la Univ~itt'ld.de llat"
ecl{JD~s.ecretirladeD. Rafael Cl~ve
ria; bajo apercibimiento J.c ser -df:c1a
ra<!() l'ebelde. .

En juicio verbal de fallas seiuid.(j·
en cst~ J"n7.g~do contra Pilar Fe;-nán~
de,.;, por m;:¡]os tratos y .amenazas, J
~efia1ud.o con el núm. 1~803 de 193~.
se ha dicUido la sentC'.nci.a Cu,ros é!le:t
be.z::uuicnto· y parte ::uspositb,-a dicer.
así:

"'Senfc!:lda.-En la villa y Corte ,dL
~1adrid.a 3 de Octuhr~ Ce lQ30" el se'
ñor Juez mnnicipru.· dcl . distrito d.f
Chnmberí, D. Mr,rloJim~nez Laá, h~·
bkndo visto las pres~I:ltcsdjl1zenc:ia~
de juiciQ vernal de ta.ltas, se.:,."llidas en
tre ~H,ct;;S: de la UIi.a. el illfinistcrio .fis
cal. en-re::n-esentación de.la acción pÚ:
hli~ ~. <le laotI'a. como den.unci:'l
da., Pilar FeTnández.

> Fallo quedcho' condenar y -c.ondcn e
a P~lar Fernández Pardo a la pena dt

. veinte dias de arresto, que cumplir~

en la Prisión, y al pago de las c05ta~
-rlel juicio; ysieDtiodesconoeido~ldo·
micilio' de la -cOndenada, notifiqueselt>
l~ presente por medio de· eédua~ com·
prensiYn de m.·cañz:t:8 y parte disposi
ti.-a de la mism.a, ,que se ins-ertará el:-
la GACETA.·DE; ·MA»BID. . .

I.Así por esta .sentencia, lo pronan·

.
ci.O, manodo y. firmo. -MarianQ ,Jimé'.
-nez Laá..

PUblicación.--Leida y publicada fu< .
j la anterior sentencia por el Sr. D. Ma. ,. Ino runenez· Laá. Juez municipal pro-

MADRID-CHAMBERI . . Pie.talio del distrito·:de Cbamberi,. es-
. bmdo celebrando audiencia pública el:

En juicio verbal de faltas Seguido I eldfa desll fecha.. de que doy fe..-
eu es!:e Jm:gado~ Luis A..~r:rl-.l Fnrütisoo Aivare%.~ .
por estafa. señalado con el nÚIn. t.ng y mediante la rebeldiade la .enjai·,
de 1930. se- ha dietado la sentencía, ciada Y a ftnde que le sea notificads
ctIYosencabezamiento y parle ~osi- I en forma la anterior sentencia parla
tiva. dicen asb GACETA, expide la presente en Madri(i:

--Sen1~cia.-En la villa y Corte de a3 de Octubre de 1930.--El Seere·
Madrid 8 Sde Octubre de 1930. el se- tarío" Francisco Alvarez.-V.· B.". El

· 'ñor Jaez municipal del distrito de Juez, Mario Ji~nez.·
Cbamberi. D. Mario Jiméuez Laá, ha-
biendo visto las 'pJ"1$entes diligencias
de }tiicío verbal de faltas,. seguidas en
tre partes: de la tma. el Ministerio Hs
cal" en representación de la ae~i6T1 pú·, Enkls aulos -de iuicio verbal de falo
bliea, y de la otra,. como d-enllncía- tas seguidos en este Juzgado bajo ,ei
do. Luis .ATreguí Barmia, número 900 y 1.018 de orden del afie

Fallo.qu-e l1lebocon-densx y condeno 1930 contra Benito Sánc.hez·Brlz, pm
a L"ais Arregui Bumia a la .pena de danos. se ha dictado sentencia. cuyc.
un mes de arrest-a, que cumplirá en . encaheiaruien!o y parte' diSpositiv>,

· laPrislón; 10 pesetas üe multa; a que Ison -del tenor meral siguiente:
· indemnice a Federico Fernández .\.lo-n- "Senlen.cia.-Enla villa y Corte dE
so en la cantidad de 5.1t) pesetas y 1 Mádrid a 23 .de Sef)tiembre de 1930 ;

lal pago de las costas del juicio; y l' elSr.. D. Luis. Crespo Rubio, Juez mu-
· siendo desconocido el ·domicilio del nicipal suplente del .distrito del Hos

COnídenado. nmifíquesele la 'pl'eséilte. pita4" habic-n.d.o visto las presente,s cli....111M
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Q;311

')

QtIILF's GARCIA. Frwcisí-o;dumí
ciliada iiltimamente en Beoetuser; pro
~a.dopor·el 'delito (le' es1afa con el
númerO 94 de 1930; CoD.lpareccrl..,., en
término de qojnce <Ua:s, aDre ~Jw:gs.~
do 'de ínstrnceióB de T,¡,>.C'!n!e.

111,12

RE6UEiiOG6MHZ,.Elisa; de UllOS
eincueots )t ocho años de edad, de -es
tado viuda. JjGI'diosera. baja. morena,
de are.'1)O túer1e y cara aOc.ba. viste de
negro, nainnll de VlUovet.a. provincia
de Bur.gos; domiciliada últ:imameute en
Valespinoso -de 'CeNera. Ayuntamiento
de Quintanaluengos, partido ;udicial
de Cenera de PisneTga. provincia de
Palencia, y su hijo que la acompaña,
llamado Félix Reguero. de unos quince
años de~ alto. d~sadtJo yiste de
pana, 1t:ttlll'31 de' !reniUas de Villadie-
.go, provincia de Burg?S; rom. )areee
rm. -dea'h--o del término de diez días,
ti. contar desde' SIl~dón. 31rtt." el
Juzgado dc instrucción de Cen'ent de
Pisu~, al objeto de n~1.ifi('.at" a aq1.1é-.
!la ..:mtoQ,.~ procesamiento YSl:I ingre-so
en. la cáttelilel P!lmdo, y el Fe~ix,para
ser (¡fdQ en causa qneeontra ot:-o y
aqcéIb 'se sigue 'illl dlé.tl:O juzgado'con
elnmne'rotn ,de. t93B¡ per r01:;O;· aper
eib;"jnduJit'j"P* de 00 t-orr.¡mt-e<..-erserá
declarada t;ebeId'!' ",'

MOR.ALES BODRIGU1:Z. Pea J" o ~
(a) "'Bonito"; de cnarenta Y ocho 'años
ae edad,hijo de Antonio y de· JDseía;
nat1U".alde .Algodonales (Cádiz., de es
'Lado ,soliero. del camPO. sin .i.nstrcc.:
ción. v-ecino. de Morón: de )a¡:"mnt~
sin domicilio; proce.saJo en causa nú
mero li'delafu>-actaaI. porbl1rto demt
borrego, :;eguidaen el hzgado de ins
trucción ~de Olv.era.; eompa...~rá.. ame
dicho !uzg.'ado. sito ea L'l calle Vkario
Marti.ttet.Na:va~'1J.Ímlero20m el .térmi
no de diez dias. al objeto ele notificárle
an10 de p.toeeS3lIÚento, ~irk inda;;
gatoria y demás diligci1ci.as; .~percibi
do .iIUe de :no c.omparecer dentro de di
chot~ será dedarildo ".ebeID4"~

t1lOS

?l-lOr;;lEi--:t CITOLER,'Raroon; tlljo ~
Francisco y de Antonia. nabrral i1e'
Yinaci=t-Fraga, de estado soltero, pro·
fesión sas1re, .dé\reinta y dos. años;
domiciliado últimamente en Baxcelo
na. c:alleV''llldollceIla.37. 2." La; pr()
cesado en~;l.llsa número 489'. de 193'0..
sobre. :..uno; comparecerá eD. término
de diez díaS ante el Juzgado de ms
trucción del distrito .de AJ.araz,anas. de
Barcelona. Secretarla .d~ D. Mariano ._
Pujadas, para responder de los car·
gos que resultan contr::. el mismo,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebcJtit>.

«Im~ ~ decba:ado rebelde l"
le parará ~lperiaicio a que b::lya'1ug.ar.

. . 11101
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lisendas de juicio y~¡-hal de.fálfus. se
'JPlidas entre partes. de la una el Mi
.histerio fiscal, en representación de la
.IICCÍón pública, y Benito Sánchez Briz
:de la otra. como denunciado, cuya

.' ~ad Y demás circunstancias ya· com~·
::$,b.J! anteriormente,

... Fallo que debo condenar. y condeno
Jll .denunciado. Benito Sánchez Briz, a
!apcna .o.'C. diez pesetas de multa, que
:.ucllerá hacer efectiY3S en metálico pa
~ Su ingreso en )a Caja general .de
Depósitos; a que indemnice a D. José
:María Galiano en, la cantidad dc ....einte
pesetas y a doña Emilia Miguel Sierra
en la de caarenta pesetas, y al pago
.re las costas del juicio; y se declara
;responsable civil y subsidiario, a los
efectos de tales indemnizadones a don
A».gel del Amo; se sobresee el proce
Dimiento ¡de oficio por lo que se l"f'jie
roe a 1as lesiones sufridas por D. Silve
ol"i() Aguarén Chueca, notificándosele
·osta resolución al condenado por me
di(I de edictos, que se insertarán en la
GACETl\ DE )fADR1D; y por lo que al res
¡xJnsable civil se refiere, librese el
'oportuno exhorto, acompañado de la
cédula correspondiente. al Juzgado
municipal del Puente de Yallecas.

Así por esta sentencia. lo pronun
zio. mando y fir-mo.-LUis Crespo Ru
bio.

La antetior sentencia fué publicada
F le~da en el día de su fecha."

y para su inserción en la GACET_~ DE
'\f.ADRID :r sin'a de notificación en fl. rma
:tll denunciaclo, Benito Sáncbez Briz,
~pido el presente, visado por S. S. y
$ClIado con el del Juzgado. .

Madrid, 23 de Septiembre de 1930.
El Secretario, (ilegible).-V." B.n, el
J.uez. Luis Crespo Rliblo.

En los autos de juicio verbal de falo
.. segUidos en este Juzgado bajo el
_mero 907 de orden del año 1930 con
'ts:a Esperanza Rodrigo,· por riña, es
dJ1dalo y lesio.nes, se ha !(}ictado sen
-eencia, cuyo encabezamiento y parte
eispositiva son del tenor literal si
'.tJUiente:
: "Sentencia.-En la ~illa 'Y Corte de

<' .....drld a23 de Septiembre de 1930;
el :Sr. D. Lqis Crespo Rubio, Juez mu

,':eiei.paJ. suplente del ;distrito del Hos
o> i~tal. habiendo Vi.sto las presentes di
. ;·tigencias de juicio verbal de fallas. se·
",:cpid~ entre párles. de la una el Mi
•. 1:nis\erio fisCal. en representación qe la

'1 :aé"Clón pública. y Espera:n·za Rodrigo
.' 'ctfcia de la otra, como. denuncüNs,

'Jeuya edad y delpás circunstancias ya
-1~o~~ Qnteriorin~~te,
\ Fallb QUe. 4.eh9 COI!!l~~~c: y c.Qndcno
'\ e la d8IUJ.Dc~,E:iPfran~aRodrigo
i Gar~,!l, a ~ 'pjna ~ diez .d#s .~e.J~J"res
t!C? ~!nQr J:.~ Pa8? de l!~ c~~ del
1Jn~clO~ y med.iante li de~p.n~cerse SU
: =actual d,:?Pllsillp Q parad~rto, notiJíyue
: sele la ~eae~te por médio de eaictos,
.que se ilÍsérládn en 13. (Ü""criA DE !IA
~Bm.

Asipor esta sentencia, lo nronUl1
•• mando y firnio.-L1íis CreSpo Ru
..bip•.

La anterior. sentencia fue publicada
." leida en eJ 'día d~ su fe·eh..."

y para su inserción en. !~ a."CETA DE
l;.\~Rm15il"\·ade nQ'fifi....acibn en 1.:u'¡Ua
" la d<::mtneiada. ESpCl"ar;z:l Roarigo
.: ·1~da.,6V¡f!l)el fln·!icnlt·. viM~d() por
3-'S.,~ -sel!~~lo en:: 'f+~ ~i:! Jp7.;~,;'-!:'.

Madrid, 23 de Septiembre de 1930.
El Secretario. {ilegible).-V." l~.", el
Juez, Luis Crespo Rubio.

En los :mtos de juicio verbal de fal
ros seguidos en este Jl..lzgado bajo ~ el
número 757 de orden del año 1930
contuEmiliano Blázquez y Tomás Ló
pez, por lesiones, se h:'l dictado sen
tencia, cuyo encabezamierito y parte
dispositiva son del fenor literal si
guiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 23 de Septiembre de 1930;
el Sr. D. Luis Crespo RUl:)io. Juez mu
nicipal suplente del ldiSi'rito del Has·
pital. habie-n.cto visto las presentes di
ligencias de juicio verbal ~e fallas, se
guidas entre partes, de la u~ el Mi
nisterio fiscal, enrepr(!s:eñlacic)ll de la
acción pública. y Emiliano Blázquez
Hermoso y Tomás .Ló.pez Coróna de
la otra, comn. dEHlúnciado.s, cuyá edad
y demás circunstancias S'a co~nstan an
leriormen,te,

Fallo que debo condenar y 'Condeno
a los denunciados. Emiliano Blázquez
Hennoso y Tomás López Corona Lo·
pez, a la pena de diez días de arresto
menor a cada uno y al pago de las cos
tas ·del juicio por mitad; y expida~

cédula al Alguacil de turno de este
Juzga.do para que lleve a efecto la ino
tíficación de la presente al segundo, y
notifíquese .por medio de edicto. al pri.
mero, que se insertará en la G.~CETA

DE MADRID.
Asi por esta sentencia. lo pronun

cio, mando y firmo.-Luis Crespo Ru
bio.

La anterior sentencia fué publicada
y Jeíoda en el día de su fecba."

y para su inserción eoDo la GACET_4. DE
lo.fAnam y sirva de notificación en forma
al denunciado Emild.ano Blázquez Her
mosó• .expido el presente. visa~o por
s. S. y sellado con el del Juzgl}do.

~ladrid, 23 de Septi&inbre de 1930.
El Secretario, (ilegible).-V.o B.". el
Juez, Lui~ Crespo Rubio.

En los autos de iuicio yerba! de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
ntimero 899 de orden del año 1930
contra DOlUinga Vega Escobar, Emilio
6neno y Francisca Garcia, por malos
tratos y lesiones, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del lenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la ,. illa y Corte de
:Madrid a 23 de Septiembre de 1930;
el Sr~ D. Luis Crespo Rubio, ·Juez mu
nicipal suplente del liJistrito del Hos
pital, babienl{}o visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de fallas, se
guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública. )' Doming.a Vega Eo;co
bar, Emilio Bueno Gonzalezy f'rancis
ca García Vicent de la otra. como de-

. nunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias Y41 constan antedormen'te,

Fallo que df'.1Kl condenar y co,:tdeno
a los ,denunciados, Domiuga Vega Es
cobar. Einili.o Bueno Gonzálezy Fran
cisca. García Vicent. a la pena de diez
dlas -:le arresto me:.lor a cada nno y .al
pago de lAS costas por te,ceras partes,
y ex'pídase cédi11a al Alguacil de tur
roo ue es.te Juz~dú, para que 1!~"e a

efecto 1ariotificación de la presentE" :~
los dos úlllinos3 y por lo que a la 1" ..:
mera se refiere, hágase dicha noHik ~1

ciónpor medio de edictos. que se i r:
6ertarán en Ja G.4.CETA DE MADRID.

Así pUl: esta sentencia, lo pronUH
cio, mando y firmo.-Luis Crespo Un·
bio, . '

La anterior sentencia rué publicada
y leilda en el di'l! de sn fecha.» .

y para su ilÍserCÍ'Ón el] la GACETA m:
!\bDRlD y sirva de notificación ~n r~JrJl}:l
a ]a d~nlJncilllda Dominga VegaEsC'r,~'
bar, expido el presente, visado por :"!~'
señoría y sellado c~m €l del,Juzgack..

Madrid, 23 de Septiembre de 193ü.
El Secretario, (ilegible).-V." B.~, el
Juez, Luis Crespo Rubio.

En los autos :de j,uicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.104 Kl.e orden del año 1930
contra Rafael Martín Fuster y Francis.
co Bustos Pascual, por malos tratos, se
ba ·dictado sél1il:encia, cu}:o éricahez<l
miento y partedisposithra son dcl te-
nor literal siguiente: .
, "Sen1encia.-En la villa y Corte·de

!Iadrid a 23 de Septiembre de 193(};
el Sr. D. Luis Crespo Rubio. Juez mu
nicipal suplente del ,distrito del Hos·
pital, habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio ....erbal de faltas, se
guidas entrE; paftes, de la una el :Mi·
nisterio fiscal, en representación de la
aeción pública. y Rfael Martín Fuster
y Francisca Bustos Pascual, como de
nunciados, cuya edad y demás circuns
tancias ya -constan 3,nteriurmente.

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados, Rafael Marfiil Fus
ter y Francisco Bustos Pascual. a Ja
pena de diez dias de arresto menor. a
cada uno y al pago de las costas del
juicio por mitad; ex.pÍldase cédula nf
4.1guacil de turno de este Juzgado para
que ll.eve a efecto la notificación de la
presente al Rafael .. Martín Fu~tcr, y
edicto a la GACETA DE MADRID par3 I:t
de Francisco Bustos Pascual.

Asipor esta sentencia, lo pronulI
cio, mando y fiI"JDo.-Luis Crespo Ru
bio.

La anterior sentencia fué publica{!;~

y leida en el di-a de su fecha."
y para su jn~erción en la GACETA 1'"

MADBID Ysirva de notHj.cación en r(T!:~'~

al denunciado Francisco Bustos P:· .
cual. expido el presente. visado por ' .,
señ()ria y seliado con el del Juzga" ..

Madrid, 23 de Septiembre de 1!]: '.
El Secretario, (ilegible).-V.~ B.., "
Juez, Luis Crespo Rubio.

En los autos de juicio verhal d.: L '.
tas seguidos en este Juzgado bajo ¡;
número 1.217 d.e orden del afio 19;".
contra Luis Teso Gómez, por hurto. ~,~.
ha dic-tado sentencia, euyo eilcabr.,z.¡:-

. miento y parte dispositiva so-n del te
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 23 de Septiembre' de 193();
el Sr. D. Luis Cres:Qo Rubí.03 JUezJ'i:~'":-.
nicipal suplente del ¡distrito del Hos
pital. habieooo visto las pre~entes di
li~~'Dcias de juicio verbal detallas. se
guidas entre partes. de la una el M:i·
ñisterjo fiscal, en representación de la
acción pública, y Luis Teso Gómez .de



.,
AIlexo .nlllCO.-:-páglna 4;ji

cio, m::uido y firmo.-Luis Crespo Ru
bio.

La anierior sentencia fué publiC3tL,
y ldda en el día de su fecha."

y para su inserción en la G'\'(;1:7:.
&E MADRID "Y sirva de notifie.acion (',
fl}rma al denunciado Daniel Cruz Fe ..
f'ández, por ignorarse su actual cl.
micilio o paradero, expido el pTCSCJ .
te "isado por S. S~ y senado con e:
del J~t~gado en Madrid a 27 de Sq~
tiembre .de 1930.-EI Secretario, Gre
gO!~iO Esteban.-V.o B.o: El Jue2, Luis
Crespo Rtibio.

En los autos de juicio "erbal de
faltas seguidos en este Juzgado. bajo
el número 1.239 de orden del año
1930, contra Enrique Crigto, PQr le·
siones por mordedura de mono, se )¡a
dictado sentencia, cuyo encabez:l
miento y parte dispositiva soii del te
na!" lit'eral siguiente:

"Sentend.a.-En la villa y Corte de
}iadriu a 9 de O~tubre de 1930;
el Sr. D. Manuel Sánchez Escob31·.
Juez munjcipa:l propietario del distr¡
toto del Hospital; habiendo visto 1;1i>
presentes diligencias de juicio verl}~l

de faltas, seguidas entre partes, de
lá una el Ministerio flseaJ, en reJ):'~

sentación de la acción pública, y En·
rique Cristo de la otra como demm
Ciado, euya ·eda-d y demás crrcunstan
cías ya constan anteriormente; y

Fallo que debo c~ndenar y con(leno
al denunciado Enrique CristQ li\ la pena
de 50 p·esetas de multa, que deberá ha·
cer efectivas en metálico para su in
greso en la Caja general de depósitos,
y al pago de las costas del Ju,icio, y
notifiquese esta sentencia por medio
de edictos que se insertarfm en la
GACETA PE M."DRID.
. Asi .por esta sentencia, lo ,pTOllun
cio, mando y firmo.-Manuel Sánchl':I:
Escobar.

La snLerior sentencia fué publicada
y leida en el dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID Y sirva de notificación en
forma al denunciado Enrique Cristo,
expido el presente visado por S. S. y
sellado con el del Juzgado en )[addd
a 9 de Octubre de 1930.-EI Secrd:l
ria, Gregorio Estehan.--:"V.o B.": El
Juez, ;\tanut'l Sánchez Escobar.

~D VctUnre l~.,jU

En los autos de iuicio verbal -de I
fallas ~egllidos en este . Juzgado. bajo
el número 944 de orden del año 1930,
contra Ramona Fernández Carbonel,
pordesobf:diencia y escándalo, se ha
-dictado sentencia, cuyo encabeza·
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Senlencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 25 de Septiembre de 1930;
el Sr. D. Luis Crespo Rubio, Juez mu··
nicipal suplente del distrito del Has.
pital; habiendo visto las presentes di
ligencias de juieio verbal de faltas, se·
guidas entre partes, de la una el Mi_·
nisteriofiscal, en representación de la
acción ,pública, y Ramona ¡"ernández
Carbonel de la otra como denuncia
da, cuya edad y demás circunstancfas
ya constan anteriormente; y

Fallo que debo ct:mde-nar Y condeno
a la denunciada Ramona Fernández
Carbonel a la .penade 50 pesetas de
multa, que deberá hacer efectivas en
metálico para su ingreso en la Caja
general de DepósitOs, y al pago de las
costas del luido; y notifíquese esta
resolución por medio de edictos a la
condenada.

Asi por est.a sentencia, lo p,·onun·
cio, mando y firmo.-Luis Crespo Ru·
bio. .

La anterior sent.encia rué publicada
y ieída en el dia de su fecha."

,Ypará su inserción en la GACETA
DE MIDRID y sirva -de notificación en
forma a la denunciada Ramona Fer~
nánde2 Carbonel, expido el presente
visado por S. S. y sellado en el del
Juzgado en :Madrid a 25 de SepHem.
bre de 1930.-El Seeretario, Gregorio
EstebaD.-V." B.é.: El Juez, Luis Creso
po Rubio.

la otra" como denunciado, cu:ra edad
y de~l1áseircunstancias ya constan an
teriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
-al denunciado, Luis Teso Gómez, a la
pena. de Idiez días de arresto menor,
~ue cumplirá en la cárcel de su sexo;
a que indel'..''''~.ce al perjudicado don
Adolfo Briones y Sánchez Roldán en
b' cantidad de veintidós pesetas y al
pago de las costas del juicio; y una
vez firme· esta resolución, anótese en
.el libro r~hu de hurtos de este Juz·
gado y re:nitase la hoja de condena
~o"respondit¡n!eal Registro Central de
Penados; y ni~diante a desconocerse
el actual domiciliQ o paradero del con
denado, notifíquesele la presente por
lnedio de edictos; que se insertarán en
]aGAcETA DE MADRID.

.bí por esta sentencia, lo pronun
cio, ruando y firmo.-Luis Crespo Ru
bio.

La anterior senten-eia fué pUblicada
y leioda en el día de su fecha."

y para sil inserción en 1<1 GACETA DE
l\1.ADR:m y sirva de notificación en f3rma
al condenado, Luis Teso Gómez, expi
do el presente, visado por S. S. y se.
llado con el del Juzgado.

:;ladrid, 23 de Septiembre de 1930.
El Secretario, (ilegible).-V.o n.", el
,Juez, Luis Crespo Rubio.

En los autos -de lUICIO yerbal de
faltas seguidos en este Juzgado, bajo.
~l número 1.042 de orden del año co
rrient!", contra P~dro Alvaro Colado.
Alba, por málos tratos )T lesiones. se
11a dictado sentencia, cuyo encabeza·
miento y parte disposith'a son del te·
:bor li~eral siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
1\f¡ldrid a 25 de Septiembre de 1930;'
el Sr. D. Luis Crespo Rubi-b, Juez muo En )OS autos de juicio verbal de
Diripal suplente del distrito del Has. faltas se~idos en este Juzgado, bajo
pital; habierido visto las presentes di. el número 1.301 de o1"den del año
Jigencias de juicio "erbal de faltas, se. 1930, contra Daniel Cruz Fernández,
guidas entre partes, de la una el Mi. .porestafa, se ha dictado sentencia,
nisterio fiscal, -en representación de la CU~'o en-cahezamiento y p.arte disposi·
acción pública. y Pedro Alvaro Cola. Uva son del tenor literal siguiente:
:Alba de la otra como denunciado,cuya 1 "Séntencia.-En la villa y Corte de
re-dad y demás circunstancias ya cons· Madrid a 23 de Septiembre de 1930;
'bn anteriormente; y I el Sr. D. Luis Crespo Rubio, Juez muo

FaHo que de1;}o condenar y condeno nicipal suplente del distrito del Has·
al uenundado Pedro Alvaro Colado. I riítal; habiendo visto las .presentes di·
Alb3 a la pena 'de veinte días de lligencias de juicio verbal de faltas, se·
arresto menor, que cumplirá -en la _gu.idas entre partes, de la una el Mi·
(~árc-cl de su sexo, y al pago de las. nisterio fiscal, en reprcsentación de la
costas del juicio, y mediante a des. I acción pública, y Daniel Cruz :Fernán·>
conocerse ·el actual domicilio O para· 1 dez de la otía como denunciado, cuya 1~11 los ¡mios de juicio verbal de
dero del condenado, notifiqnesele la : edad y demás circunsLanc.ias :n: cons' {<tlt<lS ~e~lOidos en este Juzgado. h.~jo
~)l'¡"lsente por medio de edictos que se : tan ~nteriormeJ1.te; y el núnv'ro 1.1 ~( de orden del :J.ño
.insertarán ~i1 h GACETA DE M....DRID, Y ¡' Falio que debo conden:w y conúeno 19:}O, contra José Ferreiro Lois, por
una vez flrm-e esla resoh,ción, remita· al denunciado Da.niel Cru?' Fern<Índez ¡;-¡c;u1to~v amenaZ;lS,. se ha dietado
se testimonio -de la misma con atento i a la pena de quince días-de arresto ~cntei1l'i3: Ct!)iO t"ncllbezamiento y
vficio al Excmo:;"" Sr. Presidente de la , ·meno!', que cumplirá eu la Carceirle jl?¡l~ disposU h'a son dr::l tenor literal
~~udien-c~a d,!'! .e:;Ja Corte, Relatoría del ti. :?u. sex.o, 10 lJeset3-s denll,ll1a, que ,ue- i¡~Uicnte:
:SI'. GarCla ValGéS.· berá hacer efectivas el) m:;ti~lic'j IMra "S,~;~Ícn~i:1.--En la vili:l y Corte de

Así por e..;'¡a~enlencia, lo pronun- su i,ngreso en la Caja gcncruí. de de· ~I:"I¡'i(J 3 9·· de Octubre ,de 1930;
cio, mando y firmo.-Luis Crespo Ru- 1 pósitos, y otras 10 pesetas de ind~lfl- ~+ Sr.· D.· Manuel- Sánchez Rscobar; _
bio. . . nización a ·1:'1 cam31-era Carmen Vaz· hi~7. municipp.l. propielal'io detdistri.

La anterioi-sentencia fué publicada I queZ Ledo y al pago de bs Co.sl~l." dd lr:to del Hos!)ítal; hahiendo n.5to bs
y leída en ei rlia de'su fecha." iuicio; nm.i.fiquese esta resolución.al llreSC!!i:es rlili.qcncias de juicio verbal

.Y para su inserción en la GACETA ¡ condenado por medio ue céoula quc;ie· faiias~ .. s~riuidas enlre part&s, de
DE MADRin Y sirva de notificadón en i se le expedü-á al Alguacillic tunlO. y ¡ la·una eLMinisterio fiscal, eñ rew:c
f?rma· aldemi~iaao Pedro Alv!li'0 1 una vez firme CS~:l rcsuh;ci{]lI, :11101c~ 1 senl;~cióll de la acción pública, y José
Colado·Alba, ~x-Rl.do el presente. VISa· ¡ se en el· libro cspcC:~li ue l''¡!;¡[;lS .ie i Fcrreiro {.ois dé la olra ~om~ d~Jl)D
do pOI S. S. ") :~llado cpn el del J.uz- este Juzgado, y remíta';c 13 I:orrl:"p011- Ci::lllo. cuya edad y demas (:lra'llntan-'
J.:ado en M{fdrid a 25 de Septie.:nbre dienfe hoja con relación a la pena im· i das ya constan aQ$erior..ncnte; y
de 193o...:.¿:.EI SecretariQ.Gregorio Es- püé"sL'l al Registro Cf.nlral !.le· Pena· l. Fano qne debo CoD(Thnal' y l:oodeno
icban.-V~ó B.°: El" Juez, Lul!:> CresPo €los. ,. . al dCilunciau() Jose Féiieiro LQ~~ a la
llubio. Asi 1)or esla sent~acj~, ·10 prQunn- i vena \le quiJlce días de arreno !!le-



Mi'1UteZCf~~-?'~~~-. --2.tPOl~DDre ·-~--·_'-uacem-_~':-~'~::i!$:r'·,

~io:r y 'pago& J&s ..e:ns1;& <JId.litñcio.. baI' .de falt-as ;seguidas.eDtre J.?1'rles" ideo J En los:autos ~de 3uie-.W lV.enBal:~~
.~.~. mediante a d.:escon.oc.. erse su actnallam:J.a ;el ,M;i.)üst_o !fis.cá1. ~ repre- . t.&s~. ,en -este~, :kaie ·d

omicílio () 'Pm:adem.,~ .....,ifh.f¡¡es;."Je la sentació.n!de th.acción :pDbliea, ~ número 1.024 de o:rd~n del sño '.ce.-
",resente .por meBi& .& .etJi.zmsq:ae :Sl) J-osé Luis Jt&.iioz <de la .GtnI., -eomo de- rriente,,~Pascual.Gómez Femá.n

. sertarán en la GAaE:rA ,DE l4awmD. nuneiado, >ClIF.a cedad:y -&más :cir.ctmS- de7;, por .iBlcaccion,~"ha.~ .se...
Así ;parieSlasentencia. l~ tpn).D.UJ1.o l:aBcias 'ya constan ~!!teriwmente; -., reacia,. CIIJ!l .e:neabez:amie:l':l'OO T p~

)io, mando 'Y iit:nm...-.--tiRImélSánchez . Fallo qae aéo -condenar}" eondeno ttispesiüv.a SOO1 ;del tenor literal ,si-
Escobar. ·al denunciado Jesé Luis :Muñ~ a:Ia. g¡&eme-: -, -'. .

La mlti~úor santencia iuépuh!ieada. pena de Ui pesetas de ~ulta, 'q11e ,de- .«SeDteIreiL-En1.aviJ:ia. y,cO'J:'lE de
l leida en d. -día de Sll fecha.... • berá haeer efectivas -en mef.ilica, para l!adti:i;&:'¡ de !Octabre de 1.':939; el

Ji para.:su llb.~n ~n ~ .G&CE:t6. su 'ingreso -en la .caJa: ·generaldeDe- seiWr D. ·M:anne1SánChez Escobar...
pE ':MADB:JB 'Y :sin-a 4e -nctüieacióD len. pósitos; 'Y'lll p~o ·de· ias :eostas dé!' Juez:2:DlU/..icipa! :prop~ del distri
14>nna 1lil denunci~ José 'Ferreit:a jaicio-;ymed..~te.'adesconocerse"su to 'liel Hospital, !mllltiend.$ -visto 138
Lois,expido el pr~nte visado 'Por adua1llmnicilio .o'paTadero. notifique- ~dilige.ncias.de jnicio -ver
~. S. y sellado con el del Juzgado t!1 sele la presen:tepO'I' mediO -de -edictos, balde' ':fal:tas'~as .~ :parte5, ;de
Madr:~d a. 9 de -Oetabr.e de 1930.-El que se insm-tarin en la 'GAC~ DE'MA- la cuna eIMmi:shrio~,:en T.epPe
lec..r-et3ri.o. Gres.orio Esteban.-Visto D'RID. ". sentación de ~a .aceióu >púhiiea, 'Y
lJ~SD.o:: B iJner., Manuel .:Sanebez Es- AsípOT esta ~sentencia, Jo pronnn- Pasct:=! ,:G6mez Eer.Dández· de Ja 'otna.
~bar.· ,; . ';',' do,-manrlo y:fumo•...::......Mamrel Siínehez como delmIJci-ado,~·edad·7" l!emas

Escohar. . ' circunstancias yac0B51lan ~erio-r-

La anterior sen!encia'fue pubüoo- mente; y
da' y "leida en el día d~ su :fecha." Fano.que debo cenden'3!I" 'Yoonuena

y para. ,sll.1nsez.-ción. .en la GACltTA al denunciado Pascual Gómez Ferná&
Illi:MADRIDy s.ir:v.ade notificaci6n en áez R la pena de 1·0'~tasdl'l mnlta.
forma, m 4enunCiadoJoséLuisMn:ñoz., que deb-eni baeet" efe~va'S en :rnet8li~

expido el JlI'éSent~ v.isádo por S. .s. y oo.. 'Para su. ingreso en la eaiagene
senado ,con el del .Juzgado. iI'3l.<l-e Dep6&itGs.. ya1 '-pago' de 'fas

'Madrid,9 de Octub·re de 193D.-"El eóslas ·del jUicio,; y-mediante a 19no-
Secretariq~ Gr-egorio Estehai:t.-Visto rarse et actnal. 'OOmieilia -e paradero.
bJIeno.:E1.J'uei: mUIÜcipa;],,' ,Manuel del referido doeD'UuciadU, ~iquesé.1e
SancheiEsccibar. . la 'Pt'oesente por medio de 'ediet05, que

se inserbrán 'etI. la GAC2'rJ\ DE Muntw-;:
Y se decreta el -et:lmiso'Ele la ools:i
y papeletas ocupadas, a las que se dará
el destino prevenido. por la ley,

·Así por esta sentencia, 10 pronun~
clo,mando y iiTmo.~-Mantlel Sáncb.ez
Eseaba:r.,

La 'anrer1ar 'Sentencia fué -pubñ«t
da ''Y 'J.e1da -en el ·üfa de. su fecha....
y' para ~ .inserción. -en la GA:CErA:

I>'E l\&.:Dttm -sr 1Urva -de Llntificación en.
forma al aennn~lado Pasclltal Gómez
Fernández... expido cl ;presenle~ :visadu·
por :S. 'S. y selladooon~1 ,del .1.~do•

.'!lfu'!:lri:d, 7 de ·Od:IIb.Jle .& .r930.-:El
~C'Z'4~t~X:io.. .Gr-egor,ID 'Esteban.. --V"JStc)
bueno: m. .:rue¡; nm:nicl.p.aI~ .Ma'Dlle1
S'itndlez ~ob.ar•. ' . ·



En los autos de juicio \"~¡O;)fll de fn;·
fas se:::midos en, e:;te Juzga dI}. bajo el
r.timC:To SS-3 de orebn de! año 1!J3'J.
c~-")n~!'~ R!e~~ytlo EH:,,:; ~~_~:fi ....;z, I..LtH' l~T~ü;)

~~''::'':., S(: h:i uh<:-~d~) ~<:¡~ ~<::~C~;1, cu:~'~. c~1~

{:.:~l~·:~7.~~E'::~~r·d;; y p~rt~·~ (rSrH..::,,~~:r·~ :).0;') "

d("t í"'_lt.;~;~i.-' lj~~'¡ ~J ~~~;c~1,~'·:1r~,~.. :

-En los autos de juicio Te,-»:.l de Ld
las seguidos en este Juzgado, büjo el
número 1.344 de orden del aiío 193t:,
contra ServiHo "M'iscarol, Simón Mar
cos, Dionisio Hernández y Florentino
:1\farti"-I, por lesiones, s# ha- dida-()o
sentencia, cuyo eneahezarnientoy pClr
.te dispositiv-a son del tenor lít-er&l ;;i
gciente:
. "Senrencia.-En hJ. villa y Cortc d~

Madrid a.18 de Septiem.bre de 1930; el
'señor- D. Manuel Súnebez Escob:1;-,
Juez muni.cipal propietario del distri
oto del Hosj)ital, habi~mdo visto b;;
pusenies diligencias de juieio v<':-·
ba! de faltas seflniñas entre partes, I~ <:
la una el Ministerio fiscal. en repr~
sentación de la aeción públib. y.
,Servillo ~fiscarol Sierra, Simón l\!f;:; r~
,cos Darán, Dionisia Hernández Bcl;a
cy Flol."entino Martín Martín de la otra,
'comodcnunciados, cuya -edad y (~,~

'más circunstancias ya constan ,an.le~

-riermente; y ,
Fallo que debo .condenar y conG;::n!>.

,a los denunciados 8ervilio Mi.s~rol

Sierra y Simón Marcos J)ucán, Dion~::.io_
Hernánd.ez ,Bello y Florcutino Ylarf¡¡~ _
Martín. a la pena <le veinte .dh'$ d~
arresto ra cada uno)' al pago de ],a"
costas del juicio por cuartas pa.rtes; 
y expidanse,cédulas al Alguacil1,e tlir

,DO de este Juzgado, para que lle~e a
'efecto la, notifi,cación d~ la presen le ,a _
·108 con-denados.

A.si por esta sentencia, 10 pronun
cio, mando y 1irmo.~1anuel Sán-cbez .

·Escobar.
La anterior sentencia rué publica

da y leida en -eld.ia de sn fecha!'
y para su inserción en la GI\CET.'\.

DE MADRID y sirva de nolificaciói1 en
forma a los denunciados Servilio :Mis·
carol Sierra, Dionisio Hcrnández Bello
y Florentino Martin Martín. por igno
rarse su actual domicilio O paraden_'l.
expido el presente, visado por S. S. y
seUado "cou'el del Juzgado.

. Madrid, 27 de Septiembre de 1930.
El Secretario, Gregorio Esleban.-v¡~
lo bueno: el Juez municipal, Luí"
Crespo.

En los aatosde juicio verbal de' id
tas segtrldoseneste Juzgado,. bajo el

, núniero 1.-382 de' orden del ,afio 1930,
conb:'a Eusebio Hernández. José Rue

.. da y- Antonio Marlínez, ''POr riiia,cs
cándalo y lesiones, se ha dietado sen

, tenéia., -cuyo encabezmn'iento. Y part.e
dispositiva" ,son del tenor literal.sl-
gniente-: ' ,

"Sentencill.-En1a villa Y Corte de
, Madrid e. 18 de Septiembre' de 1930;e1

señor D. :Manuel Sánchez Escobar,
Juez municipal propietario de~ distrI·
to del Hospital, h.abiendo Vlsto las
presentes diligencias de juicio ver
baI de fáltas seguidas entre partes, de
la una el Miriisterio fiscal, en repre
sentación de la acción púhli.ea, y
Eusebio Heinández Yagüe, José Rueda
NiEito, Antonio Martinez García de la
'otr:a, como den:unci'ados, euya edad y
,«mas eircunstaDcias '''Ya. cOustanan-
téi-iormente; y

Fallo que debo condenar y condeno
11 los denunciados Eusebio Hernández
Yagiie, José Rueda Niclo y Antonio
Martinez Garcia, oa la pena de diez 'días
de uresto me¡l:or a cada uno ~r al pa
go de las costas del juicio por terce
ras p.artes; se decreta el comiso de
la nav:aja ot:upada, a la que se dn:'[x d
(lestino ¡>revenido por la ley; )' cxpí·
dase cédula al Alguacil de turné) d~

este Juzgado. para la notificación (le
la presente: al segl.:..IHlo; y por I.!J que
al últimosc':'cncrc. di¡-íja3~cl O;-iel",L,;iG

En los aulos de juiciC) Yerba! de f<8l
1:15 ~guidos en este J~gado, bajo el
,¡lanero 1.338 de orden dél año 1930,
.:ontra Euseoi.o 1.{Qro Sieira y Manuel
:..~ccdi Vivancos, por bllrtO, se ha dic~
:c,do sentencia, cuyo encabezamiento
y p~ dl~positiva son (lel fénor Iíle
ral siguierite:
':~HtenCia.-En la 'Villa y Corte de:

~Iadrid a 18 de ~tiembre de 1930; el
seÜór D. Mailuel Sánchez Escobar,
j1ie'z :wunicip!Ü _propi-:tario de~ distri~
tl del HOSpItaJ, hill>lendo VISto las

presentes 'diligencias de .1,Ul,',CiO ver-I exharlo, ~compaftad6de la ~~dula CO-':
ha! de faltas seguidas entre partes, de rrespondien te, al .Tuzgado municil)u.~
la una el Ministerio &eal;. en repre- de Carabanchel Bajo.
sentación de la aCción pública, y , Así pOi' esta sentencia, lo pronun
Eusebio MGre Sietra y Menuel Ueeda ' cío, mando y firma.-:\'t:anue1 Sánch~z
Vivancos de \la otra, como denuneia- Escobar.
dos, cuya eüad y d~más circunstan- La a.l}terior se~~encia rué publica-
das ya constan an1eriormente; y' da y leIda en .el día ,de su fecha....

Fallo que debo conden~Y conde~o 1 y para" su l_nsercion el~ 12. C;'.CliT"..
a. les denunciados EusebiO Moro SJ.e- DE MADRID Y SlrVa de notIficacion en.
Ira y' Míanncl Uceda ViV'aDCOS a 1a forma al deaunciado José Rueda Kic!o.
llena de diez días df: arresto meuor por ignorarse. su ac~,ual domicílio o
al 'Primero y veinte al segundo, que 1paradero, cxpU:!.o el presente, vL;;ad,'}
cumplirán en la Cárcel de ~. s.,exo, y por S. ~. y sellado c?n el del Juzgado.
sI ·pago de las -costas del JUlCW; por Madi'"ld, 2.7 de Septiembre de 1930.--
:mi1:ad' expídase cédula al Ai.gu:lcil de El Secretario, Gregario Estcbr..n.-Vis· ,
turno'de este Juzgado, para qU~ lle\'e ,to bueno: el Juez municipal, ,Luís
a efecto la notificación de la Pi"e:>ente Crespo.
·,al s~gnRdo y '1:Ula vez .firme esta res9-
luci6n anÓtese en el libro especilal de
:burlos, -de .este Juzgado; reDÚt.a;>.e la
,hoja correspondiente. con t:elaCl.on a,
la condena impuesta, al RegIStro Cen·
:tral de Penados y' testimo~ode esta

En los amos de juicio verbal de. fal-. reSQlnción con atento OfiCIO al exce-.
las seguidos en este Juzgado, bajo el leutisimoSr. Presidente de la .Audien.
nUmero 1.342 de orden dd año 1930, da de esta Corte,Reiaioria del seño-I'
contra ·Rom~do ·Vicente Sanz, ,por (Jarcía Valdés.' , '
aicohOlismo, se ha, dictado sentencia, Asi por esta senlencia, lo p~nun-..
CUyo encabezamiento y parte disposi- 'cio, man-do 'Y ftrmo.-Manuel Sanchez

" d 1 U....._ 1 •• Escobar. . '
1iva son - e tenor' :~~ SIguIente: La a.nterior sentencia fué pubüoa-

'"Sentencia.-En la villa y Corte & da y leida ~n el dia de SU fecha."
Madrid a 18 de Septiembre de: 1930; el;. "u' ............ sn. insel."ciÓn en..la G.ACETA
señor D~" Manuel Sánchez Escobar, .J. l-'~'" 1>
Ju'~ mnnicipaf,pr-opietario del distri- ;DE MADRID Y sirva de notwc::::cI6n en
~o .del Hospi~ habi~do visto las forma al denunciado Manuel Uceda

dtl . . ;V"iv.ancos ;por ignorarse su actual do-
o .presentes 'igencIaS dej1l1ciover. . miciHo o'paradero, expido el presente.
bál de fsItas seguidas entre partes, de "Visado por S. S. ...,., sellado eone1' del,
launa el Mínisterio flscal, en repre. J

sentación de la acctón pública. y Ju~:g.~·d, 27 de Se,"'üembre de 1930.-
Romualdo Vicente Sauz deJa otra, co- ;0-- b
modenuneia:do" cuya edad y demáS ,El Secretario, Gregario Este aJ1.-Vis-
circunstancias ya' eunstan anterior- to hueno: el Juez lIlllD.icipal., Luis
m~te-fy Crespo.

';"Fallo qp.e debo cond.e.nai" y condeno
al. demmdado Romaa:ldo Vicente Sanz
a :la pena de diez dias de arresto meo
no.r y el pago, de lás i;:Ostas del juieio;
Y' exp!Chseeédula ID Alguaeil de fnr
no, para que lleve a efecto l.q, notífica
éfón,de la presente 111 condenado.

·<"Así por esta sentencia, lo pronun
ciO,IDBndo y-'flrmo.-Mai:tuel SáDchez
ESeobar. .
-·La énterior sentencia fuépubliC8:
da y leida :ene! día de su fecha.·

,y para su inseTción en la GACE'rA.
DE -MADmn y sirva de notificación en
forma al denunciado Romllaldo Vi
cente Sauz, por ignorarse su actual do
rn.icillo o paradero, expido eIl presen
te, visado -por S. S. y ~;¡cllado con el
del jñzgado. '

Madrid, 27 de Septiembre de 1930.
El Secretario, Gregorio Esteban.-'Vis
to bueno: el Juez municipál, Lut¡:¡
Crespo.

lo

,-dio de edictos, que se inserta~ en
l:J" GACETN DE :MADB1D.. y una vez .que
~ca firme,anólese :en -el libro ~speciaJ
('(': cstaf<aS de este Jt!Zgado~ 'Y remítase
la hoja de condena 'l»ror:espondiente
Ct: conden:a alRegisko Central de Pe-
nados. ,

:\. si p-or esta sentencia, 10 pronnn.:.
c:~, :;'1:'aD.do y:firmo.---:.Mannel Sánchez
1-"';' ,: ;ar.

," ::mterior sentencia fué publica-
d,: '.' leida en el día de su fecha."

-{o para su inserción en la GACETA
DE ~1ADBID Y sirva denotíficación en
forma al,. denunciado Antonio Marti·
:nez Garci~~ido el presente. visalio
por S. S. y sellado eon el del Juzgado.

Madrid, 7 de Octubre de 1930.-El
Secretario. Gregorio Esteban. - Visto
bueno: El Juez municipal, Manuel
Sánchez Escobar.



. ~~~nexo únic~~-Página440

"Sent(;n ::ia..-En la villa. y O:a-:c de
M~[trid 2. 7· ce OctW)I'C de 1930; el
sciior D. ~{::mucl Siinc!ie-z Escobar,
J¡ICl: municipal propietario del distri
to del Hospital, habiendo visto las
prc,;entes di~igencias·.·de juicio ver
bal de faltas seguids~ientrepartes, de

-la una el l\Iinisterio Jlú~al, en I"epre
st'ntaeíón de la acción... pública. y
Ricardo Elias }fuñoz de la :otrá. co
Jlludenm:lchido, cuya eclad" :r dems.s
circiUlsiancias ;ya eonstall anterioI"
D1ente; y -.' ;.," .: '.,,;,",.7

F~llo que dcbo condenar )" condeno
jll denunciado Ricardo Elías )luñoz a
~ pena de diez dias de arresto menor
y pagu de las costas del juicio; y se
J"escn"a la acción civil al padre del
n;no lesionado, para que la utilice pOi'
separado. en el modo y forma que es
:Jme prJcedente, al cual se notificará
;a presente por medio de edicto3, que·
le insertarán en la GACETA m;M.uHUD.
.Asi po:' esta· sentencia. lo pronun

lio, mando y firmo.-l\Ianue-1 Sán"chez
escobar. •

La anterior sentencia fué publica
:la y leida en el día de ~u fecha."

y para su inserción en la GACETA
;lE ~hDRID Y sirva de notificación en
forma a D. Andrés Valera, en concepto·
de padre y lcg:¡l representante de su
hijo de c~atro años Miguel Valer... Mu
ño?.. expido el presente, visado por
S. S. y senado con el del Juzgadp.

)Iadrid, 7 de Octubre de 1930.-El
Secretario. Gregorio Esteban. - .Visto
bueno: El .fuez municipal, J\lIanuel
Sánche~ Escobar.

En los autos de juicio verbal de fal
las seguidos en este Juzgado, bajo el
número 1.155 de orden del corriente*' contra Baltasa.r 1\late M~u1in, por
~alos tratos y escándalo, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y
l)llrte dispositi,a son del tenor literal
~jrluiente•
-:'Sente~cia.-En la villa y Corte de

Madrid a 9 de Octubre de 1936; el
señor D. Mauuel Sánchez Escobar,
Jo(>.2: municipal propietarío del distri
to del Hospital. habiendo visto las
presentes diligencias de juicio ,er-

~ IMI de faltas seguidas entre partes, de

la una t:l :Mini;<;~.erio ilscal, en repl'e
sentaCÍón·de·la zcción püblic:a, y
Baltas:!r :\[atcM::ortia de la otra, como
denuDcj~(IÓ, tuS'a edad)' demás cir
CUDstanei~s "-:'1 constan 3nteriormen-
le;.y ..' ,-,~,~.",

Fallo··qaedebri:·eondenar )" condeno
al deniJnd¡¡;d(.i~Ba.\tasár~Iate Martín a
la. pella· d"e- c1nCóc dJa.s de ,arresto me
nor;qúe· cumpliraen su .domiciHo, y
a1pago" de las costas:del juicio; y me
dimite a desconocerse el actual dOlui
cilio {j paradero del· rlenunciante" no
tifiquesele la presente por medio de.·
edictos, que se insertarán en la GACETA
DE MADRro.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y finno.-Manuel Sánchez
Escobar.

La anterior sentencia fué publica
rla y leida en el dia de su fecha."
"y .para su inserción en la GACETA

DE MAuRm "3T sirva de. notificación en
f()rma al denunciante Alfredo Matos,
me·4Jante a desconocerse su actual do
~icilio o paradero, expido el presen
te, visado por S. S. y sellado con el
del lu:zgado. .

Madrid, 9 de Octubre de 1930.--El
Secretario, Gregório Esteban.""':' Yisto
buenp; El Juez municipal, Manuel
Sáiic:hez Escobar.
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~fADRID-l.J'NIYERSIDAD

En· el expediente de juicio verbal
de faltas número 322 seguido en este
Juzgado contra lrineo Gareia Garcia,
por daños, se ha dictado la senten
cia, CU)'o encabezamiento y parte dis
positi\'a dicen así:

"Sentencia.-En la 'lilla y Corte de
Madrid, "el d1a 7 del mes de Octubre
y. año de 1930; D. Luis Pieltain Man
SO. luez municipal suplente del dis
trito de la UniverSidad; vistas las di
ligencias de juicio verbal de faltas se
guidas 'entre partes, -de la una eJ. l\Ii
nisterio fiscal, y de otra como denuu
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias )'a 'Constan, n-JI1~O Garcia Garcia.

PalIo que -debo CpI1tleDal' y condeno
al dénünciaód trineo .Garcia Garcia.
en r!!íeldia. a l!l pena de 10 pesetas
de ,multa, que s~Flln ingresadas en la
Caja general de depósitos, que abone

al perjudicado 10 pesetas de indemni
zac1ón y el pago de las c~Stás del jui
cío, que debQ sobreseer y sobreseo Ji.
bFemenle el hecho de las lesiones, pu~
blicá..'ldose esta sentencia en la GÁCE·
1'.... DE :\1AnBID, ·para quesiua de no
tificación al reíerido denunciado.

Así por esta sentencia, lo pronull
cio, mando y firmo.-Lnis Pieltuin
){anso.

PUblicad"} el mismo día de su fe·
eha."'

y para que sirva de nolíficadón a
Irineo Gurcía Garcia, expido la pre·
sente en Ma.ii'id a 8 de Octubre de
1930.-- El .Secreta.rio (ileh'Íble).

En el expediente -de juicio verbal
de faltas nÚIDeTCI 815 seguido en e.:ite
Juzgado contra :Manuela Roche Sobra·
diez y otra, por le.siones, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva di<;en así: .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid. el día 7 d~l mes de Octubre
)T año de 1930; D. Luis Pieltain Man
so. Juez municipal súplente del dis.
trito de la Universidad; vistas las di·

..-ligenC"iasd.e juicio verbal de fallas se
guídas 'enti'e partes, de la una el Mi.
ni.stério fiscal, y de otra como denun
ciadas, cüj"a edad y demás- drcuns·
tanéias ya constan, Manuela Rocll~
Sobr'ádies y .Concepción GaullaArranz.

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas Manu'ela Rache Se
br3dies ya Concepción GaWJá Arran~
en rebeldía. a la pena de ciDco días
de arresto a cada una, que cumpli:¡·á.JÍ
en su Gomidlio. y el pago de las cos
tas del juicio por mitad, publiclindo
se esta sentencia en la GACETA DE MA.
DRlD, para que sirva de uotiftcacióll a
las denunciadas.

Asi por esta sentencia, lo .pro'Jull~
cio, mando ;,~ finno.-Luis Pieltain
~t:mso.

Publicada el mismo día de su fe
cha."

y para que sin'a de notificac.i¿',l a
Manuela Roche Sobradfes y Conc~p'~
ción Gaullá Arranz, expido la presen..
te en Madrid a 7 de Octubre de 1930..
El Secrcluio _(ilegible).
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